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I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Adiarán Arce, Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto-

-Ahumada, Gerardo 

—Alessandri, Fernando 

-Alessandri, Jorge 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barrueto, Edgardo 

-Bellolio, Blas 

-Bulnes S-, Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

-Duran, Julio 

-Ecliavarri, Julián 

—Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

•—García, José 

—González ¡VI-, Exequiel 

—Izquierdo, Guillermo 

—Larraín, Bernardo 

—Lavandera, Jorge 

—Letelier, Luis Felipe 

—Martínez, Carlos 

—Moore, Eduardo 

—Mora, Marcial 

—Palacios, Galvarino 

—Pérez de Arce, Gmo-

—Poklepovic, Pedro 

—Rivera, Gustavo 

—Rodríguez, Aniceto 

—Tarud, Rafael 

—Torres, Isauro 

—Vial, Carlos 

—Videla, Manuel 

Concurrió, además, el Ministro de Relaciones Ex-

teriores y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu-

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borcliert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

II. A P E R T U R A DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.11, en presen-
cia de 12 señores Senadores. 

El señor P E R E Z DE ARCE (Pres iden-
t e ) . — E n el nom-bre de Dios, se abre la 
sesión. 

III. TRAMITACION D E ACTAS 

El señor P E R E Z D E ARCE (Pres iden-
t e ) .— Las actas de las sesiones 10*, en 
3 de julio, pa r t e s pública y secreta, y 
de la sesión 11? , en 9 de julio, aprobadas . 

El acta de la sesión 12^, que no se ce-

lebró por f a l t a de quorum, queda a dis-
posición de los señores Senadores. 

(Véanse las Actas aprobadas en los 

Anexos). 

IV. L E C T U R A DE LA CUENTA 

El señor P E R E Z DE ARCE (Presiden-
te) .— Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secre tar ía . 

El señor P R O S E C R E T A R I O — Las si-
gu ien tes son las comunicaciones recibi-
das : 

Mensa jes 

Cuat ro de Su Excelencia el Presidente 
de la Repúbl ica : 

Con los dos pr imeros hace presente la 
urgencia pa ra los s iguientes proyectos de 
ley: 

El que considera como servicios váli-
dos p a r a quinquenios, los t iempos de per-
manencia en las Escuelas Mili tar , Naval, 
de Aviación, ex Escuela de Pilotines de 
la Armada , y corno conscripto o apren-
diz de las Fue rzas Armadas . 

—Se acuerda calificar de "simple" la 
urgencia. 

El que dest ina recursos para r epa ra r 
los daños causados por los últ imos tempo-
rales en la zona nor te del país. 

—Se acuerda calificar de "simple" la, 
•urgencia y el documento se manda agre-
gar a sus antecedentes. 

Con el tercero fo rmula indicación al 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, pendiente en Comisión de 
Gobierno, por el cual se establecen nor-
mas aplicables a los empleados secunda-
rios de servicios menores o auxil iares de 
servicio de las insti tuciones semifiscales. 

—Se vianda agregar a su& antecedentes. 
Con el cuar to solicita el acuerdo cons-

t i tucional necesario para ascender a Ca-
p i t án de Navio, al Capi tán de Fragata 
señor Jo rge I b a r r a Castro. 
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—Pasa a la Comisión de Defensa Na-
cional. 

Oficios 

Doce de la Honorable Cámara de Di-
putados : 

Con los dos p r imeros comunica que ha 
tenido a bien ap roba r unas y rechazar 
o t ras de las modificaciones in t roducidas 
por el Senado a los siguientes proyectos 
de ley: 

El que cre$ el Colegio de Ingenieros y 
el Colegio de Técnicos. (Véase en los Ane-
xos, documento 1 ) . 

El que establece un impuesto a la sal 
pa ra la ejecución de obras públicas en el 
país. (Véase en los Anexos, documento 
2 ) . 

—Quedan 'para tabla. 
Con el tercero comunica que ha tenido 

a bien ap roba r las modif icaciones intro-
ducidas por el Senado, al proyecto de ley 
que modif ica la Consti tución Polít ica del 
Es tado en sus art ículos y G9. 

—En conformidad al artículo 108 de la 
Constitución Política del Estado, se cita-
rá al Congreso Pleno para el 31 de agosto 
próximo. 

Con el cuar to comunica que ha tenido 
a bien no insis t i r en la aprobación de las 
modificaciones in t roducidas al proyecto 

ley que modif ica el Código Orgánico 
de Tr ibunales , en lo relativo a los acuer-
dos de las Cortes de Apelaciones y a los 
ju ramentos y f i anzas de los func ionar ios 
auxil iares de la Adminis t rac ión de Jus -
ticia. 

—Se manda comunicar a Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Con el quinto comunica que ha tenido 
a bien ap roba r un proyecto de ley que 
crea la cornuna-subdelegación de Los 
Muermos, en el Depar t amen to ele Maullín. 
(Véase en los Anexos, documento 3 ) . 

—Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
h, de Hacienda, en su caso. 

Con el sexto comunica que ha p res t ado 
su aprobación a un proyecto de ley que 

hace extensivo a los func ionar ios judicia-
les de la provincia de Chiloé, el beneficio 
otorgado pa ra los de Aisén y Magal lanes 
por el ar t ículo 280 del Código Orgánico 
de Tribunales . (Véase en los Anexos, do-
cumento 4 ) . 

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con el séptimo comunica que ha tenido 
a bien ap roba r un proyecto de ley que de-
clara de uti l idad pública y autor iza la ex-
propiación de inmuebles para, cons t ru i r el 
Liceo de Hombres N 9 10, de Sant iago. 
(Véase en los Anexos, documento 5 ) . x 

—Pasa a la Comisión de Educación Pú-
blica. 

Con el octavo comunica que ha tenido 
a bien ap roba r un proyecto de ley que li-
bera de derechos de in ternación a una 
pa r t ida de camiones adquir idos por la Mu-
nicipalidad de Valparaíso. (Véase en los 
Anexos, documento 6 ) . 

—Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con el noveno comunica que ha tenido 

a bien ap roba r un proyecto de ley que 
modif ica el D F L . 1340-bis, Orgánico de la 
Ca ja Nacional de Empleados Públicos y 
Per iodis tas . (Véase en los Anexos, docu-
mento 7 ) . 

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social. 

Con el décimo remite las observaciones 
fo rmuladas por el Honorable Diputado se-
ñor Ovarzún Descouvieres, re la t ivas a irre-
gular idades que exis t i r ían en la Ca j a de 
Previs ión de los Carab ineros de Chile. 

—Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Con el undécimo y el duodécimo comu-
nica que ha tenido a bien a p r o b a r unas y 
rechazar o t ras de las modificaciones del 
Senado al proyecto de ley que concede el 
beneficio del montepío al personal de la 
E m p r e s a de los Fer rocar r i l e s del Es tado, 
y al que concede un apor te a esta misma 
Empresa . (Véanse en los Anexos, docu-
mentos 8 y 9 ) . 

—Para tabla. 
De la I tma . Corte de Apelaciones de La 
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Serena, con el cual remi te los anteceden-
tes relat ivos a la petición de desafuero 
del Gobernador de Coquimbo, señor J u a n 
Marín. 

—Se manda pedir informe al funciona-
rio afectado. 

Del señor Minis t ro del In te r ior , con el 
cual contesta las observaciones del Ho-
norable señor Torres , re la t ivas a ayuda 
a los damnif icados por los últ imos tem-
porales en el Depar t amen to de Combar-
balá y en la localidad de Domeylco. (Véase 
en los Anexos, documento 10) . 

Dos del señor Minis t ro de Economía : 
Con el pr imero, contesta las observa-

ciones del Honorable Senador señor Bello-
lio, re la t ivas a que no se otorguen paten-
tes a vehículos de locomoción colectiva que 
no ofrezcan suficiente seguridad. Véase 
en los Anexos, documento 11) . 

Con el segundo remi te los antecedentes 
relativos a la investigación solicitada por 
el Honorable Senador señor Agui r re , so-
bre accidente del microbús del recorr ido 
" 'El Rosal-Pinto-Ohillán". (Véase en los 
Anexos, documento 12) . 

Tres del señor Minis t ro de Obras Pú-
blicas : 

Con el p r imero contesta las observacio-
nes del Honorable Senador Agu i r r e Doo-
lan, re la t ivas a reparac ión del camino de 
Rere a Buenuraqui . (Véase en los Ane-
xos, documento 13) . 

Con el segundo contesta las observacio-
nes del Honorable Senador señor Torres , 
re lat ivas a construcción de va r i an te "Las 
Ma jadas" , en el in ter ior del valle del Huas-
co. (Véase en los Anexos, documento 14) . 

Con el te rcero contesta las observacio-
nes del Honorable Senador señor Curt i , 
re la t ivas a empates que se producen en las 
p ropues tas públicas pa ra obras camine-
ras. (Véase en los Anexos, documento 15) . 

Dos del señor Minis t ro de Salud Públi-
ca : 

Con el p r imero contesta las observacio-
nes del Honorable Senador señor Fre í , re-
lat ivas al no pago de subsidios por el 
Servicio Nacional de Salud, a los obreros 

de la provincia de Concepción. (Véase en 
los Anexos, documento 16) . 

Con el segundo contesta las observacio-
nes del Honorable Senador señor Agui-
rre , re la t ivas a construcción de hospital 
en Lota Bajo . (Aféase en los Anexos, do-
cumento 17) . 

Del señor Minis t ro de Minería , con el 
cual coiitesta las observaciones formula-
das por el Honorable Senador señor Cur-
ti, re la t ivas a medidas de segur idad que 
deben tomarse p a r a la reanudación de las 
f a e n a s en el minera l de Lirquén, el cual 
se encuent ra inundado. (Véase en los 
Anexos, documento 18) . 

Del señor Minis t ro de Agr icu l tura , con 
el cual se r e f i e re a las observaciones for-
muladas por el Honorable Senador señor 
Exequiel González, re la t ivas a la reten-
ción de los re tornos provenientes de la 
exportación de 5.000 m3. de rollizos de 
lenga, e fec tuadas por la Sociedad Agríco-
la y Ganadera Dillo Ltda. , a la Repúbli-
ca Argen t ina . (Véase en los Anexos, do-
cumento 19) . 

Del señor Contra lor General de la Repú-
blica, con el cual remi te copias y antece-
dentes ele los decretos N 9 386 y 844 del 
Ministerio de T ie r r a s y Colonización, que 
r econ t ra t a por 1957, a construcctores ci-
viles con residencia en Palena. 

Del Director General de Salud, con el 
cual acompaña datos estadíst icos sobre ac-
cidentes del t r a b a j o y enfe rmedades pro-
fesionales du ran te 1955. 

Del señor Minis t ro de Salud Pública con 
el cual contesta las observaciones formu-
ladas por el Honorable Senador señor 
Agui r re , relacionadas con nueva edifica-
ción p a r a los empleados públicos de Lota. 
(Aféase en los Anexos, documento 20) . 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

In fo rmes 

Dos de la Comisión de Constitución, Le-
gislación, Just ic ia y Reg lamento : 

El pr imero, recaído en la moción de va-
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rios señores Senadores que concede am-
nistía a todos los responsables de in f rac -
ciones o delitos penados por la ley de De-
fensa de la Democracia . (Véase en los 
Anexos, documento 21) . 

El segundo, recaído en el proyecto de 
ley de la Honorable C á m a r a de Dipu ta -
dos que declara de uti l idad pública los 
inmuebles y t e r renos necesarios p a r a la 
construcción de obras públicas de arqui-
tec tu ra que se e jecuten por in termedio del 
Minister io de Obras Públicas. (Véase en 
los Anexos, documento 22 ) . 

De la Comisión de Hacienda, recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cáma-
ra de Diputados que l ibera de derechos de 
in ternac ión a elementos dest inados a la 
Congregación de los Pad res Claret ianos. 
(Véase en los Anexos, documento 23) . 

Nuevo i n fo rme de la Comisión de Obras 
Públicas, recaído en la moción del Hono-
rable Senador señor Acharan Arce, sobre 
ejecución de obras públicas en las comu-
nas de Valdivia y Osorno. (Véase en los 
Anexos, documento 24 ) . 

De la Comisión de Salud Pública, recaí-
do en el proyecto de ley de la Honorable 
de Diputados que autoriza a la Polla Chi-
lena de Benef icencia pa ra e fec tuar anual-
mente un sorteo en f avor de la Sociedad 
F i la rmónica de Chile. (Véase en los Ane-
xos, documento 2 5 ) . 

Dos de la Comisión de Gobierno: 
El pr imero , recaído en el proyecto de 

ley que autor iza una reunión ex t raord ina-
ria de c a r r e r a s del Hipódromo C'hile, en 
'beneficio del Sindicato Profes ional de J i -
netes de los Hipódromos Centrales. (Véa-
se en los Anexos, documento 26) . 

El segundo, recaído en el proyecto de 
ley que autor iza la erección de un monu-
mento a doña J u a n a Ross de E d w a r d s , en 
Valparaíso. (Véase en los Anexos, docu-
mento 27) . 

De la Comisión de T r a b a j o y Prev i -
sión Social recaído en el proyecto de ley 
que autor iza a la C a j a Nacional de Em-
pleados Públicos y Per iodis tas p a r a cele-
b ra r convenios con los abogados impo-

nentes acogidos a la Ley N° 10.627. (Véa-
se en los Anexos, documento 28 ) . 

T re in ta y ocho de la Comisión de Asun-
tos de Gracia, recaídos en diversas mate-
r ias relacionadas con las personas que se 
ind ican : 

Observaciones del Pres iden te de la Re-
pública : 

Catalán Aviles, J u a n 
Sa las Arellano, Rosa. 

Proyecto de la Cámara de Dipu tados : 

A r r i a g a d a Fernández , Julio. 
Beauvais viuda de Castro, Augus ta . 
Silva Valdenegro, Rosa y J iménez Cal-

derón, Sara . 
E r r á z u r i z Mackenna, Ale jandro . 
F redes Ramírez, Héctor 
Henneike Villanueva, P rosper ina . 
Henríquez Sepúlveda, Elc i ra . 
Orellana v. de Sota, Alba. 
St i tchkin Branover , David. 

Mociones : 

F redes Aliaga, Manuel. 
Gómez Her r e r a , B e n j a m í n . 
Jobe t Búrquez, Jorge . 
Muñoz v. de Leyton, Nata l ia . 
Llanos Valenzuela, Gilberto. 
Sáenz de Lea-Plaza, Rosario. 
Trucco F ranzan i , Humber to . 

Sol ici tudes: 

Alvarez v. de Zenón Torreal 'ba, Rosa 
Es te r . 

Avar ia v. de Valencia, Blanca. 
Baeza Ramos, E rnes t i na . 
Cast ro Orellana, Ismael . 
Córdova Silva v. de Cossavella, Lau ra . 
Demangel Dumont , Elena. 
Donoso Raventos, J av ie ra . 
Echever r ía v. de Cerda, Rebeca. 
Echever r ía Las t r a , E lv i ra . 
García v. de Gómez, Aurel ia . 
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García Gutiérrez, Victoria. 
Olivos A m a g a d a , Tomás. 
Queirolo Fernández , Ar tu ro . 
Medina v. de Troncoso, Josef ina . 
Sant ibáñez Puga , Fe rnando . 
Subiabre Subiabre, Eulogio. 
Tornero de De la Cruz, Laura . 
V a r a s Luco v. de De la Cuadra , Isabel. 
Zañar tu v. de Schmidt, Carolina. 
—Quedan para tabla. 

Mociones 

De los Honorables Senadores señores 
Alvarez, Letelier y Quinteros con la cual 
inician un proyecto de ley que otorga una 
asignación equivalente a un 50% de sus 
sueldos, a los abogados ingenieros o ar -
quitectos que pres ten servicios en las Mu-
nicipalidades. (Véase en los Anexos, do-
cumento 29) . 

—Pasa a la Comisión de Gobierno. 
De los Honorables Senadores señores 

Faivovich, Cerda, Rivera y Echavar r i , 
con la cual inician un proyecto de ley que 
concede amnis t ía a los responsables de 
delitos e infracciones penadas por la Ley 
General de Elecciones y que se hubie ran 
cometido del 14 de sept iembre de 1956 
has ta la fecha. (Véase en los Anexos, do-
cumento 30) . 

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

De los Honorables Senadores señores 
Faivovich y Fre i , con la cual inician un 
proyecto de ley que deroga el D F L N 9 

919975, que fus ionó la Dirección de Obras 
P o r t u a r i a s del Minister io de Obras Pú-
blicas con el Servicio de Explotación de 
Puer tos . (Véase en los Anexos, documen-
to 31) . 

—Pasa a la Comisión de Obras Públi-
cas. 

Del Honorable Senador señor García, 
con la cual inicia un proyecto de ley que 
beneficia a doña María Pinto H e r r e r a . 
(Véase en los Anexos, documento 32) . 

Del Honorable Senador señor Aguir re , 
con la cual inicia un proyecto de ley que 

beneficia a doña Ana Campos Encina . 
(Véase en los Anexos, documento 33) . 

Del Honorable Senador señor Coloma, 
con la cual inicia un proyecto de ley que 
beneficia a clon Ricardo H e r r e r a Lira. 
(Véase en los Anexos, documento 34) . 

Del Honorable Senador señor Acharán 
Arce, con la cual inicia un proyecto de ley 
que beneficia a don Dionisio Garr ido Se-
gura . (Véase en los Anexos, documen-
to 35) . 

—Pasan a la Comisión de Asuntos ele 
Gracia. 

Dos del Honorable Senador señor Fer-
nando Alessandri , con la p r imera propone 
diversas modificaciones al Reglamento de 
esta Corporación. (Véase en los Anexos, 
documento 36) . 

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con la segunda inicia un proyecto de 
ley que modif ica la ley 12.405, incluyendo 
en los beneficios del art ículo 79 a los fun-
cionarios del Congreso Nacional, qu'e fi-
g u r a n en la planta ba jo la denominación 
de "cargos f u e r a ele escalafón". (Véase 
en los Anexos, documento 37) . 

—A la ComisiÓ7i de Policía Interior. 

Permisos Consti tucionales 

Los Honorables Senadores señores Quin-
teros y C'helén, solicitan autorización pa-
ra ausen ta r se del país por más de trein-
ta días. 

—Se conceden los permisos. 

Cuentas de Tesorer ía 

El señor Tesorero de esta Corporación, 
presenta las cuentas ele Tesorer ía corres-
pondientes al p r imer semestre del presen-
te año. 

—A la Comisión de Policía Interior. 

Solicitudes 

Veintiséis de las personas que se indi-
can, en las cuales piden diversos bene-
ficios : 
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A r á n g u i z Ravanal , Adela. 
Aranc ib ia Vicencio, Aquilino. 
Bravo Bravo, Luis Humber to . 
Cardemil Vásquez, Ana. 
Con t re ra s Riquelme, Wenceslao. 
Cor rea Montero, Oscar. 
Escobedo La Paz, Aída. 
Escobar Novat , Pablo. 
F e r n á n d e z v. de Vargas , Salcedo, Sa ra . 
Godomar Gut iérrez , Ju l ia y Blanca. 
Gallegos Hidalgo, José Ja i ro . 
López v. de Acuña, Orosia. 
Maldonado Brand t , Manuel. 
N e u m a n n a , Olivia. 
Orel lana González, Elena. 
P a n d o v. de Moreno, Elisa. 
P in to Andrade , Rosar io . 
Pinil la , J u a n a . 
P i z a r r o v. de Fuentes , I rene. 
Ro ja s Rojas , Tomás. 
Solar v. de Bascuñán , Delia. 
Tolosa Bravo, Crisanto . 
To r r e s v. de Renard , Blanca. 
Valenzuela v. de Grez, Luisa. 
V a r g a s Vargas , Gonzalo. 
Vera Céspedes v. de Bravo, Isabel. 
G u a j a r d o Muñoz, Mar ía Sibila. 
—Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

CREACION DE LOS COLEGIOS DE INGENIEROS 

Y DE TECNICOS. APORTE EXTRAORDINARIO 

A ' A EMPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Pido la pa lab ra sobre la Cuenta, señor 
Pres idente . 

E n t r e los oficios de la Cámara de Di-
putados de que se ha dado cuenta, f igu-
ran dos que se r e f i e ren a enmiendas in-
t roducidas por esa corporación a los pro-
yectos relat ivos a la creación de los Co-
legios de Ingenieros y de Técnicos y al 
o torgamiento de apor tes a la E m p r e s a de 
Fe r roca r r i l e s del Es tado . Las enmiendas 
son pequeñas, y, como hoy es miércoles, 
habr ía que esperar has ta la p róx ima se-
mana para t r a t a r los proyectos, a menos 
que el señor Pres iden te r ecabara el acuer-

do de la Sala pa ra despacharlos hoy, so-
bre tabla. 

Es t imo que el Senado no h a r á mayor 
hincapié en las enmiendas introducidas . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
dente) .— Por ser proyectos en cuar to 
t r ámi te constitucional, se t r a t a r á n sin in-
f o r m e de Comisión, en seguida de los an-
ter iores, señor Senador . 

DEROGACION DEL DECRETO SOBRE FUSION 

DE LA ADMINISTRACION DE PUERTOS CON 

EL DEPTO. DE CONSTRUCCION DE PUERTOS, 

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

El señor F R E I . — Señor P re s iden t e : 
Ruego a Su Señoría pida el asent imien-

to unán ime de la Sala p a r a t r a t a r , sin 
i n fo rme de Comisión, el proyecto de ley 
presentado por el Honorable señor Faivo-
vic'h y el que habla, r e f e ren te a la Admi-
nis t ración de Pue r to s y al Depa r t amen to 
de Construcción de Puer tos , del Ministe-
rio de Obras Pública. 

Se t r a t a de un proyecto de un solo ar -
tículo, sobre una idea que contó también 
con el patrocinio del Honorable señor La-
vandero, en la Comisión de Hacienda, so-
bre suspensión de los efectos del decreto 
que fus iona la Adminis t rac ión de Puer -
tos con el Depa r t amen to de Construcción 
de Puer tos , del Minis ter io de Obras Pú-
blicas. 

Cuando fo rmulamos la indicación en la 
r e fe r ida Comisión, Senadores de todos los 
bancos man i f e s t a ron su acuerdo con ella; 
pero, por incidir en el proyecto sobre apor-
te a la E m p r e s a de los Fe r roca r r i l e s del 
Es tado, se estimó que era una ma te r i a ex-
t r a ñ a y que debía t r a m i t a r s e separadamen-
te. Por esa razón, la indicación no f u e ad-
mi t ida y se nos recomendó, a sus autores , 
por los miembros de la Comisión, que pre-
sen tá ramos un proyecto apar te , el cual 
—se nos ant ic ipó— contar ía con sus votos. 

Como es una ma te r i a muy simple y dado 
que el decreto de fus ión empezará a regi r 
luego, solicito se exima nues t ra moción del 
t r á m i t e de Comisión y se t r a t e sobre ta -
bla. 
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El señor M A R T I N E Z . — ¿ Sería una sus-
pensión tempora l de ese decreto? 

El señor F R E I . — Se t r a t a de derogarlo, 
señor Senador. 

El señor P E R E Z DE ARCE (Pres iden-
t e ) . — Si no hay oposición, da ré por apro-
bada la indicación del Honorable señor 
Fre i . 

Aprobada . 
Se t r a t a r á a continuación de los proyec-

tos a que se ha re fer ido el Honorable se-
ñor González Madar iaga . 

V. ORDEN D E L DIA 

SESION SECRETA 

El señor P E R E Z D E ARCE (Pres iden-
t e ) . — Se va a const i tuir la Sala en-se -
sión secreta, p a r a escuchar al señor Mi-
nis t ro de Relaciones Exter iores . 

—Se constituyó la Sala en sesión se-
creta a las 16.25, para discutir el actierdo 
concertado entre Chile y Bolivia acerca de 
la construcción de un oleoducto entre Si-
casica y Arica. 

—Se aprueba el proyecto. 
—Se reanudó la sesión pública a las 

16.55. 

DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA RES-

PECTO DE TERRENOS E INMUEBLES EN QUE 

SE EJECUTEN OBRAS DEL MINISTERIO DE 

OBRAS PUBLICAS 

El señor S E C R E T A R I O . — A continua-
ción, corresponde t r a t a r el in fo rme de la 
Comisión de Legislación recaído en el pro-
yecto de la C á m a r a de Diputados que de-
clara de util idad pública los inmuebles y 
te r renos necesarios pa ra la construcción 
de las obras que se ejecuten por in terme-
dio del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

El proyecto dice como s igue : 
"Art ículo 1*?— Se declaran de uti l idad 

pública los inmuebles y te r renos necesa-
rios pa ra la construcción de las obras de 

a rqu i t ec tu ra que se ejecuten por inter-
medio del Minis ter io de Obras Públicas. 

Las expropiaciones correspondientes ge 
t r a m i t a r á n en conformidad al Código de 
Procedimiento Civil. 

Art ículo 2 9 — Con cargo a los fondos 
a que se r e f i e re el ar t ículo l 9 de la ley 
N 9 11.766, de 30 de sept iembre de 1954, 
podrá a tenderse al pago de aquellas ex-
propiaciones que se efectúen en vir tud del 
ar t ículo l 9 de la presente ley, s iempre que 
.la obra que dé origen a la expropiación 
f i gu re en el P lan General de Construccio-
nes Escolares que establece el artículo 10 
de la citada ley N 9 11.766, para lo cual 
el Minister io de Educación Pública gira-
rá en su opor tunidad en f avor del Minis-
terio de Obras Públicas los fondos nece-
sarios. 

Artículo 3 9 — Lo establecido en la ley 
N 9 8.904, será aplicable también respecto 
a aquellos fondos que, sin ser del Presu-
puesto del Minis ter io de Obras Públicas 
se pongan a disposición por oti'os Minis-
terios o en v i r tud de leyes especiales, con 
el objeto de a tender a estudios, expropia-
ciones, construcción, conservación y ex-
plotación de obras públicas. 

Artículo 4 9 — Los decretos de expro-
piación serán fundados y se, r emi t i r á co-
pia de ellos a la Cámara de Diputados". 

—El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 22, página.. 811. 

El señor P E R E Z D E ARCE (Presi-
dente) .— E n discusión el informe. 

Ofrezco la pa labra . 
El señor CURTI .— Señor Presidente, 

el Senado acordó que las Comisiones de 
Legislación y de Obras Públicas estudia-
r an con jun tamen te este asunto e informa-
r a n a la Sala. La p r imera de ellas se reu-
nió separadamente porque no concurrie-
ron a la sesión respectiva los miembros 
de la de Obras Públicas, que, en número 
de t res , - debieron dar quorum p a r a que 
ambas Comisiones iniciaran el estudio en 
conjunto. No fu imos citados nuevamente, 
y, dada la p r emura de la Comisión de Le-
gislación, pa ra no entorpecer el despa-
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cho del proyecto, ésta emitió separada-
mente el i n fo rme que se acaba de leer. 

Po r su par te , la Comisión de Obras 
Públicas no ha tenido ocasión de reuni r -
se p a r a es tudiar s epa radamen te ese in-
f o r m e y f o r m u l a r las observaciones que 
pudiera merecerle. Como ha vencido el 
plazo reglamentar io , no es posible enviar 
el proyecto a dicha Comisión, a menos que 
la Sala acuerde p r o r r o g a r el plazo para 
cumplir este t r ámi te . Pero si se deseara 
t r a t a r de inmediato el proyecto, yo estar ía 
en condiciones de proponer a lgunas pe-
queñas modificaciones, a f in de que se pue-
da despachar en esta sesión. 
' El señor P E R E Z DE A R C E (Pres i -
den te ) .— ¿Formu la indicación Su Seño-
ría para p r o r r o g a r el plazo? 

El señor CURTI .— Sí, señor Pres iden-
te. Que se p ror rogue has t a el mar t e s pró-
ximo. 

El señor P E R E Z DE A R C E (Presi-
dente.— Solicito el asent imiento de la Sa-
la pa ra p r o r r o g a r el plazo has ta el mar -
tes próximo, a f in de que in fo rme la Co-
misión de Obras Públicas. 

Acordado. 

ACUERDO ENTRE CHILE Y ESTADOS UNIDOS 

SOBRE EXPLORACION CONJUNTA DE YACI-

MIENTOS MINERALES RADIACTIVOS 

El señor S E C R E T A R I O . — A continua-
Clon ^o r responde t r a t a r un oficio de la Cá-
m a r a de Diputados en que comunica haber 
aprobado el proyecto de acuerdo suscri to 
ent re Ohile y los Es tados Unidos de Nor-
teamér ica sobre exploración con jun ta de 
yacimientos minera les radiact ivos nacio-
nales. 

La Comisión de Hacienda ha solicitado, 
p ró r roga del plazo p a r a i n f o r m a r . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -
den te ) .— Con el asent imiento de la Sala, 
podría p r o r r o g a r s e el plazo has ta el mar -
tes próximo. 

Acordado. 
El señor A L L E N D E . — ¿Sólo va a in-

f o r m a r la Comisión de Hac ienda? 

El señor S E C R E T A R I O . — También la 
de Relaciones Exter iores , conforme al 
acuerdo del Senado. 

El señor A L L E N D E . — La prór roga , 
entonces, sería pa ra ambas Comisiones. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
t e ) . — P a r a las dos. 

El señor A L L E N D E . — Entonces, esti-
mo que será muy corto. 

El señor P E R E Z DE A R C E (Pres iden-
t e ) . — Y a está vencido el plazo reglamen-
tar io. 

El señor A M U N A T E G U I . — El plazo 
está vencido, pero es evidente que es corta 
la p rór roga que se propone. 

El señor A L L E N D E . — Me temo mu-
cho que nos vamos a ver abocados a pro-
nunciarnos sin i n fo rme de Comisión. 

El señor A M U N A T E G U I . — Se podría 
acordar una p ró r roga por quince días. 

El señor A L L E N D E . — La Mesa podría 
pedir al señor Minis t ro de Relaciones Ex-
ter iores que re t i re la urgencia y solicite 
una nueva. 

El señor P E R E Z DE A R C E (Presi-
den t e ) .— E n las condiciones actuales, re-
g lamenta r i amen te no se puede conceder 
más plazo a las Comisiones. 

El señor A L L E N D E . — Pero la Mesa 
puede pedir al Ejecut ivo que haga presen-
te nueva urgencia. Porque en quince días 
no a lcanzarán a i n f o r m a r las dos Comi-
siones. 

El señor P E R E Z DE A R C E (Pres iden-
te) .— La Mesa va a hacer la gestión que 
ha indicado el señor Senador . 

RESTRUCTURACION DEL DEPARTAMENTO DE 

PERIODISTAS, FOTOGRABADORES E IMPREN-

TAS DE OBRAS DE LA CAJA DE EMPLEADOS 

PUBLICOS 

El señor S E C R E T A R I O . — A continua-
ción, corresponde t r a t a r un proyecto, ini-
ciado en una moción del Honorable señor 
Curt i , que concede autonomía al Depar ta -
mento de Periodis tas , Fo tograbadores e 
Impren t a s de Obras de la Ca j a Nacional 
de Empleados Públicos y Per iodis tas , a 
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f i n de m e j o r a r la situación de los servi-
dores de la prensa nacional. 

Como el plazo de urgencia está vencido, 
se ha formulado indicación p a r a pror ro-
gar lo has ta al mar t e s próximo. 

•—Se aprueba la indicación. 

IMPUESTO A LA SAL PARA OBRAS PUBLICAS 

EN PICHBLEMU Y PAREDONES 

El señor S E C R E T A R I O . — A continua-
ción, corresponde t r a t a r el proyecto, en 
cuar to t r á m i t e constitucional, que estable-
ce un impuesto a la sal, dest inado a f i-
nanciar la ejecución de obras públicas. 

La Cámara de Diputados comunica que 
aprobó las modificaciones in t roducidas por 
el Senado, con excepción de algunas. La 
p r imera de és tas se r e f i e r e al ar t ículo 4 9 : 
desechó la enmienda del Senado que con-
siste en agre,gar la s iguiente f r a s e : "y 
en el orden que se indican". 

El ar t ículo 4? decía: "E l producto del 
impuesto a la sal en las comunas de las 
provincias de Tarapacá , A n t o f a g a s t a y 
Atacama se inver t i rá en los s iguientes ca-
minos.. ." A continuación, el Senado agre-
gó la f r a s e "y en el orden que se indican". 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — 
¿Cómo quedar ía el ar t ículo? 

El señor S E C R E T A R I O . — Tal como 
f u e aprobado p r imi t ivamente por la Cá-
m a r a de Diputados, pues ésta supr imió la 
f r a s e que agregó el Senado. De modo que 
dir ía a s í : "E l producto del impuesto a la 
sal en las comunas de las provincias de 
Tarapacá , A n t o f a g a s t a y Atacama se in-
ver t i r á en los siguientes caminos: . . ." . O 
sea, no se establece orden de precedencia. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presi-
dente) .— Ofrezco la pa labra . 

Ofrezco la pa labra . 
Si le parece al Senado, se acordar ía no 

insist i r . 
El señor CURTI.—- ¿Me permi te la pa-

labra, señor P res iden te? 
No recuerdo bien los antecedentes , pe-

ro tengo la impresión de que al es tudiar 

el proyecto se quiso establecer cierta pre-
cedencia en la realización de las obras-
atendiendo a su j e r a rqu ía e importancia 
o a la mayor signif icación de su posible 
rendiriiiento económico. E n consecuencia, 
la f r a s e "y en el orden que se ind ican" se 
agregó p a r a responder a la necesidad im-
periosa de d a r p re fe renc ia a determina-
das obras. Al supr imir la , se produci rá dis-
persión de los fondos y no será posible 
real izar un p lan de construcciones defini-
tivo, medi tado y con adecuado f inancia-
miento. 

No sé cuál es el cr i ter io del Senado, 
pero creo que ser ía p re fe r ib le r e spe ta r el-
orden que éste indicó, ya que obedece a 
un estudio que se hizo al respecto y por-
que es más lógico concent rar los fondos en 
obras de te rminadas y no que se disper-
sen y no se pueda dar t é rmino a ninguna.. 
Por esto, sin ahondar más en el asunto, 
considero que sería prefer ib le respe ta r el 
orden que propuso el Senado. 

El señor P E R E Z DE A R C E (Presiden-
te) .— En votación. 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — 
Parece que hay consenso p a r a acep ta r el 
cr i ter io de la Cámara . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
te) .— El Honorable señor Curt i ha pedi-
do votación. 

El señor CURTI .— Parece que no f u e -
ron muy convincentes mis pa labras . 

—Risas. 
— (Durante la votación). 
El señor A L L E N D E . — Ent iendo que 

el Honorable señor Videla, don Hernán,, 
está pareado con el señor Quinteros. 

El señor V I D E L A (don H e r n á n ) . — 
Tiene razón Su Señoría. Es toy pareado. 

El señor S E C R E T A R I O . — Resultado 
de la votación: 17 votos por la negativa, 
13 por la afirmativa y una abstención. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te) .— El Senado acuerda no insis t i r . 

El señor S E C R E T A R I O . — E n el ar-
tículo 69, nuevo, la Cámara de Diputados 
ha rechazado la f r a s e que dice: "produci-
da en la comuna de Vichuquén", que f i -
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gura después de las pa labras "a la sal". 
El señor CORREA.— Pido que se dé 

lectura al art ículo, pa ra f o r m a r n o s idea 
de qué se t r a t a . 

El señor S E C R E T A R I O . — Es te ar t ícu-
lo 6? nuevo, dice: 

"Art ículo 6?— Autor ízase al Presiden-
te de la República pa ra que se dest ine con 
cargo al rendimiento del impuesto a la sal 
producida en la comuna de Vichuquén, la 

«cantidad de 15.000.000 de pesos pa ra cu-
br i r los gastos que demande la electrifi-
cación de la zona de Vichuquén a Llico". 

La Cámara de Diputados supr imió la 
f r a se "producida en la comuna de Vi-
chuquén". 

—Se acuerda no insistir. 
El señor S E C R E T A R I O . — Por último, 

en el ar t ículo 7°, la Cámara ha rechazado 
la expresión "o la Dirección de Obras 
Po r tua r i a s " , que aparece después de las 
pa labras "Dirección de Vial idad". 

—Se acuerda no insistir. 
El señor A L L E N D E . — ¿Cuál es el al-

cance de esta disposición? 
El señor P E R E Z D E A R C E (Pres i -

den te ) .— Terminada la discusión del pro-
yecto. 

CREACION DE LOS COLEGIOS DE INGENIEROS 

Y DE TECNICOS 

El señor S E C R E T A R I O . — Correspon-
de t r a t a r , a continuación, el proyecto de 
ley, en cuar to t r á m i t e consti tucional, que 
crea el Colegio de Ingenieros y el Colegio 
de Técnicos. 

-—El oficio de la Cámara de Diputados 
figura en los Anexos de esta sesión, do-
cumento N" 1, página 796. 

El señor V I D E L A (don H e r n á n ) .—Se-
ñor Pres idente , ¿por qué no enviamos el 
proyecto a Comisión, pa ra p ronunc ia rnos 
sobre él en la sesión p róx ima? La verdad 
es que es muy difícil f o r m a r s e juicio so-
bre la ma te r i a con la sola lectura del ofi-
cio. 

El' señor P E R E Z D E ARCE (Presi-

den te ) .— Si le parece a la Sala, así se 
acordar ía . 

El señor GONZALEZ M A D A R I A G A . — 
Ocurre que los in teresados han llegado 
a un acuerdo que se r e f l e j a en la f o r m a 
en que la Cámara despachó el proyecto, 
y por eso hubo consenso unánime en ella 
p a r a aprobar lo como lo hizo. 

El señor F A I V O V I C H . — Sin embargo, 
tengo antecedentes que no se compadecen 
con la información que se acaba de dar-
Por eso, estoy de acuerdo con el Honora-
ble señor Videla en que el proyecto pase 
a Comisión has ta el mar t e s próximo. 

El señor V I D E L A (don H e r n á n ) . — 
Exacto. Has ta el próximo mar tes . 

El señor P E R E Z D E ARCE (Pres iden-
t e ) . — Si no hay oposición, pasa r ía el pro-
yecto a la Comisión de Constitución, Le-
gislación, Jus t ic ia y Reglamento has ta el 
mar t e s próximo. 

Acordado. 

AMNISTIA PARA PROCESADOS POR INFRAC-

CIONES A LA LEY W 8.987, SOBRE DEFENSA 

PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 

El señor S E C R E T A R I O . — Á continua-
ción, corresponde discut ir el i n fo rme de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Just ic ia y Reglamento recaído en la mo-
ción de var ios señores Senadores que con-
cede amnis t ía a todos los responsables de 
cualquiera infracción o delito penado por 
la ley de Defensa P e r m a n e n t e de la De-
mocracia. 

—El proyecto dice como sigue: 
"Art ículo único.— Concédese amnis t ía 

a todos los responsables de cualesquiera 
inf racc ión o delitos penados por la ley 
N 9 8.987, sobre Defensa P e r m a n e n t e de 
la Democracia, y a todos los ac tua lmente 
procesados y condenados con ar reglo a la 
misma ley". 

—El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N" 21, página 808. 

El señor S E C R E T A R I O . — F i r m a n ?1 
in fo rme los Honorables Senadores seño-
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res Bulnes Sanfuentes , Alessandr i (don 
F e r n a n d o ) , Alvarez y Palacios. 

El señor P E R E Z , D E ARCE (Pres iden-
te) .— E n discusión general el proyecto. 

Ofrezco la pa labra . 
El señor ALVAREZ.— Pido la pa labra , 

señor Pres idente . 
Como se dice en el informe, en el seno 

de la Comisión, f u i par t idar io , j un to con 
el Honorable señor Palacios, de a p r o b a r 
la moción res t r ingiéndola a delitos come-
tidos antes del 2 de abril . Sin embargo, la 
mayor ía de la Comisión sus t i tuyó es te 
proyecto, que era de amnis t ía , por uno 
que concede indulto general . La verdad 
es que la Consti tución Polít ica establece 
esta med ida : se puede, por medio de una 
ley, conceder indulto genera l ; pero, desde 
que soy Par l amenta r io , desde el año 1932, 
no he visto nunca que el Congreso se pro-
nuncie sobre una ley de indulto general . 
Cada vez que el Congreso ha querido be-
nef ic iar a procesados o condenados, se han 
dictado leyes de amnis t ía , que han sido 
numerosas . Y estimo que, si se desea aho-
ra favorecer a estas personas colocadas 
en la situación a que se r e f i e re la moción, 
debería aceptarse también la idea de con-
ceder la amnis t ía , reduciéndola a los de-
litos cometidos an tes de la fecha que he 

. indicado. 

E l propio Honorable señor Bulnes San-
fuen tes , au to r de la enmienda, man i fes tó 
dudas en la Comisión acerca de la m a n e r a 
cómo func iona r í a un indulto general , con-
s iderando que estamos acos tumbrados al 
concepto de indulto par t icular , que conce-
de el Pres idente de la República. Ahora , 
por p r imera vez —no recuerdo si en algu-
n a opor tunidad se ha aprobado una ley de 
esta na tu ra leza . . . 

E l señor A L E S S A N D R I (don Fe rnan -
do) .—En 1910, se aprobó una. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¿Me permite , señor Senador? El au tor de 
la idea f u e el Honorable Senador don F e r -
nando Alessandri . Yo adher í a ella, con 
mucho entusiasmo, por las razones que cla-
ré después. 

El señor A L V A R E Z . — Por mi parte, 
voy a f o r m u l a r indicación p a r a subst i tu i r 
el art ículo que propone la mayor ía de la 
Comisión por otro que acepte la idea cen-
tral contenida en la moción, limitándola 
a delitos cometidos antes de la fecha se-
ñalada. E n este sentido, daré mi voto fa-
vorable al proyecto. 

Voy a enviar a la Mesa la indicación 
respectiva. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
te) .— Ofrezco la pa lab ra . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S — 
Señor P res iden te : el proyecto que la Co-
misión de Constitución, Legislación, J u s -
ticia y Reglamento recomienda al Senado, 
tiene dos d i ferencias de fondo con la mo-
ción presen tada por los Senadores socia-
listas. 

La p r imera es aquella a que acaba de 
r e fe r i r se el Honorable señor Alvarez. La 
moción proponía una amn i s t í a ; el proyec-
to propone, en cambio, un indulto gene-
ral. 

El Honorable señor Alvarez acaba de 
i m p u g n a r la idea del indulto general , se-
ñalando, como pr incipal a rgumento , el he-
cho de que, en los últ imos tiempos, no se 
han dictado leyes de ese tipo, sino sólo 
de amnis t ía . E s verdad que el indulto ge-
nera l h a caído en desuso y que, en cambio,, 
en los últ imos años, se h a n aprobado nu-
merosas leyes de amnis t ía . Pe ro si la Co-
misión recomienda ahora innovar a ese 
respecto, no es por inadvertencia o por 
capricho, sino a plena conciencia de lo que 
hace y por razones que ella considera de 
alto in terés público. Expondré brevemen-
te esas razones. 

Es un hecho evidente que, en nuestro 
país se ha abusado, más allá de todo lí-
mite, de la inst i tución de la amnis t ía . Es-
to ha a l a rmado p r o f u n d a m e n t e a quienes 
se preocupan de la aplicación del Dere-
cho y de la preservación de las institu-
ciones jur ídicas . 

El Ins t i tu to de Ciencias Penales hizo, 
hace unos dos años, un fo ro en la Uni-
vers idad de Chile, al cual concurrí , desti-
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nado a t r a t a r es ta m a t e r i a . H a b í a allí j u -
r i s t as de todas las ex t racc iones polí t icas, 
de todas las t endenc ia s ideológicas, y se 
p r o d u j o u n a n i m i d a d e n t r e ellos p a r a es-
t imar que, po r el camino de las f r e c u e n -
tes a m n i s t í a s que a p r u e b a el Congreso , se 
es taban b a r r e n a n d o el o rden ju r íd ico y, es-
pecialmente, el p r e s t i g i o y la a u t o r i d a d 
de que deben goza r los fa l los de los t r i -
bunales de jus t i c i a . E n esa opor tun idad , 
se preconizaba , po r todos o casi todos los 
presentes , u n a r e f o r m a const i tuc ional que 
qu i t a ra al P o d e r Legis la t ivo la f a c u l t a d 
de conceder amn i s t í a s , o que, al menos , 
la l i m i t a r a cons ide rab lemente . 

La a m n i s t í a es u n a g r a c i a de c a r á c t e r 
e x t r a o r d i n a r i o que hace desapa rece r no 
sólo la pena , s ino t a m b i é n el delito mis-
mo. P o r ello no se j u s t i f i c a sino en cir-
cuns tanc ias excepcionales : cuando se pro-
duce, p o r e jemplo , un golpe revoluciona-
rio p a r a d e r r i b a r u n a d i c t adu ra , y lo que 
ayer f u e cons iderado delito, den t ro de las 
leyes v igentes , de j a de ser ap rec i ado co-
mo ta l u n a vez que la resolución t r i u n f a , 
o cuando inicia sus labores un nuevo Go-
bierno y ese Gobierno, que cuen ta con el 
f a v o r de la m a y o r í a del Pa ís , desea ten-
der un m a n t o de paz y de olvido p a r a ini-
ciar una nueva época en la v ida ciuda-
dana . 

E n los m o m e n t o s actuales , no c o n c u r r e 
n i n g u n a de las c i r cuns t anc i a s excepciona-
les que j u s t i f i c a n la a m n i s t í a . Viv imos ba-
jo un r é g i m e n cons t i tuc iona l ; el Gobier-
no de la Repúbl ica es el mi smo que nos 
regía cuando los del i tos se come t i e ron ; 

no se adv ie r t e de p a r t e de quienes los h a n 
cometido el m e n o r a r r e p e n t i m i e n t o ni el 
menor p ropós i to de no r e inc id i r en ellos. 
Más a ú n : como todos lo sabemos y como 
podemos comproba r co t id i anamen te en la 
p rensa de e x t r e m a Izqu ie rda , los m i s m o s 
diarios, las m i s m a s r ad ios y los mi smos 
sectores que p rovoca ron la subvers ión del 
2 de ab r i l con todas sus t e r r i b l e s conse-
cuencias, e s t án t r a t a n d o de p rovoca r nue-
vamen te u n a subvers ión , no obs t an t e que 
la a n t e r i o r costó m u c h a s v idas h u m a n a s 
y cuan t iosas p é r d i d a s ma te r i a l e s . 

E l señor A L L E N D E . — No ha quéda 
do j a m á s comprobado que h a y a sido or-
gan izada . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Según confes ión de un alto d i r i gen t e de l 
P a r t i d o Comunis ta , que no h a sido des-
men t ida , ese p a r t i d o o rgan izó la s u b v e r -
sión, m a n t u v o c ier to t i empo el con t ro l d e 
ella y f i n a l m e n t e lo perdió. 

El señor A L L E N D E . — ¡ J a m á s ! 
E l señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 

De modo, señor P res iden te , que, le jos d e 
p r e s e n t a r s e las condiciones que todos los 
h o m b r e s con la m á s e lementa l f o r m a c i ó n 
j u r í d i c a t i enen como necesa r i a s p a r a o t o r -
g a r la amni s t í a , las que ex is ten hoy son 
del todo c o n t r a r i a s a u n a idea de esa e s -
pecie, po rque se es tá t r a t a n d o de p rovo-
ca r n u e v a m e n t e u n a subvers ión y, p o r lo 
t an to , la e jecución de deli tos s imi l a res a los 
que se t r a t a r í a de b o r r a r . 

P o r esos motivos, la m a y o r í a de la Co-
mis ión de sap robó el o t o r g a m i e n t o de la 
amni s t í a . 

E n cambio, la m i s m a m a y o r í a cons ide-
ró p r u d e n t e o t o r g a r un indul to general, , 
l imi tado en la f o r m a que h a r é v e r m á s 
ade lan te , po rque e n t r e la a m n i s t í a y el 
indu l to genera l , h a y u n a d i f e r enc i a s u s -
t a n c i a l : m i e n t r a s aquél la d e j a s in e f ec to 
la p e n a y b o r r a el delito, és te se l im i t a , 
exc lus ivamente , a d e j a r s in e fec to la pe-
na . Quien recibe un indul to y d e s p u é s 
vuelve a comete r un delito de la misma; 
especie, es re inc iden te y no puede ob t e -
n e r su excarcelación b a j o f i a n z a d u r a n t e 
el proceso respect ivo. Si quien comete u n 
delito recibe la g r a c i a de la a m n i s t í a , se 
cons idera que no h a del inquido j a m á s ; 
si del inque de nuevo, no puede se r t r a t a -
do como re inc iden te y t iene derecho a o b -
tener su excarcelación condicional de 
acue rdo con las reg las genera les . 

Creo que si en los ú l t imos años n o se 
hab ía r e c u r r i d o a la f ó r m u l a del indul to 
genera l , ello se debió, s implemente , a, 
i nadver t enc ia de los legis ladores . L a ins -
t i tuc ión del indul to genera l e s t aba olvida-
da, como lo es tán m u c h a s o t r a s ins t i tuc io-
nes úti les. Hay , en el derecho, a l g u n a s i n s -
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t i tuciones que, 110 obstante su util idad, pa-
san de moda. Mis colegas abogados saben 
pe r f ec t amen te que la sociedad en coman-
d i t a pasó de moda duran te 30 años, a pe-
sa r de que resuelve muchís imas situacio-
nes ju r íd icas complicadas. 

El señor A L V A R E Z . — E s t á en mucho 
vigor ahora . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
.Ahora está nuevamente en vigor. Pero só-
lo ahora . 

El indulto general había sido olvidado; 
sin embargo, es evidente que corresponde 
uti l izarlo en momentos como el actual, si 
se quiere conceder una gracia de ese gé-
n e r o sin provocar una nueva subversión 
n i b a r r e n a r el orden jurídico. 

La segunda diferencia ent re el proyecto 
con ten ido en la moción de los señores Se-
nadores socialistas y el proyecto aproba-
do por la Comisión, se re f i e re al plazo 
•dentro del cual deben haber sido cometi-
dos los delitos pa ra poder acogerse al in-
dulto. El proyecto de los señores Sena-
dores concedía amnis t ía p a r a todos los de-
litos cometidos has ta la fecha en que se 
publ icara la ley en el "Diar io Oficial". . . 

El señor ALVAREZ.—Si Su Señoría 
recuerda , la Comisión estuvo de acuerdo 
en la necesidad de modif icar el proyecto 
en esta par te . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Sí, señor Senador , . . . 

El señor A L L E N D E . — ¡ P a r a todos los 
delitos, menos p a r a el de la I m p r e n t a 
"Hor i zon t e " . . . ! 

, E 1 señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
. . . pero yo me estoy ref i r iendo al proyec-
t o mismo, que redactó el Honorable señor 
Quin teros y que hizo suscr ibir a sus cole-
gas socialistas. 

El señor PALACIOS.—¡ No nos hizo 
suscr ib i r lo! 

El señor A L L E N D E . — ¡ N o nos hizo 
suscr ibir lo ! ¡ Lo suscr ibimos! 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
El Honorable señor Quinteros es p rofesor 
de Derecho Constitucional, y me imagino 
que al r edac ta r y f i r m a r el proyecto, su-
po med i r pe r fec tamente sus alcances. El 

proyecto o torgaba amnis t ía a todos los 
delitos que se hubie ran cometido y que es-
tuv ie ran penados por la ley de Defensa 
de la Democracia . Por lo tanto, todos los 
delitos cometidos has ta el momento en que 
la ley f u e r a publicada en el Diario Oficial, 
hab ían quedado comprendidos en la am-
nist ía . 

Se t r a t a b a de b o r r a r no sólo todos los 
delitos que se hubieran cometido antes de 
la redacción del proyecto, sino de dar una 
car ta blanca, en estos momentos de peli-
gro, pa ra seguir delinquiendo sobre la ba-
se ele una ley de amnis t ía en actual tra-
mitación. 

La mayor ía de la Comisión estimó, se-
ñor Presidente , que era necesario limitar 
el indulto a los delitos cometidos antes del 
dos de abri l del año en curso. De esa ma-
nera resul tan favorecidos con el indulto 
varios dir igentes sindicales que están con-
denados por hechos ocurridos a principios 
de 1956 y que han cumplido ya g ran par-
te de sus condenas, dir igentes que, pol-
lo demás, no merecieron el menor recuer-
do en la exposición de motivos de este 
proyecto, la cual se re f ie re sólo a lo ocu-
r r ido el dos de abri l de este año. Pero 
la misma mayor ía rechazó la idea de ex-
' tender el beneficio del indulto a los deli-
tos cometidos desde el dos de abri l en ade-
lante, porque todavía ha t r anscur r ido de-
masiado poco t iempo desde esa fecha, y 
esto impide aprec ia r si aquellos aconteci-
mientos f o r m a n pa r t e o no de una cade-
na que va a seguir desarrollándose. 

Repito, señor Pres iden te : hay una pren-
sa que se está dedicando en estos momen-
tos a t r a t a r de reproduci r los sucesos del 
dos de abril . Creemos que el indulto a 
que me ref iero , el que va a beneficiar ^ 
di r igentes sindicales que delinquieron a 
principios del año pasado y han cumpli-
do ya pa r t e de sus condenas, es suficiente, 
por ahora . Más adelante, si 110 se repiten 
los sucesos del dos ele abril , se podrá es-
tud ia r la conveniencia ele dictar otra ley 
de indulto general, pa ra quienes par-
t ic iparon en esos acontecimientos.. Pero 
hacerlo en estos momentos sería inopor-
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tuno y p r o f u n d a m e n t e peligroso pa ra las 
insti tuciones; sería, casi, una incitación 

a una nueva revuelta . 

Por último, tengo que de j a r constancia 
del asombro que me p rodu jo leer, y escu-
char en el seno de la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Jus t ic ia y Regla-
mento, la exposición de motivos de este 
proyecto de ley, reproducida en g r a n par -
te en este i n fo rme que Sus Señorías pue-
den ver. 

E n dicha exposición de motivos se le-
gitima en f o r m a absoluta todo lo ocurr i -
do el 2 de abril , desde el punto de vis ta 
de los que hicieron la subvers ión; se de-
dica, todavía, una serie de calif icativos 
generosos y es t imulantes a los que en esos 
momentos se levantaron contra las auto-
ridades const i tuidas, y se descarga toda 
la responsabi l idad de lo ocurr ido en el 
Gobierno de la República. 

Creo — y así lo man i fe s t é en el seno de 
la Comisión en presencia del a u t o r del 
proyecto y lo repi to aquí— que si bien no 
ha sido ésa la intención de los pa t rocinan-
tes del proyecto, lo cierto del caso es que 
esta exposición de motivos constituye, pa-
ra quienquiera que la lea en el Diar io de 
Sesiones del Senado o en la prensa , una 
incitación a la revuel ta . 

Por las razones que dejo señaladas, los 
Senadores de estos bancos votaremos f a -
vorablemente el in fo rme de la Comisión. 
• El señor PALACIOS.—Los Senadores 
que suscr ibimos la moción, no hemos pre-
tendido j u s t i f i c a r los actos del 2 de abri l 
desde el punto de v is ta a que se r e f i e re 
el Honorable señor Bulnes Sanfuen tes . 

Nosotros pensamos que dos órdenes de 
sucesos muy dist intos ocurr ieron en esos 
días: de una par te , la expresión de una 
protesta popular , como consecuencia ne-
cesaria e inmedia ta del h a m b r e que es tán 
sufriendo nues t r a s clases t r a b a j a d o r a s . 
Fueron actos callejeros de pro tes tas de los 
estudiantes y de muchos elementos t r a -
bajadores, que no const i tuyeron tampo-
co delitos comunes. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 

Y que se mater ia l izaron en asal tos a los 
microbuses. 

El señor R O D R I G U E Z . — Y t a m b i é n 
asalto a la impren ta "Hor izonte" . 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Esos asal tos a los microbuses causa ron 
víct imas humanas , p rodu je ron daños m a -
teriales, obligaron a suspender el servicio 
de la locomoción colectiva y l legaron a p a -
ra l izar las act ividades de la capital de 3a 
República. 

El señor PALACIOS.—Creo que a q u í 
los delitos deben di ferenciarse , p a r a es tos 
efectos, según su intención y no según los 
efectos producidos. 

Es toy haciendo un dist ingo desde ese 
punto de vista. Su Señoría se an t ic ipa 
cal i f icar intenciones. 

E n el otro orden de hechos, ocu r r i e ron 
aquéllos como el saqueo a los Almacenes 
Vestex y Almacenes Par í s , y ot ros ac tos 
que muchos señores Senadores, aun los 
que todavía no habíamos comenzado a 
e je rcer nues t r a s funciones, pudimos c o m -
p roba r y que son de sospechosa r egu la r i -
dad. 

Recuerdo que desde las ven tanas del Se-
nado, observé la llegada de un camión a l a . 
esquina de Compañía y Morandé, del cual 
descendió gente o rdenadamente y p rov i s t a 
de todos los elementos que hab i t ua lmen te 
puede a n d a r t r ayendo una banda o rgan iza -
tía de delincuentes avezados, la que, eosr 
toda t ranqui l idad, con ba r re ta s , chuzos, se-
r ruchos y o t ras he r r amien ta s , procedió a 
demoler la caseta desde la cual los ca rab i -
neros dir igen el t ráns i to . Todo esto sucedió 
a la v is ta y paciencia de elementos de la po-
licía que nada di jeron. 
Señalo estos hechos —también los recor -
da rán los señores Senadores que defendie-
ron el proyecto de facu l tades ex t r ao rd i -
na r i a s— p a r a de ja r en evidencia que hu -
bo dos expresiones de voluntades ese d ía 
2 de ab r i l : una, del pueblo, de la g-ente que 
p ro tes taba por una razón de necesidad y 
sin ánimo belicoso preconcebido, y la o t r a , 
de^ cier ta gente que no sabemos quién la di-
rigió, pero sospechamos la inspiración, que 
se dedicó a cometer delitos comunes ; a . 
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m u e s t r o juicio, con el evidente propós i to de 
d e s p r e s t i g i a r el movimien to popula r . 

N u e s t r a moción, señor P res iden te , es tá 
d i r i g ida a da r amn i s t í a a aquellos indivi-
duos que, sin ser del incuentes comunes y 
s in cometer tampoco delitos comunes, incu-
r r i e r o n en la i legalidad de a t a c a r a lgunos 

^bienes de p rop iedad colectiva o del E s t a -
do, p a r a exp re sa r , ele esa m a n e r a —como 
lo dice la moción—, la vir i l p ro te s t a por el 
as tado de angus t i a económica a que h a n 
sido a r r a s t r a d o s por la desas t rosa polí t ica 
del Gobierno. 

E s a toda esa gente, en quien no vernos 
n i n g ú n propós i to subvers ivo o delictuoso, 
a la que p re t endemos f avo rece r con la am-
nis t ía . 

No veo por qué, señor Pres iden te , se in-
. s is te t a n t o en dar les a hechos de es ta na tu -

ra leza la s igni f icac ión de una subvers ión 
•contra el o rden público y de un a t e n t a d o 
con t r a el r ég imen democrát ico . Los secto-
re s de Gobierno y los pa r t i dos que, d i rec ta 
o ind i rec tamente , lo apoyan a n d a n viendo 
c o n s t a n t e m e n t e en los que no es tán en el 
Gobierno y en la clase t r a b a j a d o r a en ge-
nera l , en todas sus mani fes tac iones , un 
propós i to subvers ivo. 

¿ P o r qué? ¿De dónde proviene ta l creen-
cia? Al pa rece r , se o r ig ina en un es tado 
morboso . Yo digo, ap rovechando el v ie jo 
a d a g i o : "el ladrón juzga a todos de su con-
dic ión" . ¿ E s que, de p a r t e de la gen te que 
as í nos juzga a noso t ros y a los t r a b a j a -
dores , h a y t a m b i é n án imo subvers ivo que 
le hace t e m e r que t e n g a m o s cons t an temen-
te ta l in tenc ión? ¿ P o r qué se h a de ver en 
noso t ros e sp í r i tus subvers ivos , cuando se 
sabe pos i t ivamente que, ana l izados los he-
chos por den t ro y po r f u e r a , no se t r a d u -
cen en o t r a cosa que en la expres ión del 
descontento , de la angus t i a , de la desespe-
rac ión de la gen te que ya no t iene con qué 
v i v i r ? 

Si ta les hechos cons t i tuyen subvers ión, 
m e temo mucho que la cadena de aconteci-

• mien tos subvers ivos que t a n t o t eme el Ho-
norab le señor Bulnes S a n f u e n t e s haya de 
segu i r se produciendo, porque, m i e n t r a s 

. con t inúen los desacier tos del Gobierno, 

m i e n t r a s la polí t ica económica siga afec-
t a n d o a los t r a b a j a d o r e s , de seguro habrá 
p ro t e s t a , pues somos de ca rne y hueso y te-
nemos un l ímite m á x i m o de resis tencia . 

Quiero d e j a r en claro que ta les manifes-
tac iones de p ro t e s t a no obedecen a un plan 
subvers ivo ni r esponden al deseo ele barre-
n a r el r ég imen ins t i tucional , sino que, por 
e! con t ra r io , son una ser ia adver tenc ia pa-
r a que un r ég imen impopu la r rectif ique 
r u m b o s e i m p o n g a , ' d e s d e el Gobierno, las 
n o r m a s que la c iudadan ía rec lama en de-
f e n s a de la t r anqu i l i dad económica y social 
del Pa ís . Ins i s to —lo hago con énfas i s— en 
que los actos de p ro t e s t a del pueblo no pue-
den m i r a r s e como real izados con ánimo 
subvers ivo o delictuoso. Y lo digo, porque 
a noso t ros se nos echa la culpa de es ta r or-
gan izando ta les mani fes tac iones , de inci-
t a r cons t an t emen te al pueblo a la subver-
sión, en c i r cuns tanc ia s de que me consta 
que tal án imo no existe, no sólo por lo que 
a mí se r e f i e r e , s ino por lo que toca a to-
dos los Senadores , de estos bancos y a los 
indiv iduos que mi l i t an en los par t idos que 
r e p r e s e n t a m o s . 

H a y que colocarse en un ángulo muy ar-
t i f ic ial , hay que t r a t a r ele busca r la inmo-
ra l idad , o subvers ión, o esp í r i tu subversi-
vo, p a r a encont ra r lo . A mí es ta ac t i tud ob-
cecada de q u e r e r a t r i b u i r n o s una intención 
que j a m á s hemos tenido, este estado de 
án imo torcido, me t r a e a la memor ia un 
c u e n t o . . . 

E l señor P E R E Z D E A R C E (Presídan-
t e ) . — ¿ M e permi te , señor S e n a d o r ? 

P r o n t o l l egará el t é r m i n o de la hora y se 
"ha pedido votación nominal p a r a el pro-
yecto. P o d r í a pedi r el a sen t imien to de la 
Sala p a r a p r o r r o g a r la ho ra has t a que 
t e r m i n e Su Señor ía , si sus observaciones 
van a se r breves . 

El señor CURTI .—¡ Déjelo que cuente el 

cuen to ! 

El señor P A L A C I O S . — O c u p a r é sólo dos 
m i n u t o s más , señor P res iden te . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
t e ) . — S i no se p r o r r o g a la hora , • habría 
que vo ta r . 
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El señor A M U N A T E G U I , — ¿ H a b r í a 
.que v o t a r hoy? 

El señor A L L E N D E . — ¿ Q u i é n se opu-
so a la p r ó r r o g a de la h o r a ? 

El señor A M U N A T E G U I . — ¿ A qué ho-
ra t e r m i n a ? . 

El señor P E R E Z D E A R C E (P re s iden -
t e ) •—A las seis de la t a rde . 

El señor A M U N A T E G U I . — E n todo 
caso, no hay obligación de vo ta r hoy, y el 
Honorable señor Pa lac ios podr ía queda r 
con la p a l a b r a . 

El señor P A L A C I O S . — Y o voy a t e r m i -
nar an tes . 

El señor P E R E Z D E A R C E (P re s iden -
t e ) .—Se requ ie re el acuerdo de la Sala pa-
ra p r o r r o g a r la ho ra . 

El señor A L L E N D E . — ¿Quién se ha 
opuesto a la p r ó r r o g a de la h o r a ? 

El señor I Z Q U I E R D O . — E l Comité Con-
servador . 

El señor A L L E N D E . — F o r m u l o indica-
ción p a r a que se p r o r r o g u e la hora . 

El señor P E R E Z D E A R C E (P re s i -
den t e ) .—Creo que no h a y necesidad de 
p r o r r o g a r la ho ra si el Honorab l e señor 
Palacios va a ocupar sólo dos m i n u t o s 
más, como ha m a n i f e s t a d o . 

El señor A L L E N D E . — H a y otros Sena-
dores que queremos in t e rven i r . Yo no pue-
do a c e p t a r las p a l a b r a s p r o n u n c i a d a s por 
el Honorab le señor Bulnes S a n f u e n t e s y 
tengo que rep l icar . 

El señor A M U N A T E G U I . — Y así, suce-
s ivamente , vamos a i n t e r v e n i r todos. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden -
te ) .—Solicito el acue rdo de la Sala p a r a 
p r o r r o g a r la hora . 

El señor A M U N A T E G U I . — M e opongo. 
El señor T O R R E S . — P o r lo menos, has -

t a que el Honorab l e señor Palac ios ponga 
t é r m i n o a sus observaciones . 

El señor P E R E Z D E A R C E (P re s i -
d e n t e ) . — H a b r í a que v o t a r después la 
p ró r roga , porque hay oposición p a r a que 
cont inúe la discusión del proyecto m á s 
allá de la in te rvenc ión del señor Senado r 
que está con la pa l ab ra . 

Puede con t i nua r el Honorab le señor P a -
lacios. 

E l señor P A L A C I O S . — Decía, s eñor 
P re s iden t e , que es ta idea obcecada de la 
gen te que p re t ende ver en noso t ros un mal 
propósi to , me t r a e a la m e m o r i a un cuento 
que, en m a t e r i a de mora l , es m u y g r á f i c o 
p a r a expl icar el es tado de án imo de la gen-
te suspicaz. 

E n un edif icio de d e p a r t a m e n t o s que te-
n ía v e n t a n a s que e n f r e n t a b a n las de oti'o 
edificio, en uno de los d e p a r t a m e n t o s vivía 
una dama , y en el de e n f r e n t e , un caba-
llero. La dama f u e a r e c l a m a r a la comisa-
r í a que su vecino de e n f r e n t e e ra un inmo-
ra l porque a c o s t u m b r a b a a a b r i r las pe r -
s i anas de su ven t ana , se desves t ía y que-
daba en paños menores . El cap i t án de la 
comisar ía acompañó a la d a m a h a s t a su 
d e p a r t a m e n t o p a r a c o m p r o b a r la i n m o r a -
lidad del denunciado. Al e n t r a r al d e p a r -
t amen to , el oficial comprobó que la ven-
t ana , por e s t a r a dos m e t r o s y medio d e 
a l t u r a . . . 

E l señor C U R T I . — " L a v e n t a n a indis-
c r e t a " . 

El señor P A L A C I O S . — . . . no p e r m i t í a 
ver hacia a f u e r a . P r e g u n t ó , entonces, cuál 
e ra la inmora l idad denunc iada , si nada po-
día verse, a lo cual respondió la señora que, 
subiéndose al ropero , podía verse muy bien. 

E l señor C U R T I . — ¿ Y cuál es el r ope ro 
en este caso? 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
¡ Muy bueno el cuento, pero no viene al ca-
so ! 

E l señor P A L A C I O S . — Creo que nues-
t r o s de t r ac to r e s se " suben al r o p e r o " pa -
r a i n t e r p r e t a r n u e s t r a s intenciones . He-
mos dec larado e n f á t i c a m e n t e que conside-
r a m o s t e n e r derecho a que se nos c r e a ; 
n u e s t r o s pr inc ip ios y n u e s t r a polí t ica no 
cont ienen propós i tos subvers ivos , ni t r a t a -
mos de b a r r e n a r el r ég imen const i tucional 
ex i s ten te cuando p r o c u r a m o s o r i e n t a r a 
los t r a b a j a d o r e s hacia un cauce político 
que i n t e r p r e t e sus asp i rac iones y n u e s t r o s 
ideales p r o g r a m á t i c o s . 

E n cuan to a la dis t inción que se hace 
e n t r e indul to genera l y amni s t í a , qu iero 
l l a m a r la a tención de mis Honorab les co-
legas — a u n cuando el pun to ya ha sido ex-
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plicado— hacia los efectos legales y jur í -
dicos que de una y ot ra insti tución deri-
van. Es verdad lo que, en f o r m a muy grá -
f ica, se ha dicho, de que la amnis t ía bo r r a 
1a. pena y el delito. El individuo beneficia-
do con la amnis t ía queda limpio y puro, co-
mo si j a m á s hubiera delinquido; pero con 
el indulto, ya sea general o par t i cu la r —el 
indulto es s iempre uno mismo en sus efec-
tos—, sólo se exime de la pena y el delin-
cuente conserva en su p ron tua r io la cons-
tanc ia del delito cometido, p a r a cualquier 
efecto legal ul ter ior . Tal efecto se relacio-
na, pr incipalmente , en p r imer lugar con la 
reincidencia, c i rcunstancia ag ravan t e de 
la responsabil idad, en caso de comisión de 
un nuevo deli to; y, en seguida, con la posi-
bilidad de obtener la excarcelación o no en 
caso de que vuelva a delinquir. Tal como se 
propone por la mayor ía de la Comisión, las 
personas a quienes se t r a t a de benef ic iar 
quedarán a fec tas y su j e t a s a la posibili-
dad —si se ven envueltas nuevamente en 
hechos de esta na tura leza , conceptuados 
t a n categóricamente de delitos— de no te-
ne r derecho a obtener la l iber tad condicio-
nal y a que se les aplique una pena ag ra -
vada en uno o más grados. 

Considero que semejan te act i tud de la 
mayor í a de la Comisión no se aviene con 
el propósi to conciliatorio que debe buscar-
se después de las dif icul tades habidas y da-
da la na tura leza de éstas. Como hay la 
evidencia de que no ha existido el ánimo de 
delinquir, sino que se ha incurr ido en de-
litos con motivo de una pro tes ta por nece-
sidad, no veo la razón p a r a que tengamos 
un cri ter io más estr icto en este caso que 
el que se aplica en otros. E n la legislación 
penal común, por ejemplo, hay una causal 
de exención de responsabil idad, que en teo-
r ía se expresa como el estado de necesidad. 
Cuando un individuo que ha cometido un 
delito común p rueba que lo hizo impelido 
por h a m b r e o por desesperación, puede ser 
eximido ele pena por el Juez. ¿ P o r qué, se-
ñor Pres idente , el Congreso, que es sobe-
rano, no va a poder conceder amnis t ía a 

individuos que cometieron delitos que n 0 

son comunes, y cuando existe la evidencia 
más completa de que esos hechos materia-
les no f u e r o n delitos, sino la expresión de 
una pro tes ta popular? 

El señor P E R E Z DE A R C E (Presiden-
t e ) . — S e ha solicitado votación pa ra resol-
ver la petición de p ró r roga de la hora. 

El señor C O R R E A . — N o hay oposición. 
El señor A M U N A T E G U I . — Yo me-

opongo. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
te) .—Por eso, someteré a votación esta pe-
tición. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Señor Pres idente , la p ró r roga de la hora 
sólo puede acordarse por una hora y pol-
los dos tercios de los Senadores presentes. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
te) .—En votación. 

El señor S E C R E T A R I O . — ¿ S e aprueba 
o no la petición p a r a p r o r r o g a r la discu-
sión de la ma te r i a en debate por una hora ? 

— (Durante la votación). 
El señor A L L E N D E . — V o t o que sí, de-

j ando constancia de que no hay preceden-
te en el Senado de que se haya negado la 
p ró r roga de la hora, cuando se t r a t a de una 
ma te r i a que es necesario dilucidar en sus-
causas y orígenes. 

El señor CURTI .— Hay muchos Sena-
dores inscri tos en Incidentes. 

El señor A L L E N D E . — Yo también es-
toy inscrito, pero no h a r é uso de mi dere-
cho. 

El señor B U L N E S S A N F U E N T E S . — 
Voto en contra , porque a las seis treinta 
tengo una reunión impor tan te de mi parti-
do a la cual quiero asis t i r , y creo que en 
igual si tuación pueden encontrarse otros 
Honorables Senadores que h a b r á n dispues-
to de la t a r d e de a lguna manera . 

El señor SECRETARIO.—Resu l tado de 
la votación: 18 votos por la afirmativa, 12 
por la negativa y 2 abstenciones. 

El señor P E R E Z D E A R C E (Presiden-
te) .—Rechazada, la indicación. 
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CONSTRUCCION DE POBLACION EN CUREP-

TO, POR LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLICOS 

Y PERIODISTAS.—OFICIO 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
t e ) .—Se va a dar cuenta de las indicacio-
nes llegadas a la Mesa. 

El señor S E C R E T A R I O . — El Honora-
ble señor Correa fo rmu la indicación "pa-
ra que, en su nombre, se d i r i j a oficio al 
Ministro de Salud, con el objeto de que se 
considere la necesidad inaplazable que 
existe de que la Ca ja de Empleados Públi-
cos y Per iodis tas proceda a cons t ru i r en 
•Curepto una población, p a r a sa t i s facer la 
falta de habitaciones, que crea grave pro-
blema a los empleados públicos de esa ciu-
dad". 

-—Así se acuerda. 

FONDOS PARA PLAN DE OBRAS PUBLICAS 

EN VALDIVIA ¥ OSORNO.—RETIRO DE PRO-

YECTO DE COMISION 

El señor S E C R E T A R I O . — El Honora-
ble señor Acha rán Arce fo rmula indica-
ción " p a r a r e t i r a r , de la Comisión de Ha-
cienda, el proyecto que tiene por objeto 
dis t r ibuir los fondos acumulados en Cuen-
t a Especial en el Banco del Es tado de Chi-
le, pa ra e jecu ta r un plan ele obras públicas 
en Valdivia y Osorno, conforme a los a r -
tículos 56 y 58 de la ley N? 12.084. De 
acuerdo con su contenido, el proyecto tie-
ne f inanc iamiento propio, y se t r a t a nada 
más que de distr ibución de fondos ; por 
eso, corresponde el re t i ro de la Comisión 
de Hacienda, a f in de poder seguir su t r a -
mitación regu la r " . 

El señor P E R E Z D E A R C E (Pres iden-
te ) .—El proyecto en re ferenc ia f u e envia-
do a la Comisión de Hacienda por acuerdo 
de la Sala, de mane ra que se necesi tar ía el 
acuerdo unánime pa ra re t i ra r lo de ella. 

Solicito el asent imiento unánime de la 
Sala p a r a r e t i r a r el proyecto a que se re-
fiere la indicación ele la Comisión de Ha-
cienda. 

No hay acuerdo. 
Rechazada la indicación. 

Se suspende la sesión. 

—Se suspendió la sesión a las 18,2. 
—Se reanudó a las 18.25. 

SEGUNDA HORA 

VI .—INCIDENTES 

El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n d o 
(Pres iden te ) .—Cont inúa la sesión. 

Tiene la pa labra el Honorable señor La-
vandera . 

¡t 

CONTESTACION A IMPUTACIONES DEL DIA-

RIO "EL SIGLO" EN CONTRA DEL SENADOR 

SEÑOR AGUIRRE DOOLAN 

El señor A G U I R R E DOOLAN.— Con 
la venia del Honorable señor Lavandero, 
deseo decir unas breves pa labras . 

E n su edición de hoy, el diar io "El Si-
glo" me hace una inculpación que tengo el 
deber de ac larar . Expresa en su t i tu la r de 
la página 4 : " P o r culpa de A g u i r r e Doolan 
no se t r a t ó la amnis t ía ayer" . Y prosi-
gue : 

" A y e r debía t r a t a r s e y votarse en el Se-
nado el proyecto de amnis t ía . Es to no pu-
do hacerse debido a la insólita ac t i tud del 
senador radical Humber to Agu i r r e Doolan 
quien reclamó a gr i tos de la hora , haciendo 
con ello f r a c a s a r la sesión. 

"La conducta del senador radical f u e 
duramente cri t icada porque es cos tumbre 
en el Senado conceder una espera de 5 ó 
10 minutos pa ra dar t iempo a los senado-
res que asis ten a las comisiones a que ba-
jen desde el 3er. piso. Ayer a la hora en 
que normalmente se incia la reunión, las 
'16.15 horas , sólo había 4 senadores en la 
sala. Los demás es taban en las comisiones. 
Dando mues t r a s de suma excitación, el se-
nador radical A g u i r r e Doolan comenzó a 
da r gr i tos reclamando la hora . El señor 
Alessandr i le rogó que esperara unos mi-
nutos, como es costumbre, pero A g u i r r e 
Doolan insistió a r m a n d o un verdadero es-
cándalo. Ante t an desusada conducta, el se-
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ñ o r Alessandr i se vio obligado a dec la ra r 
f r a c a s a d a la sesión por f a l t a de número . 

"Los demás senadores , incluso a lgunos 
radicales , exp re sa ron su moles t ia por la 
i n t e m p e r a n c i a del señor A g u i r r e Doolan 
quien, por o t r a pa r t e , a t ropel lo a su j e f e 
de Comité que es el señor González Mada-
r i a g a " . 

Señor P r e s i d e n t e : como es de conoci-
mien to de Su Señor ía y de todos los Sena-
dores , el a r t í cu lo 45 del Reg lamen to de es-
t a a l t a corporac ión dice a s í : 

"Apertura, suspensión y término de la 
sesión. 

" A r t . 45 .—Después de diez m i n u t o s con-
tados desde la h o r a f i j a d a p a r a a b r i r la 
sesión, se l l a m a r á a los Senadores . Si 
t r a n s c u r r i d o s cinco minu tos de l l a m a d a 
no h a y q u o r u m en la Sala, el P re s iden t e , 
el que deba hace r sus veces o, en su defec-
to, el Sec re t a r io del Senado, dec l a r a r á que 
la sesión no se celebra. 

"Se d e j a r á tes t imonio de los Senado re s 
a s i s t en t e s y se pub l i ca rán sus n o m b r e s " . 
' E s o f u e lo que en el hecho sucedió aye r , 
s eño r P re s iden t e . J a m á s mi ac t i t ud den t ro 
de es te rec in to h a sido escandalosa , in tem-
p e r a n t e o insól i ta . A todos los Senadores , 
y en especial al señor P re s iden t e , he g u a r -
dado y g u a r d a r é s i empre respeto , que to-
dos se merecen . 

E n consecuencia, quiero de s t aca r es te 
hecho y r e c l a m a r po r la ac t i tud incom-
prens ib le de un per iod i s ta que en ese ins -
t a n t e n i s iqu ie ra e s t aba en la t r i b u n a , si-
no que f u é i n f o r m a d o e r r ó n e a m e n t e , y p o r 
eso t a l vez hizo una vers ión t a n poco ve-
rídica. 

P o r o t r a pa r t e , deseo d e j a r en claro que 
no h a b í a cua t ro Senadores en la sala, s ino 
diez, los Honorab les señores Alvarez Suá-
rez, Cor rea , D u r á n , Tor res , A c h a r á n A r -
ce, don F e r n a n d o Alessandr i , B a r r u e t o , 
F r e i , T a r u d y el que hab la . 

E n seguida, respec to del ú l t imo p á r r a f o 
de dicho comentar io , según el cual yo h a -
b r í a a t rope l lado al j e f e del Comité de mi 
pa r t ido , b ien saben el señor P r e s i d e n t e y 

demás m i e m b r o s de esta corporación que-
los Comités a c t ú a n en con jun to . E n com-
p a ñ í a del Honorab l e señor González Ma-
da r i aga , f o r m a m o s el Comité Radical, y 
no es tando Su Señor ía p resen te en la sala 
es el que habla , m i e n t r a s no se me revoque 
el poder que por u n a n i m i d a d me h a n otor-
gado los Senadores radicales , quien debe 
a c t u a r como lo es t ime pe r t inen te . 

Eso es cuan to quer ía decir p a r a estable-
cer. la ve rdad . 

E l señor A L E S S A N D R I , don Fernando 
( P r e s i d e n t e ) . — Excusado es decir a los 
señores Senadores que toda la relación que 
a c a b a de h a c e r el Honorab l e señor Agu i r r e 
Doolan es r i g u r o s a m e n t e exac ta . Su Seño-
r í a no hizo sino e j e r c e r u n derecho que' 
le con f i e r e el Reg lamento . 

Tiene la p a l a b r a el Honorab le señor La-
vande ra . 

SUPUESTOS PELIGROS DE UNA INMIGRA-

CION JAPONESA 

El señor L A V A N D E R O . — E n la sesión; 
del m a r t e s de la s e m a n a an t epasada , mi 
Honorab l e colega el doctor To r r e s , con la 
t enac idad y la pe r seve ranc i a que le reco-
nocemos, hizo a l g u n a s observaciones so-
b re a s u n t o s re lac ionados con la soberanía 
de n u e s t r o país . Al r e f e r i r s e p r imeramen-
t e a la s i tuac ión que c rean c ier tos mapas 
e laborados en el P e r ú y que a t r ibuyen a 
ese p a í s la posesión de t e r r i t o r i o s per te-
nec ientes a Chile, hizo m u y f u n d a d a s con-
s iderac iones que, s in duda, cuen t an con el 
apoyo pa t r ió t ico de todos los chilenos, in-
cluso del Gobierno, como pudo apreciarse 
por las p a l a b r a s p r o n u n c i a d a s po r el señor 
Min i s t ro de D e f e n s a Nacional , General 
don A d r i á n B a r r i e n t e s . 

P e r o l amen to que, den t ro de un debate 
de t a n t a t r a s c e n d e n c i a p a r a nosotros , en 
que se j u e g a n j i rones de n u e s t r o terr i to-
r io y la soberan ía de Chile, se h a y a n for-
mulado ca rgos con t r a u n pa í s t radicional-
m e n t e amigo del nues t ro , como es el- Ja-
pón, al i m p u g n a r la concesión otorgada 
p o r el Gobierno a u n a f i r m a japonesa pa-
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ra ins ta lar una base bal lenera en la costa 
.chilena. 

Al solicitar la benevolencia de mis Ho-
norables colegas p a r a ser escuchado, quie-
ro s epa ra r el problema comercial o econó-
mico que se discute en to rno a la r e f e r i d a 
concesión, de la si tuación del Japón y de 
los japoneses, a tacados vehementemente 
por el Honorable señor Torres , dent ro de 
•sus j u s t a s observaciones, por los peligros 
que han represen tado pa ra nues t ra sobe-
ranía t e r r i to r ia l c ier tas debilidades de 
ahora y de antes . 

El o torgamiento de una concesión pa ra 
instalar una base bal lenera en el golfo de 
Arauco por una f i r m a japonesa asociada 
a o t ra chilena no es asun to que incida en 
las ma te r i a s aquí t r a t adas . Po r lo demás, 
las empresas nacionales que se sienten le-
sionadas di lucidaron l a rgamen te el proble-
ma por la prensa , y al f ina l declinaron un 
tanto en su act i tud, p a r a concent ra r su 
oposición, pr incipalmente , en el hecho de 
instalarse la base bal lenera chileno-japo-
nesa a una menor dis tancia de ot ra base 
que la permi t ida por los convenios in terna-
cionales. 

Es to parece indicar que el asunto f inal -
mente se ha radicado en cuestiones de dis-
tancia, lo que faci l i ta su solución, ya que 
bas ta rá que la nueva base se' t ras lade a 
otro lugar de la costa, como se lo han in-
sinuado las propias f i r m a s opositoras, pa-
ra. que el problema y el entredicho lleguen 
a su t é rmino y p a r a que desaparezca lo 
que se ha l lamado en t re nosotros "proble-
ma amari l lo" , con una animosidad que no 
acierto a explicarme. 

Hab la r de peligros raciales a esta al tu-
ra de la humanidad , en que los pueblos ha-
cen desaparecer esa clase de ba r re ras , es 
volver a los períodos an te r io res a la úl t ima 
gue r ra . El mundo ha evolucionado mucho, 
y no pueden, en esta época, admi t i r se se-
mejan tes discriminaciones. Pod rán los paí-
ses — y están en su derecho— acoger en 
su t e r r i to r io a quienes deseen, y negar la 
en t rada a quienes les parezca convenien-
te ; pero n ingún gobierno podrá deci r : a 
éste no lo admito por ser negro o por ser 

amaril lo, pues ello s ign i f ica r ía r e t r o t r a e r 
al mundo al peor período del hi t ler ismo, 
du ran te el cual una raza e ra cruel e im-
placablemente perseguida. 

Chile no t iene pre juic ios raciales y pue-
de enorgullecerse de ello. Los mismos per-
seguidos por la Alemania del Tercer Reich 
encont ra ron hospi ta l idad y amis tad en tie-
r r a s chilenas y f u e r o n recibidos por un go-
bierno radical. Y nadie ha impugnado que 
esos perseguidos a b r a n aquí sus escuelas, 
sus s inagogas y sus clubes, a los cuales no 
t ienen acceso más que ellos. Por el con-
t ra r io , se celebran su empuje , su espír i tu 
de t r a b a j o y su constancia." Es toy seguro 
de que esos e x t r a n j e r o s y sus hijos, en el 
caso de una eventual idad, o f r e n d a r á n a 
Chile todo lo que t ienen, porque la convi-
vencia crea raíces de vinculación más f u e r -
tes acaso que la sangre o que los conceptos 
de raza. 

He dicho esto c laramente , porque no ten-
go esa clase de pre juic ios ni creo que Chile 
pueda hacer gala de tales escrúpulos. La 
admisión de e x t r a n j e r o s es asunto que 
concierne al Gobierno y que resuelve a la 
luz de las conveniencias nacionales. Pe ro 
decir que de te rminada raza es un peligro, 
que va a f o r m a r s e una "minor ía" , es algo 
que no cabe admi t i r y que sólo se explica 
por la vehemencia que ha puesto el Hono-
rable señor Tor res en la defensa de los de-
rechos soberanos de Chile y de su t e r r i to -
rio, en lo cual todos lo acompañamos pa-
t r ió t icamente . 

Mi Honorable colega señor Tor res d i jo 
que declaraba con "absolu ta f r a n q u e z a " 
que nues t ro país nunca ha mi rado con sim-
pa t í a la inmigración asiát ica. Luego expli-
có por qué él, que es democrático, es ad-
verso a ese t ipo de inmigración. E s su aver-
sión al gobierno imperial japonés. Es de-
cir, es r e f r ac t a r io , según se desprende de 
sus palabras , a la inmigración japonesa , 
ya que no debe serlo a la inmigración asiá-
tica en general , pues asiáticos son t ambién 
numerosos pueblos árabes , honra de la 
cul tura an t igua y muchos de los cuales h a n 
enviado a Chile generaciones de hombres 
de empresa, laboriosos, que f o r m a n p a r t e 
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de nues t ro país y contr ibuyen a engran-
decerlo. Yo creo que la inmigración á rabe 
ha sido eficaz y valiosa en general , a pesar 
de provenir del Asia, el continente que sus-
cita todos los temores y recelos del Hono-
rab le señor Torres . 

Como llegamos a la conclusión de que es 
r e f r ac t a r i o a la inmigración japonesa , 
quiero r e f e r i rme a este asunto. No pa ra 
defender la ni propiciarla, pues la admisión 
de japoneses es asunto, -como he dicho, de 
la exclusiva competencia del Gobierno, si-
no p a r a levantar cargos que me parecieron 
exagerados y que no se compadecen con la 
elevación y respetabi l idad que s iempre ha 
dado el Honorable señor Tor res a sus ob-
servaciones. 

Mi condición de admirador , de ese g ran 
país, que de las ru inas de la g u e r r a se ha 
levantado vigorosamente, me hace inter-
venir en este debate pa ra llevarlo a un te-
r r eno de just icia. El Japón, como lo admi-
tió el Honorable señor Tor res y lo ra t i f icó 
en seguida en esta sala, sopor ta un g rave 
problema de crecimiento demográf ico. Su 
población sube de los 90 millones de habi-
tantes , que deben vivir dentro de 370 mil 
ki lómetros cuadrados, es decir, la mi tad 
de la superf ic ie de Chile. El Japón es 
agr ícolamente pobre, con escasa t i e r r a cul-
tivable, y debe buscar su al imentación en 
el m a r o en el exter ior . 

Los japoneses necesitan resolver tales 
angust ias , pero lo quieren hacer con el li-
b re consentimiento de los demás pueblos. 
No desean que se admi ta a sus nacionales 
por presiones basadas en invocaciones a 
los conceptos de humanidad , sino por l ibre 
decisión de los países, de acuerdo con sus 
conveniencias. Pero el g r a n enemigo de la 
salida de japoneses de su t e r r i to r io no es 
el t emor de los pueblos al mal l lamado "pe-
ligro amari l lo" y su leyenda n e g r a : el g r a n 
enemigo es el propio japonés, que se nie-
ga a abandonar la t i e r r a de su nacimiento 
y sólo sale forzado por impera t ivos de sub-
sistencia. 

El Japón, Honorable Senado, t iene 90 
millones de habi tantes , y sólo viven en el 
exter ior 700 mil japoneses de nacimiento, 

que sin duda nunca volverán, porque Ios-
japoneses a r r a i g a n y se vinculan al país 
que los ha recibido. E n Chile los japone-
ses de nacimiento son poco más de doscien-
tos, en todo el te r r i tor io . El 80 por ciento 
de ellos son casados con chilenas, y sus hi-
jos, además de ser chilenos por nacimiento, 
no hablan idioma japonés y han perdido 
toda vinculación con la pa t r i a de sus pa-
dres. 

¿Pueden, entonces, esos 200 japoneses y 
los 14 pescadores o técnicos que, según el 
Honorable señor Marín , vendrán a la ba-
se ballenera, f o r m a r una minor ía y consti-
t u i r un "peligro amari l lo" ? Es absurdo 
suponerlo. 

Yo conozco a muchos japoneses. Algu-
nos con cuaren ta años de permanencia en 
Chile. Aman a su pa t r ia , pero aman mu-
cho a Chile. Es la nues t ra su t i e r ra y en 
ella han de descansar def ini t ivamente . Un 
destacado je fe de Carabineros , con altos 
cargos en la Inst i tución, decía tiempo 
a t rás , an te quienes querían oírlo, que, en 
su larga y br i l lante t rayec tor ia policial, 
j a m á s había encontrado a japoneses remi-
sos al cumplimiento de la ley o envueltos 
en act ividades inmorales o delictuosas. 

En cuanto al espionaje, eso f o r m a par-
te también de la "leyenda neg ra" sobre los 
japoneses. El espionaje es mal mundial, y 
a sus diabólicas organizaciones acuden to-
dos los- países, interesados o no en expan-
siones o en imnerial ismos terri toriales. 
Como lo dijo el Honorable señor Izquierdo 
con mucha razón y justicia, es absurdo 
pensa r que el Japón esté preocupado de ex-
pansiones o de espionaje en momentos en 
que sus esfuerzos solamente t ienden a le-
v a n t a r al país después de la derrota . La 
suposición de que la casa comercial del se-
ñor Hombo en Sant iago era centro de es-
p iona je du ran te la gue r r a y que sus vende-
dores e ran oficiales del eiército o de la ma-
r ina del Japón, resul ta también aventura-
da. El señor Hombo vive en Chile más de 
t r e in t a años y es hombre respetable, que 
ha fo rmado una empresa comercial de 
prestigio, que d e j a r á a sus herederos, que 
son chilenos. Sus empleados de ahora y 
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•de s iempre son, en un noventa por ciento, 
de nacionalidad chilena. Los pocos japo-
neses que t r a b a j a b a n antes de la g u e r r a 
siguen laborando allí y es tán muchos años 
en Chile, sin moverse ; de m a n e r a que es 
mucha imaginación decir que son o han 
sido oficiales del e jérc i to o la m a r i n a j a -
poneses. 

Se re f i r ió también en su discurso el Ho-
norable señor Tor res a "dos o t r es focos 
de minor ías japonesas , p r inc ipa lmente en 
el Pe rú y en Brasi l" , que, según sus pala-
bras, c rearon gravís imos problemas a esos 
países y preocuparon ser iamente a las de-
mocracias. Citó, p a r a robustecer su ase-
veración, el juicio de un dist inguido diplo-
mático peruano, ex e m b a j a d o r en Chile, 
don Alberto Ulloa. 

No soy yo el l lamado a sostener o a ne-
gar la existencia de esos focos. No poseo 
suficientes elementos de iuicio. Pero creo 
que la opinión del señor Ulloa se dio hace 
16 años, en circunstancias en que el Peni 
se aprestaba a declarar la guerra el Eje. 
Si el Pe rú se hubiera convencido entonces 
de que el Japón era un peligro p a r a su 
nacionalidad, no habr í a permit ido el des-
arrollo de la colonia japonesa en ese país, 
que llega ahora a 40 mil personas. Tam-
poco el Pe rú habr í a puesto tan to énfas is 
en la admisión del Japón en las Naciones 
Unidas, si hub ie ra existido tal peligro. 
Debe recordarse que el r ep resen tan te del 
Perú en las Naciones Un idas y entonces 
pres idente del Comité de Seguridad, don 
"Víctor Andrés Belaúnde, patrocinó ese 
ingreso y contó luego con el apoyo de to-
dos los gobiernos la t inoamericanos, inclu-
so de Chile. 

En Brasil , según c i f r a s muy conocidas 
y d i fundidas , sigue la admisión de japone-
ses, por sus magn í f i cas condiciones p a r a 
el t r a b a j o agrícola. Ni siquiera han vaci-
lado p a r a ir a la cuenca del Amazonas, 
donde se han instalado cinco mil japone-
ses, a pesa r de los r igores del clima. 

Brasi l es ac tua lmente el país del mundo 
con la colonia j aponesa ele mayor núme-

r o : el 50% del to ta l de nipones que viven 
f u e r a de su pa t r ia . Según c i f r a s en mi po-
der, hay 370 mil japoneses, incluidos 250 
mil nacidos en el Brasi l , que son brasi le-
ños. E n t r e 1908 y 1941, en t r a ron al Brasi l 
188 mil japoneses. E n su mayor p a r t e 

—di ré más bien que en su casi to ta l idad—, 
fue ron agr icul tores y t r a b a j a r o n en los 
cafetales con g r a n rendimiento . H a y ahora 
muchos japoneses acaudalados. 

Debo adver t i r que esos 188 mil japone-
ses en t rados an tes de la g u e r r a represen-
ta ron el 15% del total de inmigran tes de 
otros países, especialmente de Alemania e 
Italia, que exhiben el mayor número. 

No debe de haber sido tan g rande el pe-
ligro de las "minor ías raciales", cuando el 
Brasi l llevaba admitidos, has ta f ines de 
1955, a 12.932 nuevos inmigran tes japo-
neses. 

Tengo en mi poder una in formación so-
bre las act ividades de los inmigran tes j a -
poneses en el Brasil , de la cual he ext ra í -
do estas c i f r a s que pongo a disposición de 
quienes lo deseen y que llegó a mis manos 
por intermedio de la Secre ta r ía del Ins t i -
tu to Chileno Japonés de Cultura , a cargo 
de un conocido per iodis ta chileno. E n esa 
información, se demues t ra eme en el Brasi l 
sólo la gue r r a detuvo la inmigración ni-
pona y que ésta se ha reanudado en ta l 
f o r m a que el Japón ha construido barcos 
especiales p a r a dest inar los al t ras lado de 
sus nacionales que desean t r a b a j a r en la 
ag r icu l tu ra de Brasi l . 

Tal vez esta p re fe renc ia que t ienen los 
inmigran tes japoneses en algunos países 
la t inoamericanos se deba a su perseveran-
cia p a r a el t r a b a j o y a la adecuada y es-
t r i c t a selección que se hace de ellos en el 
Japón. El que emigra debe r eun i r capa-
cidad en el t r a b a j o p a r a el cual se lo soli-
cita. E s decir que si se pide un f lor icul tor 
o un a_\ ,'icultor, llega efec t ivamente un flo-
r icul tor o un avicultor. Además, se exa-
minan los antecedentes y el estado sani ta-
rio ele estas personas. También se les dan 
conocimientos básicos de his tor ia , geogra-
f í a e idioma del país al cual l legan. 
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Dice una estadíst ica oficial que los g ran -
jeros japoneses de Sao Paulo y sus em-
pleados f o r m a n alrededor de cien mil fa -
milias, o sea, el 10% de la población agr í -
cola total de ese Estado. Los emigran tes 
nipones producen, sin embargo, el 26% de 
la producción agrícola total, lo que de-
mues t r a que la eficiencia de éstos regis-
t r a un índice de 2,6 veces más que la efi-
ciencia promedio de ese impor tan te Es ta-
do brasileño. 

Pero éstos son detalles que no in teresan 
al Senado. H a sido mi propósito únicamen-
te res t i tu i r la verdad en estos asuntos. Lo 
hago en mi carác te r de conocedor del es-
p í r i tu de empresa del pueblo japonés, dig-
no de me jo r suerte, t r a b a j a d o r y esforza-
do, como lo ha demostrado en el Pe rú y 
en Brasil , los dos países citados en el Se-
nado. En Brasil , los agr icul tores japone-
ses —quiero decir esto a t í tulo i n fo rma-
t ivo— son los que han levantado a niveles 
modernos la ag r icu l tu ra suburbana . 

Debo decir también que nadie ha pensa-
do t r a e r a Chile a cinco mil japoneses. Los 
señores Senadores comprenderán lo ab-
surdo que es esta suposición si recuerdan 
el generoso ofrecimiento hecho a Holanda 
por el entonces Minis t ro de Relaciones 
don A r t u r o Olavarr ía de t r a e r dos mil fa-
milias holandesas a fec tadas por la devas-
tación de su te r r i to r io por el mar . Cuando 
quiso llevarse a la práct ica esta magn í f i -
ca idea, nos encontramos con que Chile 
estaba mate r ia lmente impedido de t r ae r , 
no diremos dos mil, sino cien fami l ias 
holandesas, a las cuales debía proveerse 
de t i e r ras , de t r a b a j o y de lo más elemen-
tal : de viviendas. 

Quisiera, f ina lmente , hacer un alcance 
a las pa labras de mi Honorable colega se-
ñor Torres , ver t idas en la sesión últ ima, 
con las cuales hizo observaciones respecto 
a unas noticias cablegráf icas acerca de 
una f lo ta bal lenera en la A n t á r t i d a y a 
una reserva de sus derechos por el Japón . 

Sobre lo pr imero, tengo entendido que 
la caza de la ballena en todos los mares , y 

especialmente en los mares antár t icos, es-
tá regulada por un convenio internacio-
nal. Existe , además, una comisión inte-
g rada por diversos países dest inada preci-
samente a impedir que una caza descon-
t ro lada lleve a la extinción del codiciado 
cetáceo. Tengo entendido, también, que el 
Gobierno de Chile cautela debidamente 
sus intereses económicos en la Antárt ida, 
con la misma f i rmeza con que cuida de sus 
derechos jurídicos. 

E n cuanto a estos últimos, creo que Chi-
le no" puede a b r i g a r n ingún temor en lo 
r e f e ren te a la reserva fo rmulada por el 
Gobierno del Japón. El Honorable señor 
Tor res se documentó — y de allí viene su 
a l a r m a — en informaciones cablegráficas 
re la t ivas a la correspondencia oficial nor-
teamer icana de 1940. 

Si mi i lustre y apreciado colega hubiera 
acudido a documentos chilenos referentes 
a nues t ros derechos sobre ese terr i torio 
polar y a las pretensiones de otros países 
sobre la An tá r t ida , se habr ía encontrado, 
sin duda, con el minucioso e importante-
t r a b a j o contenido en el libro "La Antár-
t ida Chilena", cuyo au tor es un abogado y 
func ionar io de ca r r e r a del Ministerio de 
Relaciones Exter iores , el señor Oscar Pi-
nochet de la B a r r a , a quien se deben los 
más valiosos estudios sobre esta materia. 
Pues bien, en esa obra, se hace referencia 
a la reserva hecha por el Gobierno del Ja-
pón al decreto de Chile que f i j ó nuestros 
l ímites antár t icos . El libro inser ta , tam-
bién. texto de la reserva hecha por la le-
gación japonesa en Santiago, por instruc-
ciones de su Gobierno, y de la categórica 
respuesta de nues t ra Cancillería. El co-
menta r i s t a , señor Pinochet de la Barra, 
después de reproduci r las pa r t e s esencia-
les de la respues ta chilena, en las cuales 
se abr iga la esperanza de que el Gobierno 
del Japón "reconocerá la just ic ia que nos 
asiste, y no ins is t i rá en su reserva" , ter-
mina con estas palabras , que por sí solas 
aho r r an toda explicación: "Y el Japón no 
ha vuelto a insistir". 
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Además de esa segur idad que se da en 
una obra de un func ionar io de la Cancille-
ría en el sentido de que Japón no ha vuelto 
a insistir desde su reserva formulada en 
1940, tenemos el T r a t a d o de Paz suscri to 
con ftl Japón, y ya ra t i f icado. E n efecto, 
en la conferencia internacional e fec tuada 
en San Francisco de Cal i fornia p a r a con-
siderar el proyecto de t r a t ado de paz con 
el Japón, en sep t iembre de 1951, y con 
asistencia de 53 países, Chile hizo sent i r 
sus puntos de vis ta en un discurso de nues-
tro entonces E m b a j a d o r , y recordado di-
plomático, don Fél ix Nieto del Río, que se 
refir ió específ icamente a la cuestión an-
tár t ida. 

Dijo, en esa opor tunidad, el señor Nieto 
Del Río t ex tua lmen te : "E l Gobierno de 
Chile est ima indispensable exponer su cla-
ro e inamovible pun to de vista respecto del 
artículo 2? le t ra e) del Tra tado , en lo que 
se relaciona con nuestra soberanía y juris-
dicción sobre un sector del territorio an-
tartico. Lo hago en forma de declaración, 
solicitando que de ella quede test imonio en 
los antecedentes de esta Conferenc ia ; y 
bien entendido que la f i r m a de Chile se 
es tampará en el Tra tado , por lo que a di-
cho art ículo se ref iere , teniendo en cuenta 
la def in ida in te rpre tac ión que Chile le da, 
confiando en que los textos de las cinco 
lenguas no se pres ten más t a r d e a discu-
sión". 

Y agregó el r ep re sen tan te de nues t ra 
república lo que leeré en seguida, tomado 
de la Memoria de nues t ro Minister io de 
Relaciones Ex te r io res (año 1951, pági-
nas 138 y s iguientes) : "Como país direc-
tamente in teresado en la región an tá r t i ca , 
donde Chile t iene t í tulos y derechos que 
respaldan la soberanía que e jerce en el 
Terr i tor io Antá r t i co Chileno, delimitado 
por los mer id ianos 53? y 90" de longitud 
Oeste de Greenwich, es de especial interés 
para mi gobierno la clásida de este Trata-
do que excluye de una manera clara y 
precisa toda pretensión del Ja/pón a poder 
invocar supuestos derechos, títulos o inte-

reses en la región antártica. E n efecto, el 
art ículo 21?, le t ra e) del T ra t ado dispone-
tex tua lmente que "el Japón renuncia a 
toda pretensión a cualquier derecho, título1 

o in terés sobre cualquiera p a r t e de la re-
gión an tá r t i ca , ya sea que se derive de 
actividades de nacionales japoneses o de 
cualquier otro oñgen. A juicio de mi Go-
bierno esta cláusula es opor tuna y necesa-
ria, pues cierra las pretensiones anteño-
res y ulteriores del Jampón sobre la Antár-
tica". 

Est imo innecesario leer las demás p a r -
tes del discurso en las que se r a t i f i ca m á s 
esta in terpre tac ión del T r a t a d o de Paz con 
el Japón, en el cual se hace constar , en 
f o r m a clara y t e rminan te , que dicho pa í s 
no podrá tener pretensión a lguna sobre el 
t e r r i to r io antár t ico . 

Creo así poder d is ipar los t emores del 
Honorable señor Torres . 

No quiero abusa r de la benevolencia deí 
Honorable Senado. Sólo deseo a g r e g a r que 
en Chile nadie ha pensado en el peligro de 
una invasión asiát ica y menos en que lo 
que venga del Japón pueda const i tu i r un 
"g rave pel igro" p a r a nues t ro país. Son 
muchos los nexos mater ia les y esp i r i tua-
les que unen a ambos pueblos desde hace-
muchos años, p a r a que este ambiente de 
s impat ía pueda quebran ta r se . Son mu-
chos, también, los chilenos que en estos 
últ imos t iempos — e n t r e ellos altos f u n -
cionarios públicos, ant iguos diplomáticos, 
destacados periodistas, miembros de las 
Fue rzas Armadas , etc.—, de regreso de 
esa t i e r ra , han ponderado las cual idades 
sobresalientes de sus hi jos . Ninguno de 
ellos ha dicho que en el J apón el pueblo 
carece de los a t r ibu tos de la soberanía , 
ni que a lo largo de su h is tor ia ha sido 
un pueblo sometido, avasallado y aplas-
tado por el s is tema de castas, ni que la 
democracia carece de raíces en la psico-
logía nipona. Bien se dijo aquí que la 
orientación actual del Japón no es impe-
rial is ta , desde el momento en que allá exis-
te una mona rqu ía p a r l a m e n t a r i a con p r e -
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domin io de los pa r t idos democrát icos , que 
son los que gob ie rnan , con elecciones li-
b r e s en que h a s t a las m u j e r e s t i enen de-
recho a voto. E l E m p e r a d o r es sólo un 
s ímbolo de su t rad ic ión mi lenar i a y de 
la u n i d a d nacional . 

H e dicho. 
E l señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n d o 

( P r e s i d e n t e ) . — S o l i c i t o la p r ó r r o g a de la 
h o r a h a s t a que h a g a n uso de su derecho 
todos los señores Senadores que es tán ins-
c r i to s . 

Acordado . 
Se va a d a r cuenta de a lgunas indica-

c iones l legadas a la Mesa. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

E l señor S E C R E T A R I O . — E l Honora -
b l e señor Cor rea f o r m u l a indicación p a r a 
p u b l i c a r " in extenso" el d iscurso p r o n u n -
c iado p o r el Honorab le señor A g u i r r e 
Doolan . 

—Se apmeba la indicación. 
E l señor S E C R E T A R I O . — L o s H o n o r a -

b les señores Pé rez de Arce y A g u i r r e Doo-
l a n f o r m u l a n indicación p a r a pub l ica r " in 
e x t e n s o " el d iscurso p ronunc iado por el 
H o n o r a b l e señor Lavande ro . 

—Se aprueba la indicación. 

INTEGRACION DE LA COMISION DE OBRAS 

PUBLICAS 

E l señor S E C R E T A R I O . — E l H o n o r a -
"ble s eño r Rodr íguez p r e s e n t a su r enunc i a 
•como m i e m b r o de la Comisión de Obras 
Púb l i cas . E l señor P r e s i d e n t e p ropone 
n o m b r a r en su reemplazo al Honorab l e se-
í í o r A h u m a d a . 

—Se aceptan la renuncia y el reemplazo 
'propuesto. 

ANUNCIO DE MATERIAS PARA LA TABLA 

E l señor S E C R T A R I O . — E l señor P r e -
s iden te anunc i a p a r a la t ab l a de Fác i l 
D e s p a c h o de la s emana p r ó x i m a las si-
gu i en t e s m a t e r i a s : 

I n f o r m e de la Comisión de Hac ienda re-
caído en el proyecto de la C á m a r a de Di. 
pu t ados sobre el iminación de deréchos a 
l áminas y l ibros rel igiosos des t inados a la 
Pa r roqu ia , del Corazón de Mar í a , de Talca 
dependien te de la Congregac ión de los Pa . 
d res Clare t ianos . 

I n f o r m e de la Comisión de Gobierno re-
caído en el proyecto de la C á m a r a de Di. 
pu t ados que au to r i za la erección de un mo-
n u m e n t o a la m e m o r i a de doña J u a n a Ross 
de E d w a r d s . 

INFORMACION AL SENADO SOBRE PROCESO 

DEL AZUCAR.—OFICIOS 

El señor A L E S S A N D R I , don Fernando 
( P r e s i d e n t e ) . — Q u i e r o a p r o v e c h a r la pre-

sencia en la sala del Honorab le señor 
González M a d a r i a g a , p a r a r e f e r i r m e a la 
ins inuación por él f o r m u l a d a re la t iva a la 
conveniencia de que c o n c u r r i e r a n al Se-
nado los r e p r e s e n t a n t e s de la Corporación 
a n t e INACO, a f i n de que nos i n f o r m a r a n 
sobre la ac tuac ión que les hab ía corres-
pondido en el negocio del azúcar . Sobre 
el pa r t i cu l a r , me puse al hab la con las 
pe r sonas r e f e r i da s , quienes me manifes-
t a r o n e s t a r a disposición de la Corpora-
ción p a r a esta f i n a l i d a d ; pero como se 
t r a t a de una p rác t i ca no p rev i s t a en el 
Reg lamento , deberé consu l t a r a los Co-
mi tés sobre el p rocedimien to que se ob-
s e r v a r á . 

E l señor A M U N A T E G U I . — ¿ N o podría-
mos escuchar los en Comis ión? 

El señor A L E S S A N D R I , don Fernando 
( P r e s i d e n t e ) . — Sobre ello consul taré a 
los Comités . 

E l señor G O N Z A L E Z M A D A R I A G A . — 
¿Me permi te , señor P r e s i d e n t e ? 

E s efect ivo que cuando me r e f e r í al 
proceso del azúcar , en sesión del 2 de ju-
lio, m a n i f e s t é que f r e n t e a este escándalo, 
e ra ind ispensable que el Senado supiera 
qué conducta h a b í a n observado sus repre-
s en t an t e s a n t e I N A C O . 

Acabo a h o r a de conocer el debate ha-
bido en la C á m a r a de D ipu t ados —el que 
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se ha hecho l legar al Senado—, en que los 
representantes de aquella corporación y 
del Senado dan cuenta del cometido que 
'ellos han tenido en INACO. 

Ahora bien, señor Pres idente , a pr ime-
ra vis ta aparece desusado que se invite a 
algunos señores Diputados a dar cuenta 
en esta corporación de su desempeño co-
mo represen tan tes del Senado; pero es 
que también resul ta desusado en la vida 
pa r lamenta r ia de Chile acred i ta r delega-
dos an te las ent idades admin i s t r a t ivas del 
País y p r iva rnos de conocer la m a n e r a 
como se desempeñan. Es t a conducta, que 
sorprende, es la consecuencia de la ley que 
creó las consejer ías pa r l amen ta r i a s . De 
manera que me parece que hay lógica, 
buena lógica, en que si la Corporación 
tiene represen tan tes , reciba el i n fo rme de 
cómo ellos actúan. Lo otro ser ía equiva-
lente a no tenerlos. 

Voy a aprovechar este ins tante , señor 
Presidente, p a r a decir unas pa labras más. 
No me voy a l amen ta r sobre la leche de-
r r amada . E n lo del azúcar , todo el mundo 
tiene conciencia f o r m a d a . Po r diversos 
capítulos — m a y o r precio en la compra ; di-
ferencias de cambio; contra tos de f le tes 
para tener la mercader ía C I F Valparaíso, 
sin preocuparse de que así se usan barcos 
con bandera e x t r a n j e r a en vez de nacio-
nales; recargo por el f a c t o r de polariza-
ción del a zúca r ; etc.—, se llega a un mayor 
valor de 3.093.000 dólares, que hab ráa de 
g rav i t a r sobre el cont r ibuyente de Chile, 
y también sobre el consumidor. 

Todo este proceso consti tuye una ver-
güenza nacional, desde la par t ida , porque, 
pa ra darle al señor Pa redes la orden, se 
suspendió la exigencia de la boleta de ga-
rant ía , acos tumbrada en nuest ro régimen 
adminis t ra t ivo y prac t icada por el mismo 
INACO en o t ras operaciones. Debe agre-
garse que la persona favorecida con la or-
den de compra o torgada por INACO care-
ce de la responsabil idad económica nece-
saria pa ra e n f r e n t a r s e a este negocio, que 
representa más de 22 millones de dólares. 

Por esta razón, se suspendió la exigencia 
de la boleta de ga ran t í a . 

El Senador que habla llega, señor P r e -
sidente, a una conclusión: no h a n sido 
consultados, en este caso, ni el P r e s i d e n t e 
de INACO, que es el Minis t ro de Econo-
mía, ni el Fiscal, ni el Consejo. Se ha b u r -
lado del iberadamente la intervención de 
todas las autor idades que han podido in-
te rveni r . El señor Vicepresidente del Ins -
t i tu to , en consecuencia, hombre de con-
f ianza exclusiva del Pres iden te de la Re-
pública —no cabe ot ra conclusión—, ha 
procedido de acuerdo con el mandan te , y, 
por lo tanto, cabe responsabi l idad d i rec ta 
sobre Su Excelencia el P res iden te de l a 
República en esta f r a u d u l e n t a negocia-
ción. 

Pero —lo di je an tes— no me voy a l a -
m e n t a r sobre la leche de r r amada . Lo q u e 
deseo es que esta negociación se suspen-
da, y creo que existen medios legales pa -
ra hacerlo, sobre todo si se toma en cuen-
ta que el señor F e r r e r suscribió el c o n t r a -
to el día 8 de julio pero le puso a ese do-
cumento fecha 5 de julio, en c i r cuns tan -
cias de que ya se había provocado la a l a r -
ma pública y de que él recibía en su ofi-
cina a los inspectores de la Cont ra lor ía . 
De mane ra que se insistió en la operación-
estando ya ella reprobada por la concien-
cia pública. 

Ahora bien, la ley 6973, sobre r ég imen 
de cambios internacionales, establece pe-
ren to r i amente que cor responderá a la 
J u n t a Direct iva dic tar las no rmas gene-
rales aplicables a la libre importación. E n 
uso de esta facul tad , la Comisión de Cam-
bios Internacionales ha dictado esas nor-
mas generales, y en t re ellas está la de ha-
ber señalado al Banco Centra l que no po-
drá da r curso a los pedidos en que el p r e -
cio de compra de una mercader ía que se 
impor te sea super ior al precio de esa m e r -
cadería en el mercado in ternacional . 

Aquí nos encont ramos en presencia de 
un contra to que lesiona el in terés público, 
pues se está comprando el azúcar a u k 
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precio superior al que el producto tiene 
en el mercado internacional, lo que deja 
de manifes tó que se intenta cometer un 
angaño, con burla de la ley. E n consecuen-
cia, solicito se d i r i ja oficio al señor Mi-
nis t ro de Hacienda, a f in de que se adop-
ten las providencias necesarias pa ra que 
la Comisión de Cambios Internacionales 
suspenda esa operación de compra de azú-
c a r por el Inst i tuto Nacional de Comer-
sí o. 

El señor ALESSANDRI , don Fernando 
(Pres iden te ) .—Se dir igirá el oficio soli-
citado, en nombre de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Al mismo tiempo, deseo, señor Presidente, 
que se d i r i j a oficio a la Contraloría Gene-
ra l de la República pa ra que investigue la 
f o r m a en que se ha hecho una compra de 
20.000 toneladas de azúcar verif icada el 
día 7 de marzo de este año, compra que 
aparece revestida de los mismos aspectos 
dubi ta t ivos de la que he analizado. No vaya 
a reuni r los caracteres escandalosos de 
aquélla. 

El señor ALESSANDRI , don Fernando 
(Pres iden te ) . — Se enviará oficio en la 
f o r m a solicitada por el señor Senador. 

El señor ALLENDE.—Deseo se agre-
gue mi nombre a los oficios solicitados por 
el Honorable señor González Madar iaga . 
Hice observaciones similares en una sesión 
an t e r i o r . 

El señor ALESSANDRI , don Fernando 
(Pres iden te ) .—Se agregará el nombre del 
Honorable señor Allende. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pé-
rez de Arce. 

PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA DEL COBRE 

El señor P E R E Z DE ARCE.— Señor 
P re s iden te : 

En la sesión del día 26 de julio pasado', 
tuve ocasión de expresar en este Honora-
ble Senado la preocupación que abr igaba 
respecto al sesgo depresivo que estaba to-
mando el mercado internacional del cobre. 

Al propio tiempo, hice un breve análisis 
de los objetivos que le f i j ó la ley N,? 11.828 
al Depar tamento del Cobre p a r a conver-
tirlo en un organismo de capacitada je-
rarquía técnica, que le permi t ie ra garan-
t izar un estudio cabal de las condiciones 
internacionales que r igen la ofer ta y i a 

demanda del rojo metal. A propósito de 
estas observaciones, se acordó invitar al 
señor Ministró de Minería a una próxima 
sesión de esta corporación, pa ra obtener 
informes concretos y oficiales sobre la si-
tuación actual d'el mercado y sus deriva-
ciones en la producción nacional, y sobre 
la labor de investigación estadística y las 
medidas adoptadas has ta la fecha por el 
Depar tamento del Cobre, en vir tud de la 
tuición que sobre tales mater ias le señaló 
la ley denominada de Nuevo Tra to al Co-
bre. 

En sesiones posteriores, mis Honorables 
colegas señores Allende y F re i han expre-
sado idénticas aprensiones y aportado va-
liosas apreciaciones y antecedentes al de-
bate en cuestión. 

Dada la complejidad del problema que 
nos interesa, he creído conveniente confi-
g u r a r más el sentido de las observaciones 
que formulé eñ ocasión anter ior , a f in de 
que cuando concurra a esta sala el señor 
Ministro, puedan abordarse concretamen-
te las cuestiones fundamentales . 

Deseo, no obstante, antes de en t ra r en 
mater ia , fo rmula r dos advertencias des-
t inadas a ac larar el alcance de mis obser-
vaciones, a la vez que f i j a r una especie 
de norma de acción, si así pudiera llamar-
se. 

Dada la importancia vital que para Chi-
le entero reviste el problema del cobre, 
.es lógico y patriótico que la opinión pú-
blica y la inquietud par lamenta r ia se preo-
cupen de las alteraciones que el metal su-
f r e en el mercado internacional y deseen 
conocer y opinar sobre la pront i tud y jus-
teza de las medidas que adoptan los or-
ganismos encargados de la conducción de 
la política cuprera nacional. Sin embargo, 
debido a la seria gravitación que tiene la 
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producción de cobre chileno en el merca-
do mundia l y la sensibilidad y f u e r z a es-
peculativa con que reaccionan las cotiza-
ciones an te cualquiera decisión de los 
grandes productores , es menes ter proce-
der con cautela en el examen público de 
la política de producción y precio que ha 
de seguir el Gobierno, pa ra evi tar de ese 
modo que usuar ios y competidores apro-
vechen p a r a su propio beneficio las in for -
maciones t an generosamente d i fundidas . 

Mas lo que el señor Minis t ro de Minería 
y el Depa r t amen to del Cobre pueden y 
deben exponer sin temor , es el cr i ter io 
técnico que ha de e s t r u c t u r a r esa política 
y los estudios estadíst icos de demanda que 
proporcionan las est imaciones cuant i ta t i -
vas que le dan sólido f u n d a m e n t o a accio-
nes f u t u r a s . Ju s t amen te , en este te r reno 
es donde deseamos conocer el sent i r del 
señor Minis t ro y del Gobierno y saber con 
todo detalle lo que el Depa r t amen to del 
Cobre ha hecho y h a r á en lo f u t u r o p a r a 
cumplir el manda to que le f i j ó la ley. 

La segunda acotación obedece a la im-
presión que sustento, y que es compar t ida 
por de terminados sectores económicos, 
respecto de las ú l t imas f luctuaciones del 
mercado cup re ro : la caída del precio del 
cobre y la contracción actual de la de-
manda es sólo una si tuación cont ingente, ' 
en el sentido de que no comprometer ía la 
solidez del mercado a largo plazo. 

En el período de pos tguer ra , en los 
años 1948-49 y 1953-54, el cobre ha su-
f r i do dos d ramát i cas emergencias ; sin 
embargo, en ambas opor tunidades se ha 
repuesto con rapidez y ha alcanzado nue-
vos " records" de producción y precio. No 
hay, pues, motivo p a r a a lbergar exagera-
Ido pesimismo sobre el porveni r de este 
'mercado. 

Lo que debe preocuparnos en p r imer 
término es la m a n e r a de encara r una cri-
sis a corto plazo, considerando la actual 
capacidad' de extracción, c)oncentraciión, 
fundición y re f ino de la indus t r ia del co-
bre chilena. E n segundo lugar , y par t ien-
do del supuesto de que la crisis actual no 
habrá de ser de prolongada duración, es 

na tu ra l que los procesos de inversión que 
se es tán llevando a cabo en Chile, así pa-
ra el adecuado t r a t amien to de los su l fu 
ros en Chuquicamata y la preparac ión de 
la mina de El Salvador, como pa ra la ins-" 
talación de nuevas /fundiciones, etcétera, 
continúen s iempre a r i tmo normal. 

Factores básicos del mercado 

El examen económico del mercado del 
cobre debe iniciarse considerando la mag-
nitud y el carác ter funcional de cinco fac-
tores esenciales: demanda, producción, 
precio, costo e inventar io . 

E n años recientes, g rac ias a la p r o f u n -
dización de los estudios sobre demanda 
de acero, se ha impuesto la idea, en círcu-
los técnicos, de que la demanda de una 
ma te r i a p r ima indus t r ia l depende f u n d a -
menta lmente del r i tmo d'e act ividad de las 
indus t r ias que la usan y muy poco del 
precio a que se expende. El economista 
nor teamer icano Paul Boschan, del Inst i -
tuto Econométrico, en un estudio t i tu lado 
"Capacidad de Producción, Producción In-
dustr ia l y Requer imiento de Acero", ex-
presa que en f o r m a gradual los anal is tas 
han ido eliminando al precio como fac to r 
explicativo de la demanda global de ace-
ro, y él mismo hace sus estudios sobre de-
manda en los Es tados Unidos a base de 
los índices de producción del Federa l Re-
serve. 

Por o t ra par te , la econometr is ta Ger-
t rud Lovesy, del Fondo Monetar io In te r -
nacional, expresa t ex tua lmen te : ". . . el he-
cho de que el precio de la ma te r i a p r ima 
se mueva en la misma dirección que la 
producción m a n u f a c t u r e r a , indica que la 
demanda de ma te r i a p r ima de termina el 
precio y no viceversa . . . " 

P a r a tener idea cabal del sentido del 
concepto emitido, es preciso hacer algu-
nas aclaraciones. 

Pr imero , dado q u í los usuar ios o in ter -
mediar ios que -adquieren la ma te r i a p r ima 
de manos d'e los productores f o r m a n in-
ventar ios , sobreviene a corto plazo una 
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desarmonía ent re la demanda global de 
ma te r i a p r ima y la actividad de las indus-
t r i a s que la emplean, puesto que las dife-
rencias en uno u otro sentido aparecen 
como incrementos o liquidaciones de in-
ventar ios . Jus tamente , el cr i ter io p a r a ha-
cer va r ia r la magni tud de un inventar io 

: está sólidamente influido por las "expec-
t a t ivas de precios", y por tal razón los 
cambios en las cotizaciones hacen v a r i a r 
a p a r e n t e m e n t e la demanda. Pero se t r a -
t a de cambios aparentes , porque, en pla-
zos medios, los movimientos de los inven-
ta r ios en un sentido deben ser anulados 
por movimientos poster iores en sentido 
contrar io . 

Segundo, la tesis sus ten tada por econo-
mis tas nor teamer icanos se re f i e re a la de-
manda global de mate r ias pr imas , o sea, 
a la que t iene que ser sa t i s fecha por la 
total idad de los vendedores, pues sólo pa-
ra esas cant idades totales la demanda tie-
ne poca relación con el precio en perío-
dos cortos. Mas cuando pasamos a exami-
n a r la situación de cada vendedor de ma-
te r i a p r ima en par t i cu la r que debe satis-
f a c e r una f racc ión de la demanda global, 
entonces el precio pasa también a ser el 
f ac to r p reponderan te en la f i j ac ión de los 

s l ímites de la demanda par t icu lar , ya que 
el vendedor que disminuye el precio de 
venta se apod'era de pa r t e del mercado 
de sus competidores. 

Al apl icar este cr i ter io al mercado del 
cobre, t endr íamos que la b a j a en la coti-
zación del meta l su r t i r á efectos sólo en 
la medida en que los compradores no es-
t imen que es un preludio de una b a j a aun 
m e n o r ; pero, por o t ra par te , no t endrá 
resul tados cuando la tendencia b a j i s t a se 
generaliza, ya que es un precio b a j o en 
relación con el d'e los competidores el que 
incrementa las ventas de quienes otorga-
ron esa f ranqu ic ia . 

Si en de terminado período la o f e r t a 
mundia l de cobre excede a la demanda 
global y los productores se lanzan en 
ab ie r ta g u e r r a de precios p a r a a r r e b a t a r -
se mutuamen te los mercados, al f ina l el 

exceso invendible quedará en manos de 
aquellos productores que no f u e r o n sufi-
c ientemente ágiles p a r a b a j a r el precio 
d'el producto. E s t a política, como es na-
tural , lleva a una depresión aguda de las 
cotizaciones. Si, por o t ra par te , los pro-
ductores logran un acuerdo p a r a mante-
ner la o fe r t a global al nivel de la deman-
da total y f i j a n un precio estable, pueden 
subs t rae rse en pa r t e a los efectos de la 
crisis. 

E n los días actuales hay crecientes evi-
dencias de que se gesta un acuerdo del 
t ipo mencionado. Por tal motivo, es de 
verdadera impor tanc ia detenerse a hacer 
un recuento de las v e n t a j a s y peligros que 
ambos métodos involucran. 

Al pe rmi t i r que el precio del cobre siga 
descendiendo, se logra una disminución 
pau la t ina de la producción conforme el 
precio de venta va alcanzando el nivel de 
los costos d'e producción de las diversas 
minas o explotaciones. De este modo, los 
productores de costos más ba jos van que-
dando, g radua lmente y sin quererlo, due-
ños del mercado, lo que permi te que sus 
ventas correspondan a una f racción cada 
vez mayor de la o fe r ta total. Mencionare-
mos t res aspectos contrar ios a esta políti-
ca : a) la desvalorización de cada unidad de 
cobre vendida ; b) el peligro de "echar 
a perder el mercado" y llevar la ba j a a 
ext remos tales que poster iormente , cuan-
do vuelva la prosper idad, resul te difícil 
hacer volver el precio a un nivel adecua-
do; y c) l legar al nivel crítico de 24. cen-
tavos de dólar la l ibra de cobre electrolí-
tico, tope donde en t ra a ac tuar el impues-
to de dos centavos por l ibra al cobre que 
en t ra a los Es tados Unidos. 

Al sostener el precio mundia l mediante 
un acuerdo en t re los g randes productores, 
es posible el iminar las desventa jas que 
acabo de mencionar , pero deben señalar-
se por lo menos dos inconvenientes. Su-
poniendo que la conferencia de producto-
res establezca un porcen ta je general de 
contracción de la producción de las di-
versas minas, se benef ic ia rán aquellas de 
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costos más altos, y existe, asimismo, el pe-
ligro de que la coyuntura sea aprovecha-
da por productores de sucedáneos del co-
bre, pa ra a d e n t r a r s e en sus mercados, más 
hoy en día en que existe f r a n c a competen-
cia en t re el aluminio y el cobre. En con-
secuencia, antes de adop ta r una deter-
minación, hab rá de hacerse un estudio téc-
nico asaz cuidadoso sobre posibles reem-
plazos o subst i tu tos . 

Por las razones expuestas, es necesario 
que nues t ros organismos oficiales pract i -
quen un acucioso examen del mercado an-
' tes de adop ta r una decisión def in i t iva y 
fo rmal iza r sus detalles. Dado el caso d'e 
que Chile acuerde acudir a una conferen-
cia de productores , esencial ser ía llevar 
como p r o g r a m a los s iguientes puntos bá-
sicos: 1.—Un acabado estudio de los mé-
todos p a r a calcular la demanda de cobre 
en los diversos mercados, independiente-
mente, por supuesto, del precio: así se 
lograr ía f i j a r las cuotas de producción 
con mayor certeza y evi ta r que su rg ie ran 
"stocks" que aca r r ea r í an variaciones agu-
das en el r i tmo de producción. 2 .—Un pro-
cedimiento p a r a establecer las cuotas de 
producción por minas, que estuviese m á s 
de acuerdo con las consideraciones hechas 
sobre costos. 3 .—Ver modo de ampl ia r 
el alcance del acuerdo pa ra incluir en él 
a los productores ele aluminio y otros que 
se consideren peligrosos p a r a la estabili-
dad de la demanda de cobre. 

Al señalar los dos caminos, señor P re -
sidente, que t ienen por delante los pro-
ductores d'e cobre, sea b a j a n d o la produc-
ción pa ra man tene r el precio o man tene r 
el volumen de producción p a r a d isputarse 
el mercado a base de concesiones en el 
precio, no he pre tendido sen ta r opinión 
sobre las mayores conveniencias de cual-
quiera de estos s is temas. 

P a r a poder emit i r un juicio defini t ivo 
es necesario contar con est imaciones cuan-
t i ta t ivas que les den contenido real a las 
ven ta j a s e inconvenientes ele las dos po-
líticas. Es el Depa r t amen to cTel Cobre, por 
medio de sus estudios econométricos del 
mercado, quien t iene que proporc ionarnos 

los antecedentes numéricos, en especial 
sobre elasticidades de precio, pa ra l legar 
a conclusiones concretas. 

Reseña de ¡as condiciones del mercado 

Fundamenta lmen te , la política que 
adopte el Gobierno ante la actual emer-
gencia depresiva hab rá de depender de 
la na tura leza de la crisis que afec ta al 
cobre, pues no es posible aplicar las mis-
mas medidas si ella es una crisis genera l 
o localizada en de te rminadas áreas , o bien 
si es sólo par t i cu la r y r e f e r ida al sector 
de la indust r ia que consume el cobre como 
mate r i a pr ima. Sobre este asunto, también 
deberá decir su pa labra autor izada el De-
pa r t amen to del Cobre, lo que no es óbice 
pa ra que hagamos una breve reseña de las 
condiciones del mercado du ran t e los años 
de la segunda post gue r r a mundial . 

El concepto de mercado mundia l que 
aquí se expone es res t r ingido, porque só-
lo abarca a los Es tados Unidos y los paí-
ses de la Europa Ocidental. Económica-
mente, los Es tados Unidos por sí solos 
t ienen mucho mayor gravi tac ión que el 
con jun to de países europeos no comunis-
tas. 

La p r imera crisis de la segunda post 
g u e r r a se p rodu jo en los Es tados Unidos 
en el período 1948-1949. El precio de los 
metales no fe r rosos su f r ió entonces u n a 
declinación aguda. Así, m ien t r a s la indus-
t r i a m a n u f a c t u r e r a metál ica de Es tados 
Unidos ba jó en un 12%, el precio de los 
metales no fer rosos cayó en un 23%. Aun-
que E u r o p a no sintió los efectos de la cri-
sis, el mercado mundial de las ma te r i a s 
p r imas se vio fue r t emen te deprimido. 

De 1950 a 1951, el precio de los meta-
les no fe r rosos siguió el r i tmo ascendente 
marcado por la act ividad de la indus t r ia 
m a n u f a c t u r e r a , pero al iniciarse la gue-
r r a de Corea se elevó b ruscamente y con 
rapidez. Es to obligó al Gobierno de los 
Es tados Unidos a r e implan ta r los contro-
les de precios. 

No obstante, a comienzos del año 1952 
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los precios de muchos metales no f e r ro -
sos comenzaron a decaer, y desde media-
dos de 1952 al torcer t r imes t r e de 1953 
la declinación f u e pa r t i cu la rmen te aguda, 
cont ras tando con el r i tmo f loreciente de 
la indus t r ia m a n u f a c t u r e r a . El cobre cons-
t i tuyó una excepción, pues se mantuvo es-
caso, t an to por el incremento de la de-
m a n d a cuanto por una serie de huelgas 
que para l izaron minas impor tan tes , pero 
el control de precios impidió una coti-
zación excesivamente alta. Cuando el Go-
bierno nor teamer icano permi t ió la l iber-
t ad de precio pa ra el cobre ex t r an je ro , en 
el mercado coexistieron dos precios : uno 
"congelado", de 24,50 centavos dé dólar 
por libra, p a r a el metal de producción in-
te rna , y otro más alto, pa ra las impor ta -
ciones «foráneas. E n f eb re ro de 1953 el 
Gobierno de los Es tados Unidos eliminó 
los precios topes p a r a el cobre e inmedia-
t amen te en el mercado se p rodu jo una ni-
velación a 29,50 centavos de dólar por li-
b ra . 

Es te precio f u e objetado por el Gobier-
no de Chile, el cual había señalado un va-
lor de 35,50 centavos de dolar por l ibra 
y se disponía a mantenerse f i r m e en esta 
cotización, razonando, con apa ren t e jus-
teza, que los usuar ios t endr í an que ceder. 

El raciocinio era correcto a la luz de 
las condiciones en que se desenvolvía el 
sector de la indus t r ia en que se a f inca el 
cobre. E n todo caso, éste es otro ejemplo 
de que el análisis del mercado del cobre 
no debe hacerse substrayéndolo del aná-
lisis general de la economía de un país. 
P rec i samente en esa época, en los años 
1953-54, se iniciaba en Es tados Unidos 
la segunda crisis corta de pos t g u e r r a y, 
po r lo tanto, la demanda de cobre, como 
de todos los demás productos, comenzaba 
a contraerse . Aunque en esta opor tunidad 
la política general adoptada por los pro-
ductores de ma te r i a s p r imas f u e la de sos-
tener los precios, la act i tud de Chile re-
sultó excesivamente inelástica, y de un 
día a otro se encontró con un impresio-
nan te "s tock" de metal rojo. 

Pero, por azares del destino, la act i tud 

chilena, f r u t o de cálculos equivocados, im_ 
pidió que el precio mundia l del cobre de-, 
c l inara pel igrosamente, pues se lo subs-
t r a j o del mercado, y se evitó la iniciación 
de una gue r r a de precios, y de ese modo, 
cuando en 1954 volvió el auge en los Es-
tados Unidos, el precio se encontró en in-
mejorab les condiciones p a r a r eanuda r su 
marcha ascendente. 

La crisis de 1953-1954, como la ante-
rior, no tuvo resonancia en E u r o p a ; de 
ahí que algunos economistas hayan atri-
buido a este hecho, como igualmente a un 
conjun to de huelgas or ig inadas en las 
f a e n a s ex t rac t ivas del cobre, la estabili-
dad del precio del metal du ran te la de-
presión. Nadie puede poner en duda que 
aquellos fac tores contr ibuyeron a ello; 
mas la razón de fondo radica en la acti-
tud de los productores y, especialmente,, 
en la del Gobierno de Chile. 

E n 1954 se reinició el auge del cobre en 
los Es tados Unidos, impulsado pr imera-
mente por las indus t r ias automovilística 
y de la construcción, y pos ter iormente por 
o t ras act ividades de inversión, especial-
mente la indus t r i a d'e maquinar ias . La in-
dus t r ia automovilíst ica y las f a e n a s de la 
construcción residencial exper imentaron 
una aguda b a j a en las pos t r imer ías de 
1955. La demanda de cobre se contrajo, 
en c i rcunstancias de que la o fe r t a aumen-
taba f i rmemente , y se hizo evidente la 
presencia de una crisis parcial que afecta-
r ía p ron to a la indus t r i a del cobre. En el 
p r imer t r imes t r e de 1956, el precio del 
metal ro jo alcanzó su más alto nivel, 
47,50 centavos de dólar, y luego comenzó 
a declinar has ta l legar a la cotización ac-
tual de 28, o quizás si 27 centavos, más o 
menos. Mient ras se producía esta crisis 
parcial , la economía general de los Esta-
dos Unidos alcanzaba la cúspide de un 
auge, donde se ha estabilizado en estos úl-
t imos meses, y,se ha originado a la vez un 
alza de los precios al por mayor . En Eu-
ropa, por otra par te , asomaban nuevos sín-
tomas de crisis y se i n t e r rumpía el ri tmo 
ascendente caracter ís t ico de la segunda 
post g u e r r a mundial . 
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El porveni r inmediato del mercado del 
cobre dependerá , pues, en ul ter ior té rmi-
no, de las c i rcunstancias a n o t a d a s : a) 
react ivación de las indus t r i a s que consu-
men metal rojo en mayor proporc ión; 
b) incremento o bien caída de la prospe-
r idad nor teamer icana , que hoy marca el 
paso a un nivel "record" ' ; c) react ivación 
de la indust r ia europea. 

Pues bien, la política que deberá adop-
t a r el Gobierno de Chile en ma te r i a de 
cobre, podría depender, como un hecho 
inevitable por ahora , de los antecedentes 
que vaya proporc ionando el desarrollo de 
la economía estadounidense. 

É n este aspecto, es, pues, de impor tan-
cia que el señor Minis t ro de Minería, 
cuando concurra a este Honorable Sena-
do, exponga con precisión las medidas su-
ger idas o real izadas en este sentido por el 
Depa r t amen to del Cobre. 

Señor Pres idente , al poner t é rmino a 
esta exposición, no puedo de j a r de 'formu-
lar una úl t ima reflexión, que me inquieta 
por su. hondo contenido humano y que, por 
es tar ín t imamente ligada a la suer te de 
los t r a b a j a d o r e s del cobre de la provincia 
de O'Higgins, que me honro en represen-
t a r en este Honorable Senado, es sin duda 
el motivo de mi constante preocupación. 

Las periódicas crisis de demanda que 
s u f r e la indus t r ia del cobre repercuten 
de diversas m a n e r a s —casi s iempre en 
f o r m a desfavorab le— en la economía na-
cional. Una de las resu l tan tes más graves 
que de ellas deriva, es la desocupación que, 
per iódicamente también, or ig inan en las 
f a e n a s ex t rac t ivas de la t i e r ra . Producida 
la paral ización de las minas, comienza el 
éxodo de los hombres sin t r a b a j o y la an-
gust ia d'e las fami l ias sin pan. Una reduc-
ción de faenas , un paro cualquiera afec-
t an también sensiblemente al comercio de 
Rancagua v sus aledaños, que vive en par -
te muy principal del consumo de los mi-
neros y del comercio con el minera l de 
El Teniente. 

Has ta hoy esta amenaza s iempre en 
ciernes ha sido lamentablemente olvida-
da, o cuando ocurre y apremia se procede 

a buscar soluciones esporádicas, a impul-
sar obras públicas de emergencia p a r a 
absorber la cesant ía sobrevenida, lo que 
no consti tuye sino culpable imprevisión, 
un débil paliat ivo pa ra un repet ido y gra -
ve mal. Es to no puede, no debe cont inuar . 

Es necesario que este problema la tente 
sea encarado con cr i ter io integral , huma-
no y técnico; que el Depa r t amen to del 
Cobre, en cumplimiento de funciones que 
le as igna la p a r t e f ina l del inciso 4? del 
ar t ículo 15 de la ley N? 11.828, p r epa re 
y man tenga al día un plan pa ra cont ra-
r r e s t a r sus efectos, de modo que al produ-
cirse una crisis de este tipo, la mano de 
obra pueda desplazarse sin rozamientos 
de un sector indus t r ia l a otro. 

Creo, señor Pres idente , que in te rp re to 
no sólo el sent i r de los t r a b a j a d o r e s del 
cobre, sino el de toda la población mine-
ra de Chile, cuando solicito que el Gobier-
no se aboque de pre fe renc ia a es tudiar o 
impulsar un mecanismo capaz de propor-
cionar a los hombres de nues t r a s .minas, 
cuando ocur ran emergencias como la ano-
tada, un t r a b a j o compensator io en f a e n a s 
subst i tu t ivas , de an t emano planeadas , 
pues a ten ta contra toda jus t ic ia social que 
una labor t an sacr i f icada como la del hom-
bre que a r a ñ a las e n t r a ñ a s de la t i e r ra 
pa ra producir riqueza, tenga como única 
compensación periódicas amenazas de ce-
sant ía , miser ias y hambre . 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor A L E S A N D R I , don F e r n a n d o 
(P re s iden te ) .—Se va a dar cuenta de una 
indicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor S E C R E T A R I O . — L o s Hono-
rables señores Lavand'ero, Agu i r r e Doo-
lan y Rodríguez f o r m u l a n indicación pa-
ra que se publique "in extenso" el discur-
so pronunciado por el Honorable señor 
Pérez de Arce. 

—Se aprueba la indicación. 
El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n d o 

(P res iden te ) .—Tiene la pa labra el Hono-
rable señor Videla Lira . 
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PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA DEL COBRE 

El señor V I D E L A (don H e r n á n ) . — S e -
ñor Pres iden te , en las ú l t imas sesiones del 
Senado, d iversos señores Senadores han 
creído conveniente p r eocupa r se del pro-
blema del cobre, que t a n t a t r a scendenc ia 
t iene p a r a la economía nacional . 

De los discursos de los Honorab les se-
ñores Allende, F r e i y Pé rez de Arce, se 
adv ie r t e preocupación por la s i tuac ión que 
se puede p r e s e n t a r al Pa í s con motivo de 
los anuncios hechos acerca de una posible 
reducción en la producción d'e este mine-
ral . Y, al mismo t iempo, en a lgunos de 
esos discursos , se h a n f o r m u l a d o obser-
vaciones respecto de la m a r c h a del De-
p a r t a m e n t o del Cobre y de la apl icación 
y r e su l t ados de la ley N? 11.828 y sobre 
los precios que r igen ac tua lmen te en el 
mercado mundia l . 

Deseo, señor Pres iden te , hacer un aná-
lisis, lo m á s somero posible, de la s i tua-
ción a que nos encon t r amos abocados y 
quiero dividir mi in te rvenc ión a s í : p r i -
mero , hacer la a r g u m e n t a c i ó n cor respon-
diente p a r a des taca r los resu l t ados de la 
ley N- 11.828, l l amada del Nuevo T r a t o 
al Cobre ; en seguida, hace rme cargo de 
a lgunas observaciones de los Honorab les 
Senadores Allende y F re i , y, f i na lmen te , 
f i j a r mi pun to de vis ta sobre lo que el 
Pa í s debe hacer f r e n t e a la ac tua l emer -
gencia c u p r e r a a que nos encon t r amos 
abocados, como consecuencia de la b a j a 
del precio. 

E n cuan to al p r i m e r aspecto, me creo 
con el cleber ele hacerlo por habe r de fen-
dido con en tus iasmo, desde este mismo si-
llón, la dictación de la ley N 9 11.828, que, 
a mi modo de ver, ha t r a í d o benef ic ios al 
Pa ís . No debe olvidarse que, d u r a n t e mu-
chos años, t a n t o en los Gobiernos de los 
señores Ríos y González Videla como, últi-
m a m e n t e , en el del Exce len t í s imo señor 
Ibáñez , estos t r e s M a n d a t a r i o s m a n i f e s -
t a ron preocupación por las modif icacio-
nes que debían in t roduc i r se en la ley, lla-
mémosla p r imord ia l , que tenía el cobre, 

la ley N" 7.160, que f i j a b a la t r ibu tac ión 
de las e m p r e s a s p roduc to r a s de ese metal . 

H a b í a m o s presenc iado que, d u r a n t e la 
g u e r r a , se logró un volumen de produc-
ción que nos colocó en el mercado mun-
dial en el segundo luga r de los producto-
des de cobre del m u n d o ; pero, desgracia-
damen te , la mala polít ica c u p r e r a segui-
da por Chile, a t a d a a una legislación in-
adecuada , con excesivas c a r g a s t r ibu ta -
r i a s e impues tos a la i ndus t r i a , se refle-
jó en una d isminución consecut iva de la 
producción. Así l legamos a 1958, año en 
que Chile r eg i s t ró su m á s b a j a produc-
ción, m i e n t r a s que en el mund'o se anota-
ban los m á s al tos r e n d i m i e n t o s : Pe rú , 
México, Congo Belga, Sudá ' f r ica y Rho-
desia, l evan t a ron cons iderab lemente , ese 
año, su producción. 

E s i n t e r e s a n t e des t aca r , f r e n t e a la dis-
minución de la producción chilena en el 
año 1953, que en 1945, ella r ep r e sen t aba un 
20,3% de la mund ia l y que, en 1953, ba jó 
a un 11.09%. Vino la ley N" 11.828; em-
pezamos a r e p u n t a r en el mercado mun-
dial y ya es tamos ocupando nuevamen te 
el segundo lugar e n t r e los p roduc tores 
mund ia l e s de cobre : n u e s t r a par t ic ipa-
ción en el mercado mund ia l del cobre as-
ciende hoy día al 13 ,10%. Tomando en 
consideración lo que las es tad í s t i cas nos 
anunc i an p a r a 1957 y los da tos que tene-
mos del p r i m e r semes t r e del año en cur-
so, puede es tablecerse que Chile, en el pre-
sente año, r e p r e s e n t a r á sobre un 14% del 
mercado mund ia l del cobre. 

P o r eso, señor P res iden te , conviene re-
pet i r , aunque sea con insis tencia , que la 
equivocada política c r u p e r a seguida por 
el Gobierno se r e f l e jó especia lmente en la 
d isminución de la producción. Mien t ras 
todos los demás pa í ses p roduc to res de co-
bre seguían una polít ica comple tamente a 
la inversa , que era benef ic iosa p a r a ellos, 
nosot ros nos m a n t e n í a m o s a tados a una 
mala legislación. T a n así es, señor Presi-
dente, que desde esta sala anuncié , en 
n u m e r o s a s in te rvenciones sobre el cobre, 
que en 1953 se r e g i s t r a b a por vez prime-
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ra la incorporación del cobre ele Rhodesia 
al mercado nor teamer icano. , 

Ley N" 11.828, de nuevo trato al cobre 

Esta es, en líneas generales, la si tua-
ción que se nos presentaba cuando entra-
mos a la dscusión de la ley de nuevo t r a -
to al cobre. ¿ P a r a qué se dictó esa ley, 
peñor Pres iden te? A mi modo de ver, pa-
ra conseguir t r e s objetivos f u n d a m e n t a -
les-: 1?, modi f icar la t r ibu tac ión ; 29, te-
ner un conocimiento exacto de los merca-
dos en el mundo y, al mismo t iempo, dispo-
ner de una información completa y exac-
ta de la marcha de las empresas que t ra-
b a j a n en Chile en la producción c u p r e r a ; 
y 3*? y último, que, a mi entender , es muy 
impor tan te que todas las resoluciones so-
bre la indus t r ia del cobre se tomaron de 
acuerdo con las recomendaciones del De-
pa r t amen to que creó esa ley. 

A mi juicio, estos t res aspectos han si-
do cumplidos con la dictación de la ley 
11.828. Veamos ahora cuáles son los efec-
tos que se han producido dent ro de estos 
aspectos y analicemos, pr imero, el aumen-
to de la producción. 

Aumento de la producción 

Decía que en 1953 se reg is t ró la produc-
ción más b a j a en Chile. Con respecto a lo 
sucedido después de la dictación de la ley 
11.828, pref ie ro leer, antes de a rgumen-
tar por mi par te , los antecedentes conte-
nidos en el i n fo rme publicado por el De-
pa r t amen to del Cobre, que dice a s í : 

"Chile ha a f ianzado en los dos últ imos 
años su lugar como segundo país produc-
tor de cobre en el mundo, siendo superado 
ac tualmente sólo por Es tados Unidos. 

" D u r a n t e los años 1953 y 1955, la pro-
ducción chilena f u e t r ans i to r i amen te des-
plazada de este lugar de preeminencia por 
Rhodesia del Norte . Sin embargo, desde 
1955, en que ent ró en vigencia la Ley N" 
11.828, denominada de Nuevo Trato , la 
producción nacional ha sobrepasado nue-

vamente y en f o r m a amplia, a la de Rho-
desia del Norte , Canadá, Congo Belga, 
Unión Soviética y demás países g randes 
productores. 

"La producción chilena de cobre prove-
niente de la g r a n miner ía alcanzó en el 
año 1956 a 443.673 T. M. Es ta c i f ra co-
r responde a la más alta producción obte-
nida en los últ imos 10 años y represen ta 
un aumento neto del 13,3% con respecto 
a 1955. La producción media de los años 
anter iores a la vigencia de la ley 11.828 
(1953-1954) f u e de 323.684 T. M., y la 
producción media correspondiente a los 
dos años poster iores a su dictación, de 
417.615 T. M., lo que representa un au-
mento del 29,01% sobre el bienio ante-
r ior" . 

La tributación 

Veamos ahora , señor Presidente , qué 
ha pasado con la t r ibutac ión . 

Aquí se ha a rgumentado , más de una 
vze, que das empresas productoras de co-
bre han salido muy favorec idas con la nue-
va ley. Es un hecho que no puede negar-
se. ¡Si los que votamos aquí la ley del 
cobre es tábamos reconociendo de antema-
no que sus disposiciones iban a benef ic iar 
a las empresas del cobre! Votamos esas 
disposiciones, porque creíamos que los be-
neficios que o torgábamos a esas compa-
ñías iban a ser compensados con k>s be-
neficios que ellas en t r ega r í an a la econo-
mía nacional. Y, al respecto, creo, intere-
sante hacer una comparación. 

E n 1953, las ventas sólo alcanzaron a 
217 mil toneladas. Como se recordará , f u e 
el año desgraciado en que se fo rmó en el 
Pa í s un g ran "s tock" de cobre, debido, a 
mi modo de ver, a la política e r r ada del 
Ejecut ivo. 

En 1954, la producción fue aún más ba-
ja ; pero las ventas resu l ta ron mayores , 
porque se absorbió el "s tock" que acabo 
ele mencionar . 

Y, al efecto, creo conveniente establecer 
una comparación en t re 1954 y 1956. E n 
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el primero de los años nombrados, debido 
,a que el total de ventas ascendió a 421 mil 
toneladas y a que los ingresos, por capítu-
lo de retornos e impuestos, fueron de 126 
millones de dólares, es posible determi-
nar que la participación por tonelada re-
presentó P>00 dólares. 

Pero no me parecería justo ni comple-
to mi planteamiento si, por las razones 
que he dado, no estableciera también una 
comparación entre los años 1953 y 1954, 
anteriores, ambos, a la ley sobre nuevo 
trato a las empresas productoras de cobre. 
Si consideramos, en conjunto, la produc-
ción en esos dos años, podríamos estable-
cer que ésta y las ventas alcanzaron a 
638 mil toneladas, y que las divisas obte-
nidas por el País, por capítulo de retornos 
y de impuestos, llegaron a 261 rnil dóla-
res, lo que representa una participación 
de 408 dólares por toneladas. 

Veamos, ahora, señor Presidente lo su-
cedido durante el pr imer año de vigencia 
de la ley 11.828. No podemos hacer la 
comparación con el año 1955, porque du-
rante los primeros meses las empresas 
estuvieron regidas por el anter ior siste-
ma t r ibutar io . Sólo a pa r t i r del segundo 
semestre comenzaron a aplicarse las nue-
vas disposiciones de la ley 11.828. Y en 
1956, la producción —y aquí no hablo de 
ventas, porque con el nuevo sistema de la 
ley 11.828 las ent radas al País están cal-
culadas en función de la producción y no 
de las ventas, ésta —repito—, ascendió a 
433 mil toneladas, y los dólares obteni-
dos o retornos por impuestos, a 196 millo-
nes de dólares, lo que representa por to-
nelada 433 dólares, f r en te a 408 en los años 
1953 y 1954. 

A este respecto, señor Presidente, vale 
la pena recordar que aquí se nos dice que 
el sistema ha sido demasiado beneficio-
so para las empresas. Y vo digo que el 
sistema en tributación no ha sido muy 
beneficioso, sino justo y conveniente pa-
ra competir en el mercado mundial. Don-
ele se ha producido una pérdida de con-
sideración es con el sistema anter ior que 

existía, en que se liquidaban los cambios 
del cobre a 19,37 pesos por dólar. Y tan 
así es que, antes de la dictación de la 
ley 11.828, los Gobiernos hubieron de bus-
car subterfugios para ir elevando esos 
cambios ficticios de 19,37 pesos por dó-
lar, e ir alzándolos para llegar, en mo-
mentos determinados, a representar el 70 
por ciento del valor del cambio banca-
rio que existía en esos momentos. Así 
llegamos al absurdo de que, si Chile hu-
biera mantenido su legislación, con los 
retornos determinados en la ley anterior, 
y si hubiera f i j ado el valor del dólar, aho-
ra y durante 1956, a 500 pesos, habría 
que re to rnar a Chile, para obtener los pe-
sos correspondientes, la suma de 1.700 
millones de dólares, cantidad que queda 
completamente fue ra del valor total de la 
producción del cobre que exportamos. O 
sea, esta modificación t r ibu ta r ia era in-
dispensable —repi to— para corregir vi ' 
cios de nuestra legislación y, al mismo 
tiempo, para alentar el aumento de la proT 

ducción. 

Anoto, al respecto, que el tipo de cam-
bio que regía cuando se despachó la ley, 
es muy diverso del que rige actualmente. 

Adquisiciones en el País 

También es interesante, señor Presi-
dente, re fer i r se a otro de los efectos de la 
ley 11.828, que, a mi modo de ver, tiene 
beneficiosas repercusiones en nuestra eco-
nomía interna. 

Me ref iero al aumento considerable 
que han experimentado las compras efec-
tuadas en Chile por las empresas norte-
americanas. 

Llegamos a la siguiente conclusión: que 
en 1955, o sea, tomando casi la mitad del 
período de la ley 11.828, las compras en 
Chile ascendieron a 3.200 millones de pe-
sos, y que, en 1957, tomando como base el 
p r i m e r . semestre (cuando es lógico que 
el segundo semestre sea de mayor impor-
tancia) , esas compras s ignif icarán 17 
mil millones de pesos. 
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E n consecuencia, creo, que el haber mo-
dificado el régimen t r ibu tar io , t ambién 
ha beneficiado a la economía nacional. 

Supervigilancia del Banco Central sobre 
t i Departamento del Cobre 

E n la sesión pasada, el Honorable se-
ñor D u r a n se re f i r ió a las observaciones 
que le merecía la situación en que se en-
con t raban el Banco Central y el Depar ta -
mento del Cobre an te las disposiciones de 
la ley respectiva. 

Quiero recordar , muy a la ligera, que 
de la Honorable Cámara de Diputados nos 
llegó un proyecto de la Corporación del 
Cobre que no tuvo aceptación n inguna en 
el seno de las Comisiones nues t ras que lo 
discutieron. Ahí se per f i la ron dos tenden-
cias : una, de en t r ega r al Banco Central 
las operaciones del cobre, ya que, por le-
yes anter iores , habían sido t r a spasadas a 
este organismo en los últimos años, y la 
o t ra , de f o r m a r un organismo denomina-
do Depar t amen to del Cobre. 

Con respecto a lo que dice la ley, es 
preciso repe t i r los fundamen tos que .yo 
tuve p a r a decir en esta sala cuáles e ran 
las relaciones reales que debían exist ir , 
en adelante, en t re el Depar t amen to del 
Cobre y el Banco Central . En aquella oca-
sión, expresé lo s iguiente : 

"La dependencia del Depar t amen to del 
Cobre respecto del Banco Centra l obede-
ce y se concreta en la supervigi lancia de 
la contabil idad, en la información opor-
tuna y constante de los hechos que afec-
t an al comercio del producto. E n buenas 
cuentas, la posición del Depar t amen to del 
Cobre respecto del Banco viene a ser, en 
cierta fo rma , análoga a las funciones de 
la Super in tendencia de Bancos y de la 
Contra lor ía General de la República sobre 
otros organismos ' ' . 

También cabe hacer presente que en el 
directorio del Depa r t amen to del Cobre se 
incluye a dos represen tan tes del directo-
rio del Banco Central de Chile. 

Y ya que estamos abordando esta ma-

teria, señor Presidente , debo añad i r que, 
dentro de las a tr ibuciones del Depar ta -
mento del Cobre, hay ' l ina disposición a la 
que le doy g ran trascendencia, sobre tocio 
cuando en la prensa a menudo se discute 
sobre la conveniencia o inconveniencia cíe 
Jas consejer ías pa r l amenta r i a s . Planteo 
esto, porque creo que es la única ley que 
obliga a un organismo a i n f o r m a r a los 
Poderes Públicos, en c i rcunstancias de 
que las demás insti tuciones, t an to f isca-
les como semifiscales, o envían t a rd íamen-
te sus informaciones al Congreso o, lisa 
y l lanamente, no las mandan nunca. Pues 
bien, en conformidad a las disposiciones 
de esta ley, el Depa r t amen to del Cobre 
está obligado a i n f o r m a r opor tunamente 
al Senado cuando éste lo requiera, como 
es, sin duda, la resolución que adoptamos 
en sesiones anter iores . 

Además, Honorables colegas, este or-
ganismo cuenta, en t re o t ras de sus dispo-
siciones, con la facul tad de es tudiar el 
mercado del cobre. A este respecto y re-
f i r i éndome en par t i cu la r a las observa-
ciones que planteaba en su discurso de 
hoy el Honorable señor Pérez de Arce, 
puedo decirle que leí un in te resan te in-
fo rme emitido por el eficiente funciona-
rio de ese Depar tamento , don Jav ie r La-
gar r igue , que abarca en f o r m a muy com-
pleta todos los conocimientos que se pue-
den y deben tener sobre el mercado clel 
c o b r e . . . 

El señor P E R E Z D E ARCE.—Me ale-
gra saberlo, porque aquí a la Sala no ha 
llegado n ingún informe, a pesar de las pe-
ticiones fo rmuladas en ese sentido. 

El señor V I D E L A (don H e r n á n ) . — S o -
bre el par t icular , quiero man i fes t a r l e que 
tanto el Pres idente de la Comisión de 
Hacienda 'como el que habla estamos pre-
ocupados del acuerdo que adoptó últ ima-
mente el Senado; pero como el señor Mi-
nis t ro de Minería nos ha in fo rmado que 
muy luego concurr i rá al seno ele las Co-
misiones a dar una completa información 
al respecto, en ese momento conoceremos 
también todos los pormenores que nos 
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pueda proporcionar el Depa r t amen to del 
Cobre. 

El señor P E R E Z D E ARCE.—Quiero 
hacerle presente que al p lan tear mi posi-
ción no me ha movido ningún a f á n de po-
lémica, sino, sencillamente, señalar mi in-
quietud sobre el problema. Seguiré espe-
rando, entonces, el in forme del Depar ta -
mento del Cobre. 

El señor A M U N A T E G U I . — C o n la ve-
nia del Honorable señor Vicíela, don Her-
nán, diré unas pocas palabras . 

Respecto del tan debátido tema de la 
tuición que la ley dio al Banco Centra l de 
Chile sobre el Depar t amen to del Cobre, 
quiero insis t i r aquí, una vez más, en el he-
cho de que el reglamento dictado por el 
Gobierno privó al Banco Centra l de toda 
tuición sobre tal Depar tamento , tuición 
que le dio el art ículo l 9 de la ley aludida. 

Actualmente , el Banco Centra l —que, 
a juicio del Honorable señor Vicíela y de 
todos los autores de la ley del Nuevo 
Tra to al Cobre, debería tener sobre el De-
pa r t amen to del Cobre la misma tuición 
que t iene sobre los bancos la Super in ten-
dencia respect iva— carece de las facul ta -
des necesar ias pa ra in tervenir en la con-
tabil idad y en los demás actos de dicho 
Depar tamento . Es cierto, sí, que dos de 
sus directores f o r m a n pa r t e del Consejo 
directivo del Depar tamento del Cobre, pe-
ro, repito, el Banco Centra l no t iene nin-
guna tuición reg lamenta r ia sobre él. 

El señor V I D E L A (clon H e r n á n ) . — 
Continúo, señor Pres idente . 

Los "seis grandes" que dirigen el cobre 

Quiero r e f e r i r m e a las observaciones 
fo rmuladas por el Honorable señor Allen-
de en su último discurso. Su Señoría hizo 
"mucho hincapié en lo que subti tuló "Los 
seis g randes" que dirigen el cobre. Yo 
creo que el Honorable señor Allende, al 
hablar sobre "los seis grandes" , t iene que 
haberse re fer ido a las t res g randes com-
pañías nor teamer icanas (Anaconda, Ken-
\necott y Phelps Dodge) y a las t res em-

presas a f r i c anas (Ka tanga , Rhodesian 
Selection T rus t y el l lamado Consorcio 
Angloamer icano) . 

Es indudable que estos g randes produc-
tores pueden tener una influencia muy 
apreciable en el mercado, pero ella es re-
lativa, porque están completamente sepa-
rados en cuanto a su política por la legis-
lación nor teamer icana (ley Sherman "an-
t i t r u s t " ) y por la propia competencia. 

E n los últ imos clos años, han t r a t ado de 
regular izar sus precios mediante la polí-
tica ele "precios f i j ados" , que son cotiza-
ciones que siguen las f luctuaciones del 
mercado, pero con mayor regular idad que 
el London Metal Exchange, por ejemplo. 
Es decir, las compañías de te rminan sus 
precios de venta, de acuerdo con los cua-
les se cumplen los contratos, pero los va-
r ían para a j u s t a r s e a la realidad cada 
vez que los del mercado libre llegan a ser 
muy diferentes . 

La inf luencia que han logrado de este 
modo es bien precar ia . Así vemos que los 
graneles productores nor teamer icanos den-
t ro de su mercado —el más regular y, 
por así decirlo, el más disciplinado y el 
más g r ande del mundo— han cambiado 
ocho veces sus precios en los últ imos dos 
a ñ o s e l Rhodesian Selection Trust , en el 
mismo período, los ha al terado dieciséis 
veces. 

A este respecto, es in te resante conside-
ra un editorial del "Financia l Times", pu-
blicado el 2 de julio, cuya inserción soli-
cito, en que se re f ie re especialmente a la 
reducción de precios del grupo Rhodesian 
Selection T rus t y a los efectos que tie-
nen en el mercado mundial los anuncios 
de reducción de precios, problema que tie-
ne t a n t a impor tancia que volveré sobre él 
al t é rmino de mis observaciones. 

El señor A L E S S A N D R I , don Fernan-
do (P res iden te ) .—Se h a r á la inserción so-
licitada por Su Señoría. 

•—El documento que se acordó insertar 
es del tenor siguiente: 

"Ayer , una quincena después de su an-
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te r ior reba ja , el g rupo del Rhodesian Se-
lection T rus t r eba jó el precio de venta de 
cobre de 230 a 220 l ibras esterl inas por 
tonelada (28,5 chelines por Ib. a 27,5 
chelines por Ib.). La posibilidad de que 
se pudiera r ea l i za r ' esta b a j a había sido 
b a r a j a d a du ran t e la mayor pa r t e de la se-
m a n a pasada y f u e una de las causas 
que contr ibuyeron a la debilidad en los 
precios del London Metal Exchange. Pero 
t a n pronto como se anunció la r eba ja , se 
inició una nueva declinación en el mer-
cado, el cual cer ró anoche con el cobre al 
contado a un precio 50 chelines más ba jo 
(0,28 chelín) £ 214.12 s. 6 d. por tonela-
da. La causa p reponderan te de la caída 
de precios es, por supuesto, el exceso de 
abastecimiento de me ta l ; pero ahora úl-
timo, desde que el R. S. T. abandonó sus 
intentos de man tene r el precio en £ 240 
(30 chelines) los dos precios se han esta-
do persiguiendo rec íprocamente hacia 
aba jo" . 

El señor V I D E L A (don Hernán).-— 
Además, es preciso considerar otro hecho 
muy impor tante . Si revisamos las estadís-
t icas de uso total del cobre en cua t ro paí-
ses, Alemania, Gran Bre taña , F ranc ia y 
Es tados Unidos de América, tendremos 
que r e p a r a r en que el " sc rap" o c h a t a r r a 
juega un papel fundamen ta l . Estos países 
tuvieron, en 1955, un consumo total de 
3.737.300 toneladas de cobre, de las cua-
les un 32% f u e de " sc rap" o c h a t a r r a 
de uso directo, es decir, cha t a r r a l impia 
que se usa d i rec tamente en las f ábr icas 
de bronce y latón. El porcen ta je indicado 
equivale a 1.194.400 toneladas en total. 
Un 209; del resto clel consumo, o sea, 
507.000 toneladas, corresponde a cobre ob-
tenido en la ref inación del "scrap" . 

En resumen, el uso total de cobre, en 
1955, f u e de 3.737.300 toneladas. De este 
total, 1.194.400 toneladas corresponden a 
" s c r a p " de uso directo; 507.292, al uso de 
cobre secundario, y 2.036.608, al uso de 
cobre nuevo. 

Conocida, pues, en fo rma exacta la in-
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f luencia del cobre viejo en ¡a demanda to-
tal de este metal, no será posible que se 
siga a f i rmando que los g randes producto-
res mineros ya nombrados controlan o di-
r igen el mercado del cobre. 

Y como si estos antecedentes que aca-
bo de proporcionar f u e r a n pocos, habr ía 
que ag rega r que en 1956 la producción de 
cobre nuevo f u e de 200.000 toneladas más, 
pero, al mismo tiempo, en t re 1954 y 1955. 
se sumaron 144.000 toneladas más a la 
produción de cobre "scrap" . 

La industrialización del cobre 

E n seguida, el señor Senador expresó 
que no era posible que nosotros estuvié-
ramos a tados a las exportaciones de co-
bre sin aprovechar los sobreprecios de la 
industrial ización del metal . 

Sostener que Chile deba tener como 
objet ivo inmediato o a corto plazo la ela-
boración de la mayor pa r t e de su pro-
ducción de cobre en el País, es desconocer 
áas condiciones en que se realiza el uso y 
consumo del cobre. 

Bas ta decir que los Es tados Unidos, el 
p r imer productor de cobre en sus minas, 
y el p r imer elaborador de cobre del mun-
do, exportó, en 1956, sólo 21.584 tonela-
das cor tas de productos de cobre. 

La razón es muy s imple: la elabora-
ción sirve al consumo in terno de cada 
país, a sus necesidades e indus t r ias y es 
muy difícil sa t i s facer y aun conocer tales 
necesidades desde lejos. 

Por otra par te , el f le te del producto 
m a n u f a c t u r a d o o s emimanufac tu rado es 
más alto que el del cobre en ba r ras , t an-
to por el mayor precio clel f le te mismo 
corno por la pérdida compara t iva de es-
pacio. 

F inalmente , la g ran indust r ia consumi-
dora moderna t iene requer imientos tales 
que exigir ían el mantenimiento y f i n a n -
ciamiento en cada país consumidor de 
una compleja y múltiple gama de tocia 
clase de productos capaces de competir 
en precios, en calidad y especialidad con 
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las indus t r ias de mayor calidad técnica 
del mundo. 

P a r a dar un solo e jemplo: en tubos, la 
gama va desde los g randes tubos cuyo 
diámetro se mide en pulgadas, has ta tu-
bos capilares cuyo diámetro se mide en 
f racciones de mil ímetro. 

La gama de a lambres comprende desde 
los cables desnudos has ta a lambres casi 
imperceptibles a la simple vista y has ta 
los g randes cables telefónicos y coaxiales, 
que son verdaderas construcciones de in-
geniería. 

¿Puede hablarse l igeramente del es-
fuerzo f inanciero, comercial y técnico que 
s ignif icar ía en t r ega r al mundo, en esta 
fo rma , más ele 400.000 toneladas métr icas 
de cobre ? 

Posibles mercados 

También se re f i r ió el señor Senador 
a la conveniencia de e fec tuar nues t ras 
ventas t r a s la "Cor t ina de Hie r ro" . El Ho-
norable señor F re i se re f i r ió a lo dicho 
en el Senado de Es tados Unidos por el se-
ñor Mac Clellan, a propósito de las expor-
taciones efec tuadas desde Ing la t e r r a a Ru-
sia en mate r ia de cobre semilaminado. 

Respecto de las observaciones del Ho-
norable señor Allende, quiero recordar 
que, en la época desgraciada que llamé 
de la mayor incapacidad que ha tenido 
nues t r a política cuprera , r e f l e j ada en el 
¡monumento de las 100 mil toneladas de 
"s tock" que levantamos en el País , reci-
bimos proposiciones de Rusia. Por esa 
época, llegó un pintoresco emba jador , el 
señor Ernes to Ortiz, quien estuvo pe r tu r -
bando las negociaciones que se real izaban 
con Es tados Unidos, du ran te t r es o cua-
t ro meses, y l legamos' al absurdo de en-
viar func ionar ios chilenos a es tudiar las 
posibil idades de venta del "s tock" y de la 
producción chilena ante la E m b a j a d a ru-
sa en Buenos Aires y de que Senadores 
dieran cuenta, en esta sala, de las enor-
mes posibilidades que exist ían al respec-
to. ¿Qué pasó, al f inal , con todas estas 
proposiciones? Sucedió, pr imero, que ellos 

d i je ron no in teresarse por el "stock", y 
cuando se descartó la posibilidad de ven-
der esas reservas, por haber sido com-
p r a d a s por Es tados Unidos y se ofreció la 
posibilidad de en t rega r producción " f res-
ca", si así pudiéramos decir, tampoco se 
in te resaron por tal producción. ¿A qué se 
debió esta doble negat iva? Se debió a que, 
t ras la "Cor t ina de Hier ro" , por infor-
maciones que tenemos, la producción ha 
aumentado considerablemente: casi po-
dría decirse que, en cuatro o cinco años, 
ha llegado a duplicarse. A mi entender, 
señor Presidente , sólo podríamos efectuar 
operaciones de una proporción muy insig-
n i f i can te respecto a las que se cree poder 
real izar . 

Y f r e n t e a las observaciones del Hono-
rable señor F re i sobre lo que está hacien-
do Ing la t e r r a al expor ta r cobre a Rusia, 
yo creo que es una situación que el De-
pa r t amen to del Cobre y el Gobierno de 
Chile deben también considerar . Es tamos 
en una línea respecto de nues t ra política 
c u p r e r a ; hemos respetado los convenios 
que tenemos a este respecto, pero no po-
demos permanecer impasibles cuando 
g randes productores, a los cuales los li-
gan los mismos compromisos, no los es-
t án respetando, sino que están abaste-
ciendo a esos países, seguramente , con 
cierto beneficio comercial. 

¿Situación ele privilegio? 

También el Honorable señor Allende se 
re f i r ió a que la indust r ia del cobre tenia 
una situación privilegiada que la ley N9 

11.828 no habr ía corregido, y era la de 
no haber obligado a las empresas a un 
re torno total. Creo que la sola enuncia-
ción del re torno total demos t ra r ía los 
per ju ic ios que t r ae r í a a la Nación, por 
una razón muy sencilla: en un país en 
que cont inuamente tenemos défici t en 
nues t ro presupuesto de divisas, con el re-
torno total es tar íamos obligados a entre-
ga r todos los gastos en el exter ior y, al 
mismo tiempo, a en t regar la participación 
de las empresas . Cuando se p rodu je ran 
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si tuaciones de crisis, no en t regar íamos , 
quizás, ni los fletes, ni mucho menos las 
ut i l idades; entonces, t endr íamos que obli-
gar a las compañías del cobre a l iquidar 
in t e rnamen te sus uti l idades y habr íamos 
convertido a esas mismas compañías en 
.el p r imer poder comprador de la Repú-
blica. Yo no quiero, pa ra mi País , el go-
bierno de las compañías nor teamer icanas 

•en su economía. 

Las nuevas inversiones 

•-También, señor Pres idente , se ha a rgu-
mentado que las nuevas inversiones con-
s ignadas en la ley sobre Nuevo Tra to al 
Cobre no han sido de g r a n importancia . 
Yo tengo aquí una información oficial 
clel Depa r t amen to del Cobre, que estable-
ce que los acuerdos ya decretados, o sea, 
Jos que han sido legalizados por decreto 
supremo, ascienden a la cant idad de 127 
.millones de dólares, que corresponden a 
invers iones en Chuquicamata , en El Sal-, 
vvador y una pocas en la Braden. 

Y debo decir t ambién que, según infor-

maciones proporc ionadas por el Depa r t a -
mento del Cobre, al 31 de mayo se ha in-
vert ido la cant idad de 35 millones de dó-
lares, inversión que asciende a 43 millo-
nes de dólares al 30 de junio, lo cual se 
señala sin considerar las inversiones en 
El Salvador, que, según todas las in fo rma-
ciones, debe es ta r t e rminada a mediados 
de 1959, efecto p a r a el cual se encuent ran 
aprobadas resoluciones guberna t ivas por 
80 millones de dólares ; pero no es aven-
tu rado suponer que ' e sos 80 millones de-
berán ser elevados en unos 20 millones 
más de dólares. Como al mismo t iempo se 
anuncia la posible instalación de la fund i -
ción y r e f ine r í a de cobre en Barqui tos , esa 
inversión será mucho mayor . 

Pido que en el texto de mi intervención 
se incluya, también, el cuadro correspon-
diente. 

El señor A L E S S A N D R I , don F e m a n -
do (P re s iden te ) .—Se h a r á la inserción 
solicitada por el señor Senador. 

—El cuadro cuya inserción solicitó el 
Honorable señor Vicíela, es el siguiente: 

N U E V A S I N V E R S I O N E S E F E C T U A D A S E N LA GRAN M I N E R I A 

Fecha Pu- Decreto Monto de la autorización, Plazo, Divisas, 

blicación Supremo N ' Maquinarias y Equipos 

Chile Explora t ion Co.. 8-2-56 10 US$ 15.729.000.— 21.168.000.— 
9-4-56 49 400.000.— 650 .000— 

23-6-56 91 1.765.200.— 841.200.— 

Braden Copper Co. . . 4-1-57 176 600.000.— 1.100.000.— 
4-1-57 182 800.000.— 600 .000— 

10-4-56 50 450.000.— 1.450.000— 
13-8-55 106 977.300.— 859 .530— 

Andes Copper M. Co.. 14-2-57 25 33.855.000.— 46.295.000.— 

US$ 54.576.500.— 72.963.730.-

Gran total US$ 127.540.230.— 
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T O T A L I N V E R T I D O AL 31 MAYO 1957 

Chile Explora t ion Co. . . US$ 18.000.000 
Andes Copper Mining Co. 14.000.000 
Total Anaconda 32.000.000 
Braden Copper Co 3.100.000 

US? 35.100.000 

La baja del precio 

El señor V I D E L A (don H e r n á n ) . — 
H e creído conveniente preocuparme de los 
dos aspectos que enuncié al empezar mi 
intervención y paso, ahora , en la f o r m a 
más breve posible, dado lo avanzado de la 
hora, a ocuparme en la situación deriva-
da de la b a j a de precios en el mercado. 

Pr imero , veamos qué está pasando en 
el mercado de] cobre. Creo que f r e n t e a la 
actual crisis de precios en los mercados 
del cobre se han hecho presente diversas 
mane ra s de aprec iar el fenómeno. Algu-
nos ponen en duda que esta b a j a sea t r a n -
si toria y no admiten el fácil opt imismo 
con que también se est ima que en algu-
nos meses más hab rá una estabilización 
de precios más altos. Sin embargo, t am-
bién es necesario considerar que la civi-
lización actual t iene una evidente inclina-
ción al aumento en el consumo de ciertos 
art ículos y servicios a los cuales en épo-
ca no d is tante t endrá acceso un mayor 
número de hombres. No hay país en el 
mundo que no haya reconocido la necesi-
dad de elevar el nivel de vida de sus ha-
bi tantes . E n los Es tados Unidos había ya 
en 1954 un automóvil por cada t r es habi-
t an tes ; en Nueva Zelandia, uno p a r a cada 
seis; igual en Aust ra l ia y Canadá ; en 
Suecia, uno por cada 14; en Ing la te r ra , 
uno p a r a cada 16; en Franc ia , Sudáf r ica , 
Suiza, Bélgica y Dinamarca , uno pa ra cada 
20 ó 23, y en el mundo, uno pa ra 37. E s 
de adver t i r que, en 1947, en Es tados 
Unidos, había un automóvil pa ra cada cin-
co personas, y en el mundo, uno p a r a ca-
da 56. 

A este incremento en el uso del cobre 

habr ía que ag rega r las construcciones de 
habitaciones, las aplicaciones domésticas, 
las de radio y televisión, las de teléfonos. 

Tampoco sería posible olvidar el em-
pleo del cobre en la producción, t ransmi-
sión, dis tr ibución y aplicación de la elec-
tr ic idad y sus propiedades. Y todos es-
tos usos serán en lo f u t u r o p a r a gran-
des masas . Los últimos estudios de das 
Naciones Unidas ( "Demograph ic Year-
boolc") demues t ran que una población ac-
tual del mundo calculada en 2.700 millo-
llones de habi tantes , probablemente se 
verá duplicada a f ines del presente siglo. 
Concluyendo, señor Presidente , podría-
mos decir que la electricidad consti tuye ya 
el f u e r t e del mercado consumidor de co-
bre. Porque si es cierto que la substitu-
ción es un f ac to r poderoso en la t ransmi-
sión de al ta tensión, en que el cable de 
aluminio con alma de acero ha revelado 
buenas propiedades, en la t ransmis ión y 
distr ibución de corr ientes de b a j a ten-
sión su uso no resul ta económico, a menos 
que los precios del cobre l legaran a nive-
les insospechados. 

Producción y mercado 

Completando las informaciones que 
proporcioné hace un ins tante sobre el 
consumo de cobre en sus d i fe ren tes for-
mas, creo Interesante ag rega r que el 
abastecimiento to ta l de cobre en Es ta-
dos Unidos (cobre nuevo y " sc rap" ) fue, 
en 1955, de 2.715.000 toneladas y, en 
1956, de 2.738.000 toneladas ; es decir, 
hubo sólo un aumento de 23.000 tonela-
das, mien t ras el consumo en el mismo país 
f u e de 2.419.000 en 1955 y de 2.367.000 en 
1956, vale decir que hubo una disminu-
ción de 52.000 toneladas. 

Estas , c i f r a s demuest ran que más que 
una crisis de producción estamos vivien-
do una crisis de consumo; en consecuen-
cia, apenas se logre una recuperación de 
este consumo, es dable esperar un nuevo 
equilibrio ent re la ofer ta y la demanda, 
y, parale lamente , una mejor ía en los pre-
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cios, sin necesidad de r ecu r r i r a drás t i -
cas reducciones de producción. 

Falla en la demanda 

P a r a precisar mejor , debemos decir 
que, a nues t ro juicio —compar t ido con el 
de las apreciaciones de técnicos en la ma-
te r ia—, la fa l la de la demanda de consu-
midores para man tene r se a tono con el 
aumento de la producción fue der ivada de 
var ias c i rcunstancias . E n conjunto, la in-
dus t r ia eléctrica mantuvo su demanda. 
Pe ro tan to en Es tados Unidos como al 
otro lado del Atlántico, las f áb r i cas ele 
bronce han estado t r a b a j a n d o ba jo su 
capacidad habi tual y, por consiguiente, 
han empleado menos cobre. Seguramente 
es ésta la pr incipal causa del no aumen-
to de consumo. Y el aumento de los pre-
cios ha movido a ciertos consumidores a 
buscar subst i tu tos como el aluminio. O 
sea —lo repet imos—, las actuales dificul-
tades de la indus t r ia cuprera residen en 
el desequilibrio en t re el abastecimiento y 
la demanda. 

La restricción ele la producción 

Y a este respecto, señor Pres idente , 
también creo in te resan te des tacar que en 
un in fo rme que proporciona mensualmen-
te a la Ca j a de Crédito y Fomento Mi-
nero el r ep resen tan te que tenemos en 
Alemania, dice lo s iguiente : 

"No cabe duda a lguna que el precio del 
cobre ha llegado a su límite infer ior , y no 
sería r a ro que, dada la sensibilidad del 
mercado del cobre, y las escasas existen-
cías en poder ele los consumidores, cual-
quier noticia o acontecimiento relacionado 
con el cobre pueda producir en t re los con-
sumidores la in t ranqui l idad necesaria pa-
ra que las compras lleven el precio rápi -
damente a un nivel algo super ior" . 

Y en otro in fo rme poster ior —de 9 de 
julio—, se r e f i e re a las restr icciones en 
la producción habidas en el mundo y esta-

blece que las l imitaciones a la producción 
reg i s t r adas has ta la fecha, en las empre-
sas enumeradas en el informe, ascienden 
sólo a 6.546 toneladas mensuales, y que, 
unidas a las restr icciones que se anun-
cian f u e r a de los Es tados Unidos de Nor-
teamérica, todas las reducciones alcanza-
r ían un total de 103.000 toneladas anua-
les. 

Pero debe observarse que, según lo ex-
presado en ese mismo informe, a pesar 
de la reducción de la producción acorda-
da por el Rhodesian Selection Trus t , que 
está incluido en los planes de reducción 
con una c i f ra ha r to insignif icante , ya se 
han reunido nuevos siete millones de li-
bras , con el f in de a u m e n t a r su capital. 

Tales son, señor Presidente , las infor-
maciones que dan una visual sobre la po-
lítica de disminuciones en los mercados 
del cobre. 

E n "El Mercur io" de hoy viene una in-
t e resan te información cablegráf ica , según 
la cual, en el mes de junio, las existencias 
de cobre re f inado en manos de producto-
res y re f inadores exper imenta ron aprecia-
ble aumento. Sin embargo, ello no puede in-
t e r p r e t a r s e como fenómeno permanente . 
Nadie ignora que las vacaciones de vera-
no inciden f u e r t e m e n t e en las act ividades 
de los f ab r i can tes nor teamer icanos en ju-
lio y de los ingleses en agosto. 

Por o t ra par te , en esa misma in fo rma-
ción, el Copper Ins t i tu te señala una dis-
minución de la producción nor teamer ica-
na de 16.000 toneladas en el mes de junio 
y un aumento diario de las en t regas a los 
fabr ican tes , de 3.882 toneladas en 1956, 
a 4.402 en el p r imer semest re en 1957, o 
sea, un aumento de 520 toneladas diar ias . 

Con respecto a la disminución de la 
producción, el art ículo 16 de la ley 11.828 
f i j a no rmas p a r a tal evento; y yo estoy 
cierto de que el Depa r t amen to del Cobre, 
antes de tomar cualquier resolución, ten-
drá que avenirse a las disposiciones de la 
ley; pero debo establecer que la disminu-
ción de la producción clel cobre en Chile 
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no es p roblema p a r a ser resuel to t an a la 
l igera . 

Vuelvo a r epe t i r lo que m a n i f e s t é al 
in ic ia r mis observaciones. Hic imos un sa-
cr i f ic io t r i b u t a r i o p a r a colocar a nues t ro 
cobre en condiciones comerciales de poder 
compet i r en el mercado mundia l . Hemos 
b a j a d o nues t ro costo de producción, con 
excepción de Potrer i l los , que t iene un 
alto costo — p o r encima de 22 centavos—, 
a un promedio que var ía a l rededor de los 
16 centavos. L a s reducciones de la pro-
ducción que se p iensa hacer r ecae rán , se-
g u r a m e n t e , en aquel las producciones cu-
yos costos l legan a 28 centavos. 

Creo que Chile, al hacer el sacr i f ic io 
que le r ep re sen tó conceder a las empre -
sas del cobre una m e j o r t r ibu tac ión , tuvo 
el g r a n al iciente de r e c u p e r a r su s i tuac ión 
en el mercado in te rnac iona l y, al mismo 
t iempo, de t ene r ingerenc ia en el merca -
do mund ia l y poseer in fo rmac iones acerca 
de sus mov imien tos ; pero, por sobre todo, 
se ha conseguido m a n t e n e r una produc-
ción — d e n t r o de los l ímites comerciales y 
de los costos exis tentes en el P a í s — con 
posibi l idades de ser vendida en el merca -
do in te rnac iona l . 

Se dice, señor Pres iden te , que ta les de-
c laraciones no son m u y o p o r t u n a s ; que 
h a b r á n de i n f l u i r en los vaivenes de la bol-
sa de Londres . Creo que n inguno de los 
que ac túan en el mercado del cobre pue-
de desconocer la s i tuación que se p resen-
t a en Chile después de la dictación de la 
ley 11.828. E n mi opinión, exis te al res-

p e c t o conciencia nacional en cuan to a 
fque el P a í s sólo podrá d i sminu i r su pro-
ducción cuando tenga la segur idad de que 

• también las empresa s que t ienen costos 
b a j o s conce r t a r án un acuerdo con él p a r a 
t o m a r esa medida, a f i n de no e f e c t u a r 
reducciones capr ichosas , que, a la pos t re , 

vsignif icarán, única y exclus ivamente , des-
p lazar a Chile del lugar expectable de 
que goza hoy día en el mercado mund ia l 
del cobre. 

Sobre el p a r t i c u l a r y con relación a la 
i m p o r t a n c i a de dicho metal , encon t ré una 

cita a la que a t r i buyo g r a n valor. E n el 
i n t e r e s a n t e l ibro "Señor P re s iden t e " , es-
cr i to por el ex P re s iden t e de E s t a d o s Uni-
dos de N o r t e a m é r i c a señor H a r r y Tra -
man , en que anal iza los diversos abaste-
c imientos que ese país necesi ta p a r a des-
a r r o l l a r su economía, se dice, en uno de 
sus a c á p i t e s : "Tenemos que ir al ex t ran-
j e ro en busca del cobre que necesi tamos. 

¿Tenemos cobre en Ar izona y en U t a h ; pe-
o;o no podemos sal i r ade lan te en nues t ro 
p rog reso económico sin el cobre de Chi-
le". . 

Al l legar al t é r m i n o de mis observacio-
nes, quiero r eco rda r , señor Pres iden te , 
las p a l a b r a s que pronunc ié , en esta sala, 
con relación a un anál is is que hice, en 
1953, sobre los mercados de que dispone 
Chile p a r a su cobre y su sa l i t re . E n esa 
ocasión, d i j e lo s igu ien te : "Hemos vivido-
lo que se l lama la t r i s t e exper iencia del 
sa l i t re . Debemos aprovechar la , p a r a que 
a h o r a no nos ocur ra igual cosa con el co-
bre. U n f a r d o de impuestos , de gabelas de 
todo orden, t e r m i n a r o n por a s f i x i a r las 
posibi l idades de nues t ro n i t r a t o y facili-
t a r o n la pene t rac ión evidente del sal i t re 
s inté t ico en los mercados de consumo. 
O ja l á que es ta vez enmendemos rumbos 
a t i empo y que, med ian t e resoluciones 
ace r t adas , n u e s t r a producción cupre ra 
pueda r e c u p e r a r la impor t anc i a que an-
tes t en ía en el mercado mund ia l " . 

D e f e n s o r de la ley del Nuevo T r a t o al 
Cobre y convencido de que p a r a la eco-
nomía nacional es de g r a n impor tanc ia 
el a u m e n t o de la producción, desde este 
banco, señor Pres iden te , segu i ré a ten to a 
las ac t iv idades del Gobierno y del Depar-
t a m e n t o del Cobre y a las medidas ten-
dientes a d i sminu i r la producción cupre-
ra . Y me a t revo a pensa r que no se acep-
t a r á una disminución, sin que ella signi-
f ique un sacr i f ic io genera l p a r a los de-
m á s países que pa r t i c ipan en el mercado 
del cobre. ' E s t a m o s en s i tuación privile-
g iada , porque hemos hecho un sacrif icio, 
y éste sólo pod rá ser compensado con el 
m a n t e n i m i e n t o de la ac tual producción. 
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He dicho. 
El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n -

do (P res iden te ) .—Se va a dar cuenta de 
una indicación. 

PUBLICACION' DE DISCURSO 

El señor S E C R E T A R I O . — L o s Hono-
rables señores Amuná tegu i y Correa fo r -
mulan indicación pa ra publ icar "in ex-
tenso" el discurso que acaba de pronun-
ciar el Honorable señor Videla Lira . 

—Se aprueba la indicación. 
El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n -

do (P res iden te ) .—Tiene la pa labra el 
j j onorab le señor Torres . « 

SUPUESTOS PELIGROS DE LA INMIGRACION 

JAPONESA 

El señor TORRES.—Lamento , señor 
Presidente, que lo avanzado de la hora 
me impida dar respuesta amplia al dis-

curso pronunciado por el Honorable seQox • 
Lavandero. Espero, en ocasión próxima, 
insis t i r en los a rgumentos que he dadc 
a conocer ya y ag rega r otros anteceden 
tes que tengo a la mano respecto de lo que 
he l lamado el peligro de la inmigración 
japonesa en nuest ro país. En consecren-• 
cia, pido excusas al Honorable colega se 
ñor Lavandero, por no dar respues ta , •en. 
este momento, a las observaciones que él 
ha formulado, en homena je a la eonidde-
ración de mis Honorables colegas presen-
tes en la sala, de cuya paciencia no quie-
ro abusar . 

Nada más, por ahora , señor Presiden-
te. 

El señor A L E S S A N D R I , don F e r n a n -
do (P re s iden te ) .—Se levanta la sesión., 

—Se levantó la sesión a las 20.13, 

Dr. Orlando Oyarzim G . 
Je fe de la Redacción. 
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A N E X O S 

ACTAS APROBADAS 

S E S I O N 10», E N 3 DE J U L I O DE 1957. 

Pres idencia de los señores Alessandr i 
(don F e r n a n d o ) y Pérez de Arce. (Véa-
se la asistencia en la versión correspon-
diente, página 582). 

Se da por aprobada el acta ele la se-
sión ord inar ia , en 26 de junio ppdo., 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 9^, ordinar ia , en 
2 del actual, queda en Secretar ía , a dis-
posición de los señores Senadores, has ta 
la sesión próxima, p a r a su aprobación. 

lez Madar iaga , Bellolio, Rivera y Colo-
ma. 

El señor Bulnes Sanfuen te s formula 
indicación pa ra ag rega r el s iguiente in-
ciso : 

"El sector de la "Avenida Los Leones" 
que se extiende desde la "Avenida Pro-
videncia" al Norte , conservará su actual 
nombre" . 

Cerrado el debate, se aprueba el pro-
yecto propuesto por la Comisión, con-
jun tamente , con la indicación del señor 
Bulnes Sanfuen tes . 

El señor Coloma mani f i e s ta su abs-
tención. 

Queda t e rminada la discusión. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun-
tos que se indican en la versión correspon-
diente, página 582. 

ORDEN DEL DIA 

hiforme de la Comisión de Gobierno recaído en 

la moción del Honorable Senador señor Angel Fai-

vovich que modifica el nombre de la Avenida Cos-

tanera, de Santiago. 

La Comisión recomienda la aproba-
ción del proyecto, con la siguiente re-
dacción : 

"Artículo único.— E n homena je -a la 
República Oriental del Uruguay , la ac-
tua l "Avenida Los Leones", de las comu-
nas de Providencia y Ñuñoa, se denomi-
n a r á "Avenida General José A r t i g a s " ; 
la actual "Avenida Sur" , de la comuna 
de Ñuñoa, se denominará "Avenida Pre -
sidente José Batlle y Ordóñez", y la ac-
t u a l "Avenida Diagonal Sur" , de la mis-
m a comuna, se denominará "Avenida 
Poe ta Zorril la de San Mar t ín" . 

E n discusión general y pa r t i cu la r el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, usan de la pa l ab ra los 
señores Faivovich, Pérez de Arce, Quin-
teros, Cerda, Bulnes Sanfuentes , Gonzá-

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di-

putados que autoriza un a-porte extraordinario a 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado pava 

que pueda dar cumplimiento a- los aumentos de 

sueldos a que se refiere la ley jY" 12.434. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con las modificaciones que 
detalla en su informe. 

E n discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo que propone la Comisión, 
n ingún señor Senador usa de la palabra. 

Se da cuenta que se han formulado las 
s iguientes indicaciones: 

Del Honorable Senador señor Rodrí-
guez, p a r a ag rega r el s iguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo . . .—Suspéndense has ta el Io 

de enero de 1958 los efectos de la le t ra e) 
del ar t ículo N" 20 del Decreto de Insisten-
cia N" 2.438, de 6 de marzo de 1957, pu-
blicado en el Diario Oficial de 1" de abril 
clel presente año, que ordena la fus ión de 
la Dirección de Obras Fe r rov ia r i a s del 
Ministerio de Obras Públicas con la Em-
presa de los Fer rocar r i les del Estado y 
manténgase dicha Dirección con todas sus 
funciones, atr ibuciones y deberes". 
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Del Honorable Senador señor Quinte-
ros, p a r a consul tar los siguientes ar t ícu-
los nuevos: 

"Artículo . . .—Derógase el D. F . L. Nf-' 
9 ¡9.975, de 13 de diciembre de 1956, pu-
blicado en el Diario Oficial N" 23.764, de 
6 de jun io de 1957". 

"Artículo . . .—El 25% de aumento de 
las remunerac iones a que se re f i e re la ley 
N" 12.434, de 1" de f eb re ro de 1957, se 
h a r á extensivo a las bonificaciones y t r a -
tos del personal de Maes t ranzas y Casas 
de Máquinas de los Fer rocar r i l e s del Es-
tado" . 

De los Honorables Senadores señores 
Lavandero y Rodríguez, p a r a modi f ica r 
la segunda p a r t e del ar t ículo 2" del D. F, 
L. N" 9.975, de 13 de diciembre de 1956, 
del Minister io de Hacienda, en la siguien-
te f o r m a : 

" . . . y será regida por un Director Ge-
neral, Ingeniero Civil, de Tercera Catego-
ría, nombrado por el Pres idente de la Re-
pública. 

Todo el personal de la Dirección de 
Puer tos t e n d r á derecho a los mismos por-
centa jes de asignaciones de estímulo y bo-
nif icaciones". 

"Artículo . . .—Derógase el D. F. L. W-
9¡9.975, de 13 de diciembre de 1956, pu-
blicado en el Diario Oficial Nv 23.764, de 
6 de junio de 1957". 

"Artículo . . .—Se declara que, pa ra el 
solo efecto de la aplicación del ar t ículo 39 

de la ley 12.434, de l'-' de f eb re ro de 1957, 
los t r a tos y p r imas de k i lomet ra je del per-
sonal de la E m p r e s a de los Fe r roca r r i l e s 
del Es tado se cons idera rán jo rna l o suel-
do base. 

La Tesorer ía General de la República 
pondrá, anualmente , a disposición de la 
Empresa mencionada, la cant idad de 400 
millones de pesos p a r a cumplir la dispo-
sición del inciso an te r io r . E s t a cant idad 
se a g r e g a r á al apor te especial que otorga 
a la E m p r e s a la presente ley". 

De los Honorables Senadores señores 
Alessandri (clon F e r n a n d o ) , Colom a, c ai -
vovich y Rodríguez, pa ra reemplazar la le-
t r a a) del ar t ículo 6" que propone reem-
plazar el ar t ículo 39 del D. F. L. N" 386, 
por la s iguiente : 

"a ) Los Minis t ros de Estado, pa r l amen-
tar ios , Secre tar ios y Edecán de a m b a s 
C á m a r a s ; " . 

Cer rado el debate, se da por ap robado 
el proyecto en general . 

E n conformidad con el ar t ículo 104 del 
Reglamento, el proyecto vuelve a Comi-
sión p a r a segundo informe. 

A indicación del señor Agu i r r e Doolan,, 
se acuerda f i j a r has ta el mar t e s próximo, 
el plazo que t iene la Comisión p a r a eva-
cuar este segundo informe. 

A indicación del señor Quinteros, se f i -
ja plazo para p resen ta r indicaciones has-
ta las 12 de la m a ñ a n a del día ele m a ñ a n a . 
4 de julio. 

Informe de la Comisión de Obras Publican recaí-

do en el proyecto de ley, en tercer trámite cons-

titucional, que autoriza para contratar emprés-

titos destinados a pavimentación de caminos ex 

diversas comunas de la provincia de Talca. 

A indicación del señor Correa, se acuer-
da pos te rgar has ta el m a r t e s próximo, & 
del presente, la discusión de este asun to . 

Informe de la, Comisión de Constitución, Le»Mi',-

ción, Justicia y Reglamento recaído en el proyec-

to de ley, en tercer trámite constitucional, que in-

troduce diversas modificaciones al Código (Jrtjn-

nico de Tribunales. 

Del Honorable Senador señor Alessan-
dri, don Eduardo , para consultar el si-
guiente ar t ículo nuevo: 

Se da cuenta que la Honorable Cáma-
r a de Diputados ha aprobado este proyec-
to con var ias modificaciones, las que st 
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• cons ide ra rán por separado, j u n t a m e n t e con 
lo que propone la Comisión en su infor-
me. 

Let ra a ) . 

L a Honorable Cámara de Diputados la 
h a sust i tu ido por la s iguiente : 

" a ) Reemplázase el art ículo 77 por el 
s i g u i e n t e : ' 

"Si an tes del acuerdo cesaren o se sus-
pendí eren las funciones de algunos de los 
jueces o abogados in tegran tes que concu-
r r i e r o n a la vista, se procederá a ver ele 
nuevo el negocio". 

La Comisión propone rechazar esta en-
mienda . 

E n discusión la mod i f i c ad on, n ingún 
señor Senador usa de la pa labra . 

Cer rado el debate, unánimemente se 
a p r u e b a el informe. Queda, en consecuen-
cia, rechazada la enmienda. 

Le t ra d ) . 

E n el inciso segundo de esta letra la Ho-
norable Cámara de Diputados ha sust i tui-
do la pa labra " judicia les" por "auxil ia-
res" . 

Se da cuenta que la Comisión recomien-
da a p r o b a r esta enmienda. 

E n discusión la modificación, n ingún se-
ñor Senador usa de la pa labra . 

Cer rado el debate, unánimemente , se 
acepta . 

Le t ra e ) . 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa-
dos h a introducido en esta le t ra t r es en-
miendas , que consisten en lo s iguiente : 

H a supr imido en el inciso p r imero la 
f r a s e f ina l que dice: "den t ro de 30 días 
después de haber asumido el cargo". 

E n el inciso f inal , ha intercalado la pa-
l a b r a "prev iamente" , en t re las pa labras 
" a p r o b a d a " y "por" , y ha supr imido la ex-
pres ión " judicia l" . 

L a Comisión recomienda rechazar las 

enmiendas recaídas en el inciso primero 
y la que t iene por objeto en el inciso fi-
nal in terca lar la pa labra "previamente" . 
Asimismo, propone ap roba r la que tiene 
por objeto sup r imi r en este último inciso 
la expresión " judicia l" . 

E n discusión las enmiendas, de acuerdo 
con lo propuesto por la Comisión, ningún 
señor Senador usa de la pa labra . 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el informe. 

Queda t e rminada la discusión del pro-
yecto. 

Nuevo informe de la Comisión de Constitución 

Legislación, Justicia y Reglamento recaído en una 

moción del ex Senador señor Hernán Figueroa 

Anguita, que propone modificar la Constitución 

Política del Estado en lo relativo a la facultad 

del Presidente de la República para conceder la 

gracia del indulto. 

La Comisión propone dos proyectos de 
ley: uno de r e fo rma constitucional, y el 
otro, acerca de las condiciones necesarias 
p a r a solicitar el indulto y la creación de 
una Comisión Cal i f icadora de Indultos. 

El p r imero de los proyectos es del tenor 
s iguiente : 

"Artículo único.—Agrégase en el N? 12 
de] ar t ículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, a continuación de la palabra 
"pa r t i cu la res" y supr imiendo el punto (.) , 
la s iguiente f r a s e : "con ar reglo a la ley". 

Artículo transitorio.—Mientras se dic-
ta la ley a que se re f ie re el ar t ículo ante-
r ior , el Pres idente de la República podrá 
e jercer l ibremente la facu l tad de conceder 
indultos par t icu lares" . 

E n discusión general este proyecto, nin-
gún señor Senador usa ele la pa labra . 

Cerrado el debate, unánimemente , se 
íiprueba en este t r ámi te . 

E n conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 103 del Reglamento, se da tam-
bién por aprobado en par t icu lar . 

Queda t e rminada la discusión. 
El segundo de los proyectos propuestos 
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por la Comisión, complementar io clel an-
terior, es del tenor s iguiente : 

"Artículo 1"—La grac ia del indulto só-
lo podrá ser concedida a solicitud de los 
reos condenados por sentencia e jecutor ia-
da que estén cumpliendo su condena. 

Artículo 2"—Toda solicitud de indulto 
deberá ser i n f o r m a d a previamente por 
una Comisión ad-honorem, Calif icadora de 
Indultos, f o r m a d a por las siguientes per-
sonas : 

a) Un Minis t ro o ex Ministro, o Fiscal 
o ex Fiscal, de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, designado por la Corte Supre-
ma ; • 

b) Un r ep resen tan te del Colegio de Abo-
gados designado por el Consejo General 
del mismo; 

c) Un médico designado por la Facul tad 
de Medicina de la Univers idad de Chile; 

d) Una Directora de Escuela clel Servi-
cio Social dependiente de la Univers idad 
de Chile o de cualquiera Univers idad reco-
nocida por el Estado, designada por el Pre-
sidente de la Repúbl ica ; y 

e) Un func ionar io del Minister io de 
Justicia, t ambién designado por el Pres i -
dente de la República. 

Ac tua rá de Pres iden te ele la Comisión 
la persona, designada por la Corte Supre-
ma y de Secretar io el func ionar io clel Mi-
nisterio de Jus t ic ia que la in tegra . 

Al e fec tuarse la designación de los 
miembros de la Comisión, deberá nom-
bra r se a los respectivos subrogantes , pol-
la ent idad o autor idad correspondiente. 

Artículo 39—Los miembros de la Comi-
sión d u r a r á n t r e s años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos indef in idamente . 

Artículo 4''—El Minister io de Just ic ia 
proporc ionará el local y los elementos ne-
cesarios pa ra el func ionamiento de la Co-
misión Cal i f icadora de Indultos. 

Artículo 5'-'—El Pres iden te de la Repú-
blica no podrá conceder el indulto sin pre-
vio in fo rme favorable de la Comisión en 
los casos de reincidentes o de condenados 
a penas corporales de más de cinco años. 

Artículo 6"— No obstante lo dispuesto 

en el ar t ículo 1", el Pres idente de la Re-
pública podrá conceder el indulto a reos 
condenados por sentencia e jecutor iada que 
no se encuentren cumpliendo su condena, 
en los casos calificados en que la Comi-
sión Cal i f icadora ele Indul tos acuerde t r a -
m i t a r la solicitud respectiva. 

Artículo 7-—El Pres idente ele la Repú-
blica podrá disponer que el agrac iado con 
el indulto quede sometido a la vigilancia 
de la au tor idad o de los Tr ibunales ele Con-
ducta creados por el Decreto 2.442, ele 30 
ele octubre de 1926, reg lamentar io ele la 
l ibertad condicional. 

Artículo 8"—Lo relat ivo a la f o r m a co-
mo debe t r a m i t a r s e el indulto y al funcio-
namiento ele la Comisión Calif icadora, se-
r án mate r i a del reglamento de la presen-
te ley que dicte el Pres idente ele la Repú-
blica". 

E n discusión general el proyecto, al te-
nor del in fo rme de la Comisión, usan de 
la pa labra los señores Faivovich, Pres i -
dente, Quinteros, F re i y Bulnes S a n f u e n -
tes. 

Cerrado el debate, unánimemente , se 
ap rueba en este t r ámi te . 

El señor Palacios fo rmula indicación 
p a r a reemplazar las le t ras a ) , b) y c) del 
art ículo 2° por las s iguientes : 

"a ) Un Minis t ro o Fiscal ele la Corte de 
Apelaciones de Sant iago o ex Minis t ros o 
Fiscales de cualquiera Corte de Apelacio-
nes, designado por la Corte Suprema" . 

"b) Un miembro del Consejo General 
del Colegio de Abogados, designado por el 
mismo Consejo". 

"c) Un médico miembro de la Facul tad 
de Medicina de la Univers idad de Chile, 
designado por la misma facu l t ad" . 

E n discusión esta indicación, usan de 
la pa labra los señores Bulnes Sanfuen te s 
y Faivovich. 

El señor Palacios re t i r a su indicación 
en lo que se re f ie re a las le t ras b) y c) 
del ar t ículo 2Í>. 

Cerrado el debate, unánimemente , se 
ap rueba el proyecto en la f o r m a propues-
t a por la Comisión, conjuntamente , con la 
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indicación del señor Palacios relativa a la 
letra a) del art ículo 2° del mismo. 

Queda t e rminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados que libera de derechos de internación 

a un cigüeñal destinado a la M unicip<didad de 

Mindi a. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos té rminos en 
que viene formulado. 

E n discusión general y par t i cu la r el pro-
yecto, de acuerdo con la proposición de la 
Comisión, usa de la pa labra el señor To-
r res . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. 

Queda t e rminada la discusión del pro-
yecto. 

Informe de la Comisión de Minería recaído en un 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República 

con el que inicia un proyecto de ley sobre protec-

ción a los astilleros nacionales. 

La Comisión recomienda enviar este 
proyecto en in fo rme a la Comisión de Eco-
nomía y Comercio. 

E n discusión la proposición de la Comi-
sión, n ingún señor Senador usa de la pa-
labra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. E h consecuencia, el proyecto pasa a 
Comisión de Economía y Comercio. 

Informes de la Comisión de Minería que propo-

nen enviar al Archivo, por haber perdido su opor-

tunidad, las iniciativas de ley que indican. 

Los proyectos que la Comisión recomien-
da enviar al Archivo, son los s iguientes : 

1"—Moción del ex Senador don Miguel 
Cruchaga Tocornal, de fecha 1" de julio 
de 1941, que autor iza un aumento a 300 

mil l i tr OS GC la cantidad anual de alcohol 
indust r ia l que puede elaborarse en las fá-
bricas de las provincias de Tarapacá-y An-
t o f a g a s t a ; y 

2"—Mensaje del Ejecut ivo, de fecha 12 
de junio de 1951, que establece que la Cor-
pora ción de Fomento de la Producción de-
berá c rea r un Depar t amen to especial en-
cargado del Cobre. 

E n discusión el informe, n ingún señor 
Senador usa de la pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el, proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di-

putados que otorga recursos a la Municipalidad 

de Nacimiento. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

E n discusión general y par t icu la r el pro-
yecto, de acuerdo con la proposición de la 
Comisión, n ingún señor Senador usa de 
la pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i t amente se aprue-
ba. 

Queda t e rminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

una moción del Honorable Senador señor Hum-

berto Aguirre, que autoriza erección de monu-

mentos a don Bernardo O'Higgins y a don Artu-

ro Prat, en Coronel. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del siguiente proyecto de ley: 

"Artículo único.— Autorízase la erec-
ción, por suscripción popular, de sendos 
monumentos al Capitán General don Ber-
nardo O'Higgins y al Capitán de Fraga ta 
don A r t u r o P ra t , en la ciudad de Coro-
nel". 

En discusión general y par t i cu la r el pro-
yecto propuesto por la Comisión, ningún 
señor Senador usa de la palabra . 
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Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. 

Queda t e rminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Obras Públicas recaí-

do en una moción del Honorable Senador señor 

Carlos Adiarán Arce, sobre distribución de fon-

dos para obras públicas en las comunas de Val-

divia y Osorno. 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto, en los t é rminos que señala el in-
forme. 

E n discusión genera l el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
usan de la pa lab ra los señores Acha rán 
Arce, González Madar iaga , Rodríguez y 
Lavandero . 

In tervienen, también, brevemente, los 
señores Quinteros y Echava r r i . 

El señor González Madar i aga fo rmula 
indicación p a r a enviar el proyecto a Co-
misión de Gobierno. 

Se da cuenta de o t ra indicación pa ra en-
v iar el proyecto a Comisiones de Obras 
Públicas y Hacienda, unidas. 

Después de un breve debate, en el que 
par t ic ipan diversos señores Senadores, se 
acuerda volver el proyecto a la Comisión 
de Obras Públicas y, en seguida, enviarlo 
a Comisión de Hacienda. 

A continuación, se consti tuye la Sala en 
sesión secreta, a f in de considerar Men-
sa jes de Ascensos en las Fue rzas A r m a -
das, i n fo rmados por la Comisión de De-
fensa Nacional, y Asuntos Pa r t i cu la res de 
Gracia, in fo rmados por la Comisión res-
pectiva. 

De esta p a r t e de la sesión se deja cons-
tancia en acta por separado. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada , se en t r a al 

TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor Mora renuncia como miembro 

de la Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Jus t ic ia y Reglamento. 

El señor Pres iden te propone en su reem-
plazo al señor Alvarez. 

Se aceptan la renuncia fo rmulada y el 
nombramien to propuesto. 

El señor Mart ínez renuncia como miem-
bro de la Comisión de Obras Públicas. 

El señor Pres idente propone en su reem-
plazo al señor Rodríguez. 

Se aceptan la renuncia fo rmulada y el 
nombramiento propuesto. 

INCIDENTES 

El señor Pres iden te anuncia pa ra la ta-
bla de Fácil Despacho de la sesión próxi-
ma, los siguientes proyectos de ley: 

1"—El que modif ica el ar t ículo 1" de la 
ley N':' 10.645, que otorgó diversas f r a n -
quicias a la Línea Aérea Nacional ; y 

2"—El que libera de derechos de inter-
nación a los s iguientes Colegios: Liceo 
Mar ía Auxil iadora, de San t i ago ; Colegio 
San Luis, de A n t o f a g a s t a e Ins t i tu to de 
Adora t r ices Esclavas del Sant ís imo y de 
la Caridad, de Viña del Mar . 

El señor Pérez de Arce se re f ie re a al-
gunas aspiraciones del gremio periodíst i-
co, relacionado, pr incipalmente , con dos 
proyectos de ley que se encuent ran actual-
mente pendientes de la consideración clel 
Honorable Congreso Naciona l : uno que 
reemplaza el Decreto Ley N 9 425, sobre 
abusos de publicidad, y el otro, de inicia-
t iva del Honorable Senador señor Cur t i 
que se re f i e re a la modificación y me jo ra -
miento clel actual régimen previsional de 
los periodistas. 

Anal iza ambas iniciat ivas y destaca su 
t rascendencia pa ra el perfeccionamiento 
de la legislación que rige la labor de la 
p rensa y los derechos sociales de los que 
laboran en estas actividades. 

A indicación de los señores Cur t i e Iz-
quierdo, se acuerda publicar "in extenso" 
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el discurso que acaba de pronunciar el se-
ñor Pérez de Arce. 

El señor Curt i se ref ie re a una serie de 
problemas que, a su juicio, están produ-
ciendo incer t idumbre y desconcierto en la 
economía nacional. Además, de la infla-
ción en que vivimos, de la descapitaliza-
ción del País, de los défici t presupues ta-
rios, de la insuficiencia de la producción 
agropecuar ia , del problema habitacional , 
tenemos ot ra serie de t r a s to rnos que están 
causando grave daño a act ividades vitales 
p a r a nues t ro desenvolvimiento económico : 
problemas del cobre, sali tre, madera , com-
bustibles, etc. 

Especialmente, analiza la difícil s i tua-
ción de la industr ia del carbón y las con-
secuencia que ello acar rea a la economía 
del Pa ís y a los sectores del t r a b a j o . 

Hace diversas observaciones acerca de 
las fuen tes de energía con que cuenta el 
Pa í s y señala la conveniencia de promo-
ver una amplia y eficaz política en mate-
r ia de combustibles, a t r avés de una Co-
misión Especial que se designar ía para tal 
f inal idad, con el objeto de racional izar su 
empleo. 

E x p r e s a su confianza en el sentido de 
que el E jecu t ivo remi t i rá , a la mayor bre-
vedad, al Congreso Nacional, un proyecto 
de ley dest inado a legislar y solucionar los 
problemas de la indus t r ia ca rboní fe ra . 

Te rmina solicitando se d i r i j a oficio, en 
su nombre, al señor Minis t ro de Economía, 
t ranscr ibiéndole el texto de su interven-
ción. 

Se acuerda di r ig i r este oficio, en nom-
bre del señor Senador. 

A indicación del señor Pérez de Arce, 
se acuerda publicar "in extenso" el dis-
curso del señor Curt i . 

Se levanta la sesión. 

(don Fe rnando) y Videla Lira . (Véase 
la asistencia en la versión correspondien-
te, pág ina 639) . 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
9', ordinar ia , en 2 del presente, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 10r, ordinar ia , en 
sus par tes pública y secreta, en 3 del ac-
tual, queda en Secretar ía , a disposición de 
los señores Senadores, has ta la sesión pró-
xima, p a r a su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien-
te, página 639. 

A indicación del señor Vial, y por acuer-
do unánime de la Sala, se exime ele Comi-
sión el proyecto de ley de la Honorable 
C á m a r a de Diputados que l ibera de dere-
chos de internación a elementos adquiri-
dos por las Municipalidades de La Cister-
na y Providencia y por la Universidad 
Católica, de Sant iago. 

FACIL DESPACHO 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de• 

Diputados que modifica la ley N" 10.645, que otor-

gó diversas franquicias tributarias a líneas aé-

reas na.cionales. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

E n discusión general y par t i cu la r el pro-
yecto, de acuerdo con lo in fo rmado por la 
Comisión, n ingún señor Senador usa de la 
pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se ap rue -
ba. 

Queda t e rminada la discusión. 

S E S I O N 11", E N 9 DE J U L I O DE 1957. 

Presidencia de los señores Alessandr i 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de. ley de la. Honorable Cámara de Di-

putados que libera de derechos de internación a 
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glemi-iros (textiiwl->.< a los siguiente* colerpos: 

Liri o Marín Auxiliadora, de San!iui/o, Cole;/i» 

San L'iis, de Antvfuf/mta e Instituí» de Adom-

tricc» Esclavas del Santísimo // ¡Ir In Caridad, 

í'i l'i/ut del ¡\Iar. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, un los mismos t é rminos en 
que viene formulado. 

E n discusión general y par t icu la r el pro-
yecte, de acuerdo con la proposición de la 
Comisión, n ingún señor Senador usa de 
la palabra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. 

Queda t e rminada la discusión del pro-
yecto. 

ORI ¡EN DEL DIA 

hilarme de la Comisión de Trabajo y Previsión 

.Social recaído en el ¡trayecto de la Honorable Cá-

••maru- de Diputados que otorga Montepío a los 

emjilearlos y obreros ferroviarias. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con las modificaciones que 
señala en su informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerde con las proposiciones de la Comi-
sión, usan de la pa labra los señores Mar-
tínez, Alessandr i (don J o r g e ) , Torres , Le-
telier y Fre i . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba en este t r ámi te . 

Se aprueba también en par t icular , en 
conformidad con lo que dispone el a r t ícu-
lo 103 del Reglamento. 

Queda t e r m i n a d a la discusión. 

Informe de la Comisión de Obras Públicas recaí-

do c,i el proyecto de ley. en tercer trámite cons-

htnrii.no). que valoriza ¡tara contratar emgrésii-

(os desti >ailos a pnvi m e ni ación de cominos en di-

versas comiiuiis ilc la provincia de Talca. 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa-
dos ha aprobado este proyecto con modi-

ficaciones, que se consideran separada-
mente. 

Usan de la pa labra los señores Bellolio, 
Correa, Alessandr i (don Edua rdo) y Le-
telier. 

Art ículo 1". 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha consultado como inciso 
segundo el s iguiente nuevo: 

"Con los recursos que se obtengan de 
acuerdo con esta ley, se dará p re fe renc ia 
a la pavimentación de los siguientes ca-
minos : de San Miguel a Las R a s t r a s ; de 
Talca a La Villa (Colín) ; de Talca a Duao 
y de Pangui lemu a Pelarco". 

La Comisión recomienda rechazar esta 
enmienda. 

E n discusión la modificación, n ingún se-
ñor Senador usa de la pa labra . 

Cerrado el debate, unán imemente se 
aprueba el informe. Queda, por lo tanto, 
rechazada la modificación. 

Se da cuenta, en seguida, que la Cáma-
ra de Diputados ha consultado como a r -
tículo 1'•', el s iguiente nuevo: 

"Artículo . . .—Intercálase en el a r t ícu-
lo 1" de la ley N" 10.311, de 13 de noviem-
bre de 1952, después del nombre "San Cle-
mente" y antes de la coma (,) inmediata , 
lo s iguiente : "has ta Ba jo P e r q u í n " ; y des-
pués ele " ( C o l í n ) " , precedida ele una coma 
(,) lo que s igue: "San Clemente a Mar i -
posas". 

La Comisión recomienda a p r o b a r esta 
enmienda. 

E n discusión la modificación, n ingún 
señor Senador usa de la pa labra . 

Cerrado el debate, unán imemente se 
ap rueba el informe. Queda, en consecuen-
cia, aprobado este art ículo y t e rminada la 
discusión del proyecto. 

Se acuerda p r o r r o g a r has ta la semana 
próxima el plazo que t ienen las Comisio-
nes Unidas ele Obras Públicas y de Cons-
ti tución, Legislación y Just ic ia , pa ra in-
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f o r m a r el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que declara de uti-
lidad pública los inmuebles y te r renos ne-
cesarios para la construcción de las obras 
de a rqu i tec tura que se ejecuten por inter-
medio del Minister io de Obras Públicas. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social recaído en el proyecto de la Honorable Cá-

mara de Diputación que aclara lo dispuesto en el 

artículo 2" de la ley N" 9.005, de 10 de septiembre 

de 1948, en beneficio de funcionarios jubilados de 

la Caja de Retiro y Previsión de los FF. CC. del 

E. La, Comisión recomienda la aprobación del pro-

yerto, con las modificaciones que. señala en su 

informe. 

E n discusión general el proyecto, de 
acuerdo con las proposiciones de la Comi-
sión, n ingún señor Senador usa de la pa-
labra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba en este t r ámi te . 

Se aprueba , también, en par t icu la r en 
conformidad con lo dispuesto por el a r -
tículo 103 del Reglamento. 

Queda t e rminada la discusión del pro-
yecto. 

Segundo informe de la Comisión de Hacienda re-

caído en el proyecto de la Honorable Cámara de 

Diputados que otorga un. aporte extraordinario 

a la Em/iresa de los Ferrocarriles del Estado pa-

ra que atienda el mayor gasto por aplicación de 

la. ley N" 12.434. 

Se inicia la discusión par t i cu la r del pro-
yecto. En conformidad con el art ículo 106 
del Reglamento, se dan por aprobados los 
ar t ículos propuestos por la Comisión en su 
p r imer informe, que no han sido objeto de 
indicaciones en la discusión general ni de 
modificaciones en este segundo informe. 

Estos art ículos son los s iguientes : 1", 
2", 3" 4", 5", 7", 8", 99, 10, 11 y t rans i tor io . 

A continuación, se t r a t a n las modif ica-
ciones propues tas por la Comisión en este 
segundo informe. 

Art ículo 6?. 

Se da por aprobado el art ículo en la 
pa r t e no observada. 

La Comisión propone sus t i tu i r la letra 
a) del art ículo 6" que reemplaza al artícu-
lo 39 del D. F. L. N" 3^6, de 5 de agosto 
de 1953, por la s iguiente : 

"a) Los Minis t ros de Estado, Parla-
mentar ios , Secretar ios y Edecanes de am-
bas Cámara s ; " . 

En discusión la proposición de la Comi-
sión, usan de la pa labra los señores Fai-
vovich y Amunátegui . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. 

Se da cuenta que, como art ículo 12 nue-
vo la Comisión propone el s iguiente: 

"Artículo 12.—Suspéndense, has ta el 1" 
de enero de 1958, los efectos del Decreto 
con Fuerza de Ley N" 121414, de 14 de di-
ciembre de 1956, insistido por el Decreto 
N" 2.438, de 6 de marzo de 1957, publica-
do en el Diario Oficial de 1" de abril del 
mismo año, que ordena la fus ión de la Di-
rección de Obras Fe r rov ia r i a s del Minis-
terio de Obras Públicas con la Empresa 
de los Fer rocar r i l e s del Es tado y mantén-
gase dicha Dirección con todas sus funcio-
nes y deberes". 

E n discusión la proposición de la Comi-
sión, usan de la pa labra los señores Frei, 
Amunátegui , Videla Lira, Alessandri (don 
Jorge) y Mart ínez. 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. 

A continuación, la Comisión como ar-
tículo 13 nuevo, el siguiente : 

"Artículo 13.—Se declara que, para el 
solo efecto de la aplicación del art ículo 3" 
de la ley N<? 12.434, de 1" de febre ro de 
1957,. los t r a tos y p r imas de ki lometrajes 
del personal de la Empresa de los Ferro-
carr i les del Es tado se considerarán jornal 
o sueldo base. 

La Tesorer ía General de la República 
pondrá , anualmente, a disposición de la 
Empresa mencionada, la cant idad de cua-
trocientos millones de pesos pa ra cumplir 
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la disposición del inciso an ter ior . Es t a 
cantidad se a g r e g a r á al apor te especial que 
otorga a la Empresa la presente ley". 

En discusión la proposición de la Co-
misión, n ingún señor Senador usa de. la 
palabra. 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. 

Queda t e rminada la discusión del pro-
yecto. 

El señor Amunátegu i se re f ie re a la 
re forma del Reglamento en lo relativo a 
las indicaciones que deben es t imarse im-
procedentes por ser a j e n a s a las ideas f u n -
damentales de una iniciativa de ley. 

El señor Pres iden te mani f ies ta que ya 
tiene redactado un proyecto de ley en tal 
sentido, el que p resen ta rá en fecha próxi-
ma. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di-

putados que transfiere terrenos a la Municipali-

dad de Limache. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos té rminos en 
que viene formulado. 

En discusión general el proyecto, en 
conformidad con lo in fo rmado por la Co-
misión, n ingún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cer rado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba en este t r ámi te . 

De acuerdo con el art ículo 103 del Re-
glamento, se aprueba también en par t i -
cular. 

Queda t e rminada la discusión del pro-
yecto. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

un proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados con que libera de derechos de interna-

ción una incubadora destinada al Hospital de la 

Oficina Salitrera de Humberstone. 

La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

E n discusión general y par t i cu la r el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, n ingún señor Senador usa 
de la palabra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. 

Queda te rminada la discusión. 

Proyecto de ley que libera de derechos de inter-

nación a elementos adí/uiridos por las Municipa-

lidailes de La Cisterna y Procidencia y por la 

Universidad Católica, de Santiago. 

E n discusión general el proyecto, nin-
gún señor Senador usa de la pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba en este t r ámi te . 

E n conformidad con el art ículo 103 del 
Reglamento, se aprueba también en par-
t icular . 

Queda t e rminada la discusión. 

Con el consentimiento unánime de los 
Comités, se acuerda supr imi r la sesión que 
debía celebrarse el día de m a ñ a n a miérco-
les, 10 del presente, y despachar hoy día 
todos los asuntos que aparecen en tabla . 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

lina moción del Honorable Senador señor Hum-

berto Aguirre Doolan, que otorga recursos a la 

Miinicijtalidad de Yungay. 

La Comisión recomienda ap roba r esta 
iniciativa de ley en los siguientes té rmi-
nos : 

"Artículo único.— El Pres idente de la 
República en t regará , por una sola vez, a 
la Municipalidad de Yungay, la suma de 
$ 6.000.000, que deberá dest inar la a ser-
vir de apor te municipal pa ra las obras de 
instalación de a lumbrado eléctrico a car-
go de la E N D E S A , en dicha ciudad. 

El gasto de la presente ley se impu ta r á 
a las economías en sueldos y sobresueldos 
que se produci rán al 31 de diciembre de 
1957". 
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E n discusión general y par t icu la r el 
proyecto propuesto por la Comisión, nin-
gún señor Senador usa de la pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba. 

Queda t e rminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gtdtlerno recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados sobre empréstito a la Municipalidad 

de Tiltil 

La Comisión recomienda ap roba r el pro-
yecto con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, en 
conformidad con lo in formado por la Co-
misión, n ingún señor Senador usa de la 
pa labra . 

Cerrado el debate, t ác i t amente se aprue-
ba en este t r ámi te . 

Se aprueba también en par t icu lar , de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar t ículo 103 
del Reglamento. 

Queda t e rminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados sobre empréstito a la Municipalidad 

de Frutillar. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con las proposiciones de la Comi-
sión, n ingún señor Senador usa de la pa-
labra . 

Cerrado el debate, t ác i t amente se aprue-
ba en este t r ámi te . 

E n conformidad con el art ículo 103 del 
Reglamento, se aprueba tariibién en par -
t icular . 

Queda t e rminada la discusión del pro-
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados sobre empréstitos a la Municipalidad 

de Pinto. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con modificaciones. 

En discusión general el proyecto, de 

acuerdo con lo propuesto por la Comisión 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerado el debate, t ác i tamente se aprue-
ba en este t r ámi te . , 

Se aprueba, también, en par t icular , en 
conformidad con lo que dispone el artícu-
lo 103 del Reglamento. 

Queda t e rminada la discusión. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor Quinteros renuncia como miem-
bro de la Comisión de Constitución, Legis-
lación, Just ic ia y Reglamento. 

El señor Pres idente propone en su reem-
plazo al señor Palacios. 

Se aceptan la renuncia fo rmulada y el 
nombramiento propuesto. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada , se en t ra a los 

INCIDENTES 

El señor Allende se re f i e re a diversos 
aspectos del comercio internacional de Chi-
le, sobre todo en lo que dice relación con 
el cobre y el salitre, que consti tuyen las 
fuen tes esenciales de nues t ras en t radas de 
divisas y con cuya t r ibutación se financia 
g r a n pa r t e del presupuesto nacional. 

Destaca que el menor precio del cobre 
en el mercado mundial s ignif ica para Chi-
le una sangr ía en sus en t radas del orden 
de los 40 mil millones de pesos. 

También considera los peligros de una 
posible disminución de la producción y se-
ñala que las funciones del Departamento 
del Cobre parecen nó ser suf icientes para 
in terveni r en la f i jac ión de precios, en la 
producción del metal, como tampoco en 
los mercados de colocación. 

Aboga por la ampliación de los merca-
dos. Hace diversas observaciones sobre el 
pa r t i cu la r y mani f ies ta la necesidad de 
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que el señor Minis t ro de Minería venga al 
Senado a explicar cuáles son las perspec-
t ivas y posibilidades de esta indust r ia vi-
tal para el País . 

E n seguida, el señor Senador se refie-
re a var ios aspectos de la indust r ia sali-
t r e ra . 

Por último, comenta la creación de la 
Comunidad Económica Europea , tendiente 
a c rear un mercado común europeo, lo que, 
a juicio del señor Senador, podría servi r 
de ejemplo para establecer un mercado co-
mún hispanoamericano. Analiza las reper-
cusiones de esta comunidad en el inter-
cambio de los países europeos con Améri -
ca La t ina . 

Con motivo de la intervención clel señor 
Allende, brevemente usa de la pa labra el 
señor Videla L i ra (P re s iden te ) . 

El señor Ere i se re f i e re al problema ele 
la producción cupr í f e ra y comenta algu-
nas informaciones, t an to nacionales como 
ex t r an je ra s , relacionadas con una posible 
disminución de la product ividad. Especial-
mente, destaca a lgunas noticias emanadas 
en tal sentido del. Depa r t amen to del Co-
bre, Organismo creado por la ley p a r a 
or ien tar nues t r a política cuprera . 

Analiza la política del cobre t r azada a 
raíz de la dictación de la ley l lamada ele 
"Nuevo T r a t o " a esa indust r ia , haciendo 
diversas observaciones y comentar ios so-
bre la ma te r i a . 

Termina fo rmulando indicación p a r a 
que las Comisiones ele Minería y de Ha-
cienda de esta Corporación pidan in fo rme 
al Depa r t amen to del Cobre y así puedan 
i n f o r m a r al Senado sobre los d i ferentes 
aspectos de este problema. 

El señor Videla L i ra (Pres idente) ma-
nif ies ta que pondrá en conocimiento ele 
los señores Pres identes ele ambas Comisio-
nes los deseos del señor Senador. 

El señor Allende adhiere a esta indica-
ción. 

Po r su par te , el señor Durán se ref ie-
re también a algunos aspectos del proble-
ma planteado por el señor Erei y solici-

t a se d i r i j a oficio, en su nombre, al señor 
Contra lor General de la República, pidién-
dole se s irva i n f o r m a r a esta Corporac ión 
acerca de cuáles ser ían los vínculos de de-
pendencia que t endr í a con el Banco Cen-
t r a l ele Chile el Depa r t amen to ' de l Cobre-
de conformidad con las disposiciones de la. 
ley N? 11.828, ele 5 ele mayo de 1955, y su 
respectivo reglamento. 

Usan ele la pa labra , con motivo de la 
intervención clel señor Durán , además, de 
Su Señoría, los señores Allende, Videla Li-
ra (P res iden te ) , Frei , Izquierdo y A m u -
nátegui . 

Se acuerda enviar el oficio solicitado 
por el señor Durán . 

El señor Tor res se re f i e re nuevamen te 
a la concesión de bases bal leneras den t ro 
del t e r r i to r io nacional a indus t r ia les j apo-
neses y a las pretensiones que t end r í a eí 
Japón ele in terveni r en el sector an tá r t i co . 

Píele se d i r i j a oficio, en su nombre , al 
señor Minis t ro ele Relaciones Ex te r io res , 
t ranscr ibiéndole sus observaciones. 

Usa brevemente de la pa labra el señor 
Mar ín . 

Se acuerda enviar el oficio pedido, en 
nombre del señor Torres . 

El señor Allende, a propósito de las pa-
labras del señor Torres , expresa que el 
señor Lavandero le pidió dar a conocer ai 
Senado su propósito ele in te rveni r en la 
misma mater ia , lo que h a r á en una próxi -
ma oportunidad, por no haber podido aho-
ra concurr i r a la sesión. 

El señor Mar ín se ref iere , en p r i m e r 
lugar, a las actuaciones clel Ins t i tu to N a -
cional de Comercio ( INACO) y p ro tes ta 
por los hechos ocurr idos ú l t imamente rela-
cionados con los negocios del t r igo y del 
azúcar , señalando su gravedad p a r a el 
prest igio del Gobierno. 

E n seguida, el mismo señor Mar ín f o r -
mula diversas observaciones acerca de los 
motivos que, en concepto de Su Señoría. . 
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hacen aconsejable que la Ref iner ía ele Co-
bre ele la Empresa Nacional ele Fundicio-
nes sea construida en Los Vilos y no en 
el Balnear io de Papudo. 

Expresa , en fundamen to de su asevera-
c:.i(;ii, que la provincia ele Coquimbo posee 
f u e n t e s inagotables de minera les ele co-
b re y el puer to ele Los Vilos, que se encuen-
t r a ubicado en dicha provincia, es un pun-
to céntrico equidistante ele las g randes zo-
nas productoras ele ese metal . 

Agrega Su Señoría que ese puer to está 
construido en una bahía de muy buenas 
condiciones na tura les y tiene, además, un 
muelle, apropiado a ese objeto, el cual 
cuenta con desvío y excelente red fer rovia-
r ia y caminera . 

Su Señoría pide se d i r i j a oficio, en su 
nombre , al señor Minis t ro de Minería, so-
licitándole se tengan presentes estas ob-
servaciones al decidir sobre la ubicación 
def in i t iva ele la mencionada re f iner ía . 

El señor Torres pide se agregue su nom-
bre a este oficio. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
de ambos señores Senadores. 

Usa también de la palabra, con este mo-
tivo, el señor Videla Lira (P re s iden te ) . 

Por último, el señor Mar ín expresa que 
en relación a observaciones fo rmuladas 
acerca ele los apor tes estatales a la Em-
presa Nacional de Celulosa S. A., ha reci-
bido una car ta del Pres idente de esa Em-
presa, señor Carlos Montero S., a la cual, 
le da lectura. 

El señor Allende se re f ie re al Convenio 
Chileno-Boliviano y solicita del señor Ma-
rín, en su carácter de Pres idente de la Co-
misión ele Relaciones Exter iores , le infor-
me acerca de la t rami tac ión ele este pro-
vecto. 

El señor Mar ín expresa que el proyecto 
respectivo ya fue in formado por la Comi-
sión y que se encuent ra listo para ser con-
siderado por la Sala. 

El señor Allende adhiere a la pro tes ta 

fo rmulada por el señor Mar ín respecto de 
las act ividades de INACO y critica la ac-
tuación del Gobierno en esta mater ia . 

In terviene con este motivo el señor Ma-
rín. 

A indicación ele varios señores Senado-
res, se acuerda publicar "in extenso" los 
discursos pronunciados en los Incidentes. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU-

TADOS AL PROYECTO QUE CREA EL COLE-

GIO DE INGENIEROS Y EL COLEGIO DE 

TECNICOS 

Santiago, 11 de julio de 1957. 
La Cámara ele Diputados ha tenido a 

bien ap roba r las modificaciones introduci-
das por el H. Senado al proyecto de ley que 
crea el Colegio de Ingenieros y el Colegio 
ele Técnicos, con excepción ele las siguien-
tes que ha desechado: 

Art ículo 5? 

La que consiste en subs t i tu i r la letra b) 
por la s iguiente : 

"b) Los profesionales que se hayan gra-
duado ele técnicos o su equivalente en al-
guna Univers idad e x t r a n j e r a que hubieren 
obtenido la revalidación o reconocimien-
to de su t í tulo an te la Univers idad Técni-
ca del Es tado" . 

Art ículo 31 

La que tiene por objeto consul tar como 
f r a s e f ina l del inciso pr imero, la siguien-
te : "salvo en las empresas de la g ran mi-
nería , donde podrán serlo los ingeníelos y 
técnicos graduados en el e x t r a n j e r o " . 
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Art ículo 32 

El encabezamiento del ar t ículo que se 
propone en reemplazo de esta disposición 
y que es del tenor s iguiente : 

"Artículo 32.—Son actos o servicios pro-
pios de los ingenieros y de los técnicos, en 
cuanto los habi l i tan p a r a ellos sus respec-
tivos t í tulos y especialidades, los siguien-
t e s : " . 

Acordó, asimismo, man tene r el encabe-
zamiento aprobado por esta Corporación, 
que dice como s igue: 

"Artículo 32.—Son actos o servicios pro-
pios de dichas profesiones, pr incipalmente , 
los s igu ien tes :" . 

La f r a s e f ina l del N? 1", que dice: "o cu-
yo monto no exceda de cuat ro sueldos vi-
tales anuales" . 

Art ículo 33 

La f r a s e f ina l nueva propues ta que es 
del s iguiente t e n o r : " E n las mismas pe-
nas i ncu r r i r án los ingenieros y técnicos 
que ejecuten actos o pres ten .servic ios pa-
ra los cuales no los habi l i tan sus respecti-
vos t í tulos y especialidades". 

Art ículo 39 

La que consiste en supr imi r esta dispo-
sición que se halla redactada como s igue: 

"Artículo 39.— Antes de apl icar cual-
quiera medida disciplinaria los Consejos 
deberán oír, verba lmente o por escrito, al 
ingeniero o técnico inculpado citándolo al 
efecto con cinco días de anticipación, a lo 
menos, por medio ele una car ta cer t i f icada 
dir igida a su domicilio. Si el domicilio es-
tuviere f u e r a del asiento del Consejo res-
pectivo, el plazo p a r a la comparecencia se 
ampl ia rá a quince días. 

T ranscu r r ido el plazo indicado, procede-
rá el Consejo, comparezca o no el citado, 
salvo que en este último caso concurra cau-

sa legít ima ele excusa, cal if icada por eí 
Consejo". 

Lo que tengo a honra comunicar a V.E, 
en respuesta ^ vuestro oficio N? 545, de f e -
cha 9 ele enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E .— (Fdos. ) : Héctor 

Correa Letelíer.—E. Goycoolea C. 

2 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU-

TADOS AL PROYECTO SOBRE IMPUESTO 

A LA SAL PARA EJECUCION DE OBRAS-

PUBLICAS EN PICHILEMU Y PAREDONES' 

Santiago, 15 de julio de 1957. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien ap roba r las modificaciones introduci-
das por el H. Senado al proyecto ele ley que 
establece un impuesto a la sal pa ra la eje-
cución de obras públicas, con excepción de 
las siguientes, que ha desechado: 

Art ículo 49 

La que tiene por objeto consul tar la si-
guiente f r a s e nueva : "y en el orden que se 
ind ican :" . 

Art ículo 69 nuevo 

La f r a s e "producida en la comuna de Vi -
chuquén", que f i g u r a después de las pala-
b ras "a la sal". 

Art ículo 7° 

La expresión "o la Dirección ele Obras 
P o r t u a r i a s " , que aparece después de las 
pa labras "Dirección de Vial idad" . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E.,. 
en respues ta a vuest ro oficio N" 562, de 
fecha 15 ele enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos,. 
Dios guarde a V. E .— (Fdos. ) : Héctor 

Correa Letelíer.—E. Goycoolea C. 
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3 

PROYECTO I)E LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS QUE CREA LA COMUN A-SU B DE LE-

GACION DE LOS MUERMOS EN EL 'DE-

PARTAMENTO DE MAULLIN DE LA PRO-

VINCIA DE LLANQUIHUE 

«Santiago, 4 de julio de 1957. 

Con motivo del Mensaje , in forme y de-
más antecedentes que tengo a honra pasa r 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien p res ta r su aprobación, al 
s igu ien te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1°.—Créase la comuna-subde-
iiegación de Los Muermos en el depar ta -
men to de Maullín de la provincia de Llan-
quihue, con los s iguientes l ími tes : 

Al norte , el río Llico, desde su desembo-
cadura en el Océano Pacíf ico has ta su con-
f luencia con el río T r a i g u é n ; el río Tra i -
guén, desde su confluencia con el río Lli-
co has ta su or igen; una línea recta, desde 
el or igen del río Tra iguén has ta el origen 
del r ío Llico; el río Llico, desde su origen 
has ta su confluencia con el río Ñadi; el río 
Ñadi, desde su confluencia con el río Llico 
has ta la prolongación por una línea recta 
del l indero sur del fundo Cañ i t a ; el linde-
ro sur del f u n d o Cañita y su prolongación 
por una línea recta, desde el río Ñadi has-
t a eí río Paloma, y el río Paloma, desde la 
prolongación del l indero sur del f u n d o Ca-
ñ i t a has ta su confluencia con el río Los 
Oyarzo. 

Al este, el río Los Oyarzo, desde su con-
f luencia con el río Paloma has ta su con-
f luencia con el río Obscuro, el río Obscuro, 
desde su confluencia con el río Los Oyarzo 
has t a su confluencia con el río Maullín, y 
si río Maullín, desde su confluencia con el 
río Obscuro has ta su confluencia con el río 
Gómez. 

Al sur , el río Maullíp, desde su confluen-
cia con el río Gómez has ta la desemboca-

dura del río Chelle; el río Chelle, desde su 
desembocadura én el río Maullín hasta la 
desembocadura del estero del Molino; el 
estero del Molino, desde su desembocadura 
en el río Chelle has ta su origen en la cues-
ta de la Vaca ; la línea de cumbres, desde 
la cuesta de la Vaca has ta el origen del es-
tero del Caracol ; el estero del Caracol, 
desde su origen has ta su desembocadura 
en el río Changüe o Cululil; el río Chan-
gue o Cululil, desde la desembocadura del 
estero Caracol has ta el lindero norte del 
ant iguo f u n d o Cululil; desde el río Chan-
güe o Cululil has ta el río Tepual ; el río Te-
pual, desde el l indero nor te del antiguo 
f u n d o Cululil has ta su confluencia con el 
r ío Pa l ihue ; el río Palihue, desde su con-
f luencia con el río Tepual has ta el lindero 
nor te del Fundo Pal ihue Cárcamo; el lin-
dero nor te del f u n d o Pal ihue Cárcamo, des-
de el río Pal ihue has ta el río Chépica; el 
río Chépica, desde el l indero norte del 
f u n d o Pal ihue Cárcamo has ta su desembo-
cadura en el río Quenu i r ; el río Quenuir y 
Surgidero, desde la desembocadura del río 
Chépica has ta la desembocadura del río 
Potrer.illos; el río Potreri l los, desde su des-
embocadura en el río Surg idero hasta el 
l indero sur del fundo Cullinco; el lindero 
sur del f u n d o Cullinco, desde el río Potre-
rillos has ta el río Mulcupué, y el río Mul-
cupué o Pescado, desde el l indero sur del 
f u n d o Cullinco has ta su desembocadura en 
el Océano Pacíf ico. 

Al oeste, el Océano Pacífico, desde la 
desembocadura del río Mulcupué hasta la 
desembocadura del río Llico. 

Artículo 2°.—Las cuentas por pagar de 
la actual Municipal idad de Maullín serán 
s iempre de cargo de esta Municipalidad. 

Las contribuciones, pa tentes y demás 
créditos a f avor de la Municipalidad de 
Maullín, pendientes a la fecha en que en-
t r a r á a regi r la presente ley y que corres-
pondan a la nueva Municipalidad de Los 
Muermos, deberán pagarse a la Municipa-
lidad de Maullín. 

La Municipal idad de Los Muermos no 
podrá cobrar n inguna suma de dinero de-
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vengada con an te r io r idad a la fecha de vi-
gencia de la presente ley, a la Municipali-
dad de Maullín, ni tampoco podrá p a g a r 
deudas cont ra ídas por esta Municipal idad. 

Artículo 39.—Convócase por un plazo de 
veinte días a inscripciones especiales en los 
nuevos Regis t ros Electorales de la recien-
te comuna ele Los Muermos y para que den-
tro clel plazo de noventa días s iguientes de 
la expiración de las inscripciones convoque 
a elecciones Municipales ex t raord ina r ias . 

Artículo 49 .— Autor ízase al Pres idente 
de la República pa ra n o m b r a r una J u n t a 
de Vecinos compuesta de cinco miembros, 
a uno de los cuales des ignará Alcalde. Es-
ta J u n t a de Vecinos t e n d r á a su cargo la 
adminis t rac ión comunal has ta que en t re en 
funciones la Municipal idad que deberá ele-
girse de acuerdo a la Ley de Elecciones. 

Artículo 59.— Autor ízase al Pres idente 
de la Reepública p a r a que dentro de los 
t r e in t a días s iguientes a la vigencia de es-
ta ley, dicte las providencias necesar ias 
para o rgan izar en la nueva comuna los ser-
vicios de Tesorer ía , Carabineros y demás 
que sean necesarios pa ra la adminis t rac ión 
comunal, sin que esto impor te la creación 
de nuevas plazas. 

Artículo 6 , ? .—Extiéndese a las disposi-
ciones de la p resen te ley la autorización 
concedida al Pres iden te de la República 
p a r a el ar t ículo 2 9 de la ley N 9 4.544, de 
25 de enero de 1929. 

Artículo 79.—El abogado de la Munici-
pal idad de Maullín, sin pedjuicio de sus 
actuales funciones , deberá a tender los 
asuntos que le corresponda en v i r tud del 
ar t ículo 98 de la ley N9 11.860, sobre or-
ganización y a t r ibuciones ele las Municipa-
lidades, en lo relat ivo a la Municipal idad 
de Los Muermos, sin derecho a mayor re-
muneración. 

El Alcalde de la Municipal idad de Los 
Muermos deberá desempeñar ad-honores 
las funciones de Juez 'de Policía Local en 
la comuna" . 

Dios gua rde a V. E . — (Fdos. ) : Héctor 
Correa Letelíer.—E. Goycoolea C. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS QUE OTORGA LOS BENEFICIOS ES-

TABLECIDOS EN EL ARTICULO 280 DEL 

CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES A 

DETERMINADOS FUNCIONARIOS JUDI-

CIALES 

Santiago, 10 ele junio de 1957. 
Con motivo ele la moción e informe que 

tengo a honra pasa r a manos de V. E., la 
Cámara ele Diputados ha tenido a bien 
p r e s t a r su aprobación al s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Subst i túyense, en el 
inciso segundo del ar t ículo 280 del Códi-
go Orgánico de Tr ibunales , agregado por 
el ar t ículo 19, letra c) , de la ley N" 11.986, 
las pa labras "provincias de Aisén y Maga-
llanes", por las s iguientes : "provincias de 
Chiloé, Aisén y Magal lanes" . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Héctor Correa Letelíer.— E. 

Goycoolea C. 
cOvlíñ 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS SOBRE EXPROPIACION DE TERRENOS 

PARA CONSTRUCCION DEL LICEO DE HOM-

BRES N" 10, DE SANTIAGO 

Santiago, 10 de julio de 1957. 
Con motivo del Mensa je , i n f o r m e y de-

más antecedentes que tengo a honra pa-
sa r a manos de V. E., la C á m a r a de Di-
putados ha tenido a bien p r e s t a r su apro-
bación al s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 9 — Declárase de ut i l idad 
pública y autor ízase al P res iden te de la 
República p a r a expropiar , en f a v o r del 
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Minister io de Educación Pública y con el 
objeto de cons t ru i r el Liceo de Hombres 
N 9 10 de Santiago, los inmuebles com-
prendidos ent re las calles y deslindes si-
guientes : 

a) N o r t e : calle Rican tén ; Sur, Aveni-
da Diez de Ju l io ; Este, calle Madrid, y 
Oeste, calle General Ur r io l a ; 

b) Norte, propiedades de la Sucesión 
Carlos Salinas Ortiz, rol 2640123, de En-
rique Bourchet Fourne t , hoy de la Edi -
tor ia l Ju r íd ica de Chile, rol 2640119; y 
de J u a n Bolcredi Monti, rol 2640114; Sur , 
calle Rican tén ; Este, propiedad de don 
Anselmo Hevia, rol 2640 ¡6, y Oeste, ca-
lle General Urr iola , y 

c) Norte, calle R ican tén ; Sur , Aveni-
da Diez de Ju l io ; Este , propiedad de don 
Anselmo Hevia, rol 2.644 y propiedad de 
Amelia Bruce viuda de Ar r i agada , rol 
N 9 2644(10. 

La expropiación comprenderá la to ta-
lidad de los predios s iguientes : 

Rol 2644 ¡12 de Avenida Diez de Jul io 
369-381, propiedad de Francisco Regu-
lez Isla. 

Rol 2644 í 13 de Avenida Diez de Julio 
383-385, propiedad de Wenceslao Alva-
rez. 

Rol 2644114 de calle General Urr io la 
658, propiedad de Olivia Cast ro de Lon-
geira. 

Rol 2644(15 de calle General Urr io la 
666, propiedad del Ins t i tu to de Car idad 
H e r m a n d a d de Dolores. 

Rol 2644| 16 de calle General Ur r io la 
668, propiedad de Eugenio Rioseco Gó-
mez. 

Rol 2644 ¡17 de calle General Urr io la 
672, propiedad de L a u r a Valerio Riveiro. 

Rol 2644|18 de calle General Urr io la 
684-696, propiedad de A r m a n d o F e r n á n -
dez García. 

F u e r a de Rol, calle J u a n R a m s a y en 
toda su extensión, esto es, desde su na-
cimiento en calle Madrid ha s t a su te r -
minación en calle General Urr iola . 

Rol 2644 ¡11 de Avenida Diez de Julio 
367, propiedad de Selim Naz i r Gamen. 

Rol 2640¡24 de calle General Urr io la 

650-662, propiedad de Olivia Castro de 
Longeira . 

Rol 2640]? de calle Ricantén 365-367, 
propiedad de L u p e r f i n a Al fa ro y de Ame-
lia Pas tén , respect ivamente . 

Artículo 2 9— Decláranse de utilidad 
pública y facú l tase al P res iden te de la 
República p a r a expropiar los derechos 
que pudie ran corresponder a particula-
res en los t e r renos ocupados por la calle 
Madr id , en t re la Avenida Diez de Julio 
y la calle R ican tén ; Ricantén, entre la 
calle General Urr io la y Madr id y la calle 
J u a n Ramsay, de Sant iago. 

P a r a el caso de que la calle J u a n Ram-
say f u e r e considerado bien nacional de 
uso público, desaféctase de dicha calidad 
jur íd ica a los t e r renos ocupados por ella, 
los que se des t ina rán a servi r las nece-
sidades de cualquiera índole del Liceo de 
Hombres N 9 10 de Sant iago. 

Artículo 3 9 — E s t a s expropiaciones se 
l levarán a cabo en la f o r m a establecida en 
la ley N 9 3.313 y su Reglamento, aproba-
do por Decreto N 9 2.651, del Ministerio 
de Fomento , publicado en el Diario Ofi-
cial de 11 de octubre de 1934. 

Los inmuebles, una vez expropiados, se 
r e p u t a r á n con t í tulos saneados y las per-
sonas que p re tendan algún derecho so-
bre dichos predios sólo lo podrán hacer 
valer sobre el valor de las. respectivas 
expropiaciones. 

Artículo 49—-El monto que demande el 
gasto de esta ley será puesto a disposi-
ción clel Minister io de Obras Públicas por 
el Ministerio de Educación, con cargo a 
los fondos de la ley N 9 11.766". 

Dios guarde a V.E., (Fclos.) : Héctor 
Correa Letolier.—E. Goycoolea C. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA-

CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS A 

LA MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO 

Santiago, 10 de julio de 1957. 
Con motivo de la moción e in fo rme que 
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tengo a honra pasa r a manos de V. E., 
la C á m a r a de Diputados ha tenido a bien 
p res t a r su' aprobación al s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Libérase del pago de 
derechos de internación, de a lmacenaje , 
de los impuestos establecidos en el decre-
to N° 2.772, y sus modificaciones poste-
r iores y, en general , de todo derecho o 
contribución que se perciba por las adua-
nas, al s iguiente mate r ia l adquir ido por 
la Municipal idad de Valpara íso a la f i r -
ma Daimler-Benz A. G., Alemania , por 
in termedio de la Sociedad Impor t ado ra 
y E x p o r t a d o r a I M E S A C S. A. C., desti-
nado al aseo de la comuna : 

6 camiones recolectadores de basuras , 
Mercedes-Benz-Diesel, t ipo Kuka , con ca-
pacidad de 8-10 met ros cúbicos de ba-
s u r a s ; 

Motores N . 9 s : 

312 — 978 — 652-1533. 
312 — 978 — 652-1534. 
•312 — 978 — 652-1535. 
312 — 978 — 652-1536. 
312 — 978 — 652-1537. 
312 — 978 — 652-1538. 

2 camiones regadores- lavadores , marca 
Mercedes-Benz-Diesel, t ipo Haller, con ca-
pacidad de 6.000 l i t ros : 

Motores N . 9 s : 

325 — 910 — 650-5481. 
325 — 910 — 650-5487. 

2 camiones bar redores , marca Merce-
des-Benz-Diesel, t ipo Schoer l ing: 

Motores N . 9 s : 

R312 — 915 — 652-1739. 
R312 — 915 — 652-1740. 

Los impuestos, derechos y demás g ra -
vámenes del pago de los cuales esta ley 
exime a los vehículos señalados en el pre-
sente art ículo, deberán, en todo caso, in-
tegra rse en arcas f iscales si f u e r e n ena-
jenados a cualquier t í tulo dent ro del pla-
zo de cinco años, contado desde la vigen-
cia de esta ley, quedando sol idar iamente 
responsables de su integro las pe r sonas 
o ent idades que in te rvengan en los actos 
o contra tos respectivos. 

Los vehículos a que se r e f i e re este a r -
tículo deberán ser dest inados exclusiva-
mente al uso de la Municipal idad de Val-
para íso y l levarán p in tados a ambos cos-
tados el escudo municipal" . 

Dios gua rde a V. E., (Fdos. ) : Héctor 
Corre,a Letelier.—E. Goycoolea C. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS QUE MODIFICA EL D. F. L. N- 1.340 

ORGANICO DE LA CAJA NACIONAL I)E 

EMPLEADOS PUBLICOS Y PERIODISTAS, 

SOBRE PRESTAMOS A SUS IMPONENTES 

Santiago. 11 ele julio de 1957. 
Con motivo del Mensa je e i n fo rme que 

'engo a honra p a s a r a manos de V. E., 
la C á m a r a ele Diputados ha tenido a bien 
p re s t a r su aprobación al s iguiente 

Proyecto de l ey : 

"Artículo único.— Reemplázase el a r -
tículo 46 del Decreto con Fue rza de Ley 
N 9 1.340 bis, po r el s iguiente : " L a C a j a 
podrá o to rga r p rés tamos en dinero a los 
imponentes, con las modal idades y ga-
r an t í a s que señale el Honorable Consejo, 
por una cant idad que no exceda de los 
t r e s meses de sueldo o pensión del soli-
ci tante" . 

Dios guarde a V. E., (Fdos. ) : Héctor 
Correa Letelier.—E. GoycooleaC. 
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8 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU-

TADOS AL PROVECTO SOBRE BENEFICIO 

DE MONTEPIO PARA EL PERSONAL DE 

LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

Santiago, 16 de julio de 1957. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien ap roba r las modificaciones in t rodu-
cidas por el Honorable Senado al proyec-
to de ley que otorga el derecho de gozar 
de pensión de montepío al personal de 
empleados y obreros de la E m p r e s a de los 
Fe r roca r r i l e s del Estado, con excepción 
de las siguientes, que ha desechado: 

Artículo 3? 

E n la le t ra b) que pasa a ser c ) , la 
supresión de la f r a s e "o 23 años en el ca-
so de que estén real izando estudios secun-
darios, técnicos o univers i ta r ios" . 

Art ículo 81? 

E n este art ículo que pasa a ser 15, la 
substi tución de la expresión "año 1956" 
por "año 1957". 

Lo que tengo a honra comunicar a Y. 
E. en respues ta a vuestro oficio N9 117, 
de fecha 9 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios gua rde a V. E., (Fdos.) : Héctor 

Cor era Letelier.—E. Goycoolea C. 

9 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA I)E DIPU-

TADOS AL PROYECTO SOBRE APORTE EX-

TRAORDINARIO .4 LOS FERROCARRILES 

DEL ESTADO, POR APLICACION DE LA LEY 

N' 12.434 

Santiago, 16 de julio de 1957. 
La C á m a r a de Diputados ha tenido a 

bien ap roba r las modificaciones in t rodu-
cidas por el Honorable Senado al proyec-

to de ley que otorga un apor te extraor-
dinar io a la E m p r e s a de los Fe r roca r r i -
les del Estado, con el objeto de que atien-
da el mayor gasto que impor te la apli-
cación de la ley N9 12.434, con excepción 
de las s iguientes que ha desechado: 

Art ículo 79 nuevo 

La que t iene por objeto consultar el si-
guiente nuevo: 

"Artículo 79—Reemplázase la letra r ) 
del ar t ículo 99 del D. F . L. N9 386, de 5 
de agosto de 1953. por la s iguiente : 

" r ) O to rga r al personal de la Empre -
sa y a cada una de las personas a su car-
go con derecho a asignación fami l ia r , só-
lo una vez en el año, pases libres de ida 
y vuelta en t re dos estaciones de la red 
f e r rov ia r i a , sin f racc ionamien to en es-
taciones in termedias . No obstante, cuan-
do el empleado u obrero tenga más de 
quince años de servicios, t end rá derecho 
p a r a sí, a un segundo pase l ibre de ida 
y vuelta en iguales condiciones. 

El personal jubi lado t end rá derecho, 
p a r a sí, a un pase l ibre anual de ida y 
vuelta, en t re dos estaciones de la red fe-
r rov ia r ia , sin f racc ionamiento en esta-
ciones intermedias . 

El personal en servicio y jubi lado y las 
personas a su cargo que perciban asig-
nación fami l ia r , t end rán derecho a seis 
órdenes de p a s a j e a mi tad de precio pa-
r a cada uno dent ro del año. Es t e bene-
ficio se o to rgará sólo en el período del 
15 de marzo al 30 de noviembre de cada 
año y se suspenderá du ran te los días de 
Semana San ta y F ies tas Pa t r i a s . No se 
s u j e t a r á n al límite de seis pa sa j e s los hi-
jos del personal en servicio y jubilados 
que sean a lumnos regulares de estableci-
mientos de educación". 

Art ículo 12 nuevo 

La f r a s e "has ta el 19 de enero de 1958", 
que f i g u r a después de la pa lab ra "Su r -
péndense". 
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Art ículo t rans i to r io nuevo 

La re fe renc ia que se hace al a r t ícu-
lo 79 . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E . en respues ta a vuest ro oficio N 9 118, 
de fecha 9 clel actual . 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios gua rde a V. E., (Fclos.) : Héctor 

Correa L.—E. Goycoolea C. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIO-

NES DEL SEÑOR TORRES SOBRE PERJUI-

CIOS OCASIONADOS POR RECIENTE TEM-

PORAL EN EL NORTE CHICO 

Santiago, 3 de julio de 1957. 
Po r oficio N 9 836, de 4 de junio último, 

V. E. tuvo a bien comunicar al i n f r a s -
cr i to una petición fo rmulada por el Ho-
norable Senador señor I sauro Torres , en 
orden a que se proporc ionara ayuda a los 
damnif icados por los recientes t empora-
les, en el depa r t amen to de Combarbalá y 
en la localidad de Domeyco. 

Al respecto, cumplo con m a n i f e s t a r a 
V. E. que Je fe s y func ionar ios del Ser-
vicio Nacional de Bienes tar y Auxilio So-
cial han recorr ido personalmente en su 
opor tunidad los pueblos y villorrios más 
afectados, imponiéndose de las necesida-
des de los damnif icados , a objeto de pres-
t a r l e s la ayuda del caso, y ac tua lmente 
una comisión de dicho Organismo se en-
cuen t ra en el propio t e r reno dis t r ibuyen-
do ta l ayuda. 

Saluda a t en t amen te a V. E., Jorge Ara-
vena Carrasco. 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA CON 

EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO-

NES DEL SEÑOR BELLO LIO SOBRE ACCI-

DENTE DE LA LOCOMOCION COLECTIVA 

EN CHILLAN 

Santiago, 12 de julio de 1957. 
Tengo el ag rado de r e f e r i r m e al oficio 

de V. E . N 9 807 de fecha 29 de mayo úl-
timo, que incide en las observaciones fo r -
muladas por el Honorable Senador señor 
Blas Bellolio, en el sentido que se adop-
ten las medidas per t inentes en orden a 
obtener que, pa ra los efectos de la dación 
de pa ten tes p a r a los vehículos de locomo-
ción colectiva, se considere prev iamente 
que éstos of rezcan la segur idad necesa-
r ia . 

Sobre el par t icu lar , cúmpleme in for -
m a r a V. E. que se ha ordenado a todas 
las J u n t a s Reguladoras del Tráns i to que 
se abs tengan de conceder permisos a má-
quinas que no reúnan los requisi tos de se-
gur idad indispensables p a r a dedicarse al 
t r a n s p o r t e de pasa je ros . Asimismo, se 
ofició al señor Minis t ro del In te r io r p a r a 
que se s i rv iera i m p a r t i r las instrucciones 
per t inen tes a las I lus t r í s imas Municipa-
lidades del País , en orden a que dichos 
organismos no concedan pa ten tes a los 
vehículos de locomoción colectiva que no 
ofrezcan la segur idad necesar ia p a r a los 
usuarios. 

La Secre tar ía de In te r ior ha in fo rmado 
a esta Subsecre tar ía de Es tado que, con 
fecha l 9 de julio en curso, ha dirigido a 
las I. Municipal idades del t e r r i to r io na-
cional la Circular N 9 30, por medio de la 
cual solicita se adopten las medidas per-
t inentes a f in de dar cumplimiento a lo 
solicitado por el Honorable Senador se-
ñor Bellolio. 

Es cuanto tengo el honor de i n f o r m a r 
a V. E. 
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Dios guarde a V. E., (Sdo.) : Horacio 
Arce, Ministro de Economía. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA CON 

EL QUE ESTE CONTESTA LAS OBSERVA-

CIONES DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN, 

RELACIONADAS CON EL ACCIDENTE DE 

LA LOCOMOCION COLECTIVA OCURRIDO 

EN CHILLAN 

Santiago, 5 de julio de 1957. 
Me es g ra to remi t i r a V. E. el expe-

diente que contiene la investigación orde-
nada ins t ru i r por este Minis ter io a la 
Subsecre tar ía de Transpor tes , a objeto 
de que se de t e rmina ran las causas que 
mot ivaron el accidente del microbús pa-
ten te KU 187 del recorr ido "El Rosal-
Pinto-Chil lán", investigación que f u e so-
licitada a esa Honorable Corporación, 
por el Honorable Senador señor H u m b e r -
to Agu i r r e Doolan y que V. E. tuvo a 
bien t r ansc r ib i r a este Minis ter io por 
oficio N 9 793, de 28 de mayo de 1957. 

Del expediente que se remi te V. E . po-
drá deducir que las causas que motiva-
ron el t rágico accidente, como asimismo, 
imponerse de la resolución a que llega 
f ina lmente el ins t ruc tor del Sumar io res-
pectivo. 

Hago presente a V. E. que poster ior-
mente se dic taron las Resoluciones N 9 s 
181 y 182, de 14 de junio en curso, por 
medio de las cuales se cancela como em-
presar ios de los servicios de locomoción 
colectiva de pasa je ros , en todo el país, a 
los señores Armando Carrasco Rodríguez 
y Oscar Raúl Fonseca Fonseca y la sus-
pensión indef inida de don Plácido Car ras -
co Rodríguez, como chofer de vehículos 
motorizados, mien t ras se pone té rmino al 
proceso ac tualmente en estado de Suma-
rio, en el 2? Juzgado del Crimen de Chi-
llán. 

Ruego a Y. E. que una vez tomado co-
nocimiento del expediente en referencia , 
sea devuelto a la Subsecre tar ía de Trans -
portes pa ra su archivo correspondiente . 

Dios gua rde a Y.E., (Fdo.) : Horacio 
Arce F., Minis t ro de Economía. 

13 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS RUBIA-

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA .4 OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR AGUIRRE DOO-

LAN SOBRE CONSTRUCCION DEL CAMINO 

DE CONCEPCION .4 BULNES 

E n relación con su oficio. N 9 25, de 12 
de junio último, por el cual se sirve t rans-
mi t i r a este Minister io las observaciones 
fo rmu ladas por el Honorable Senador se-
ñor Humber to A g u i r r e sobre la pronta 
reparac ión del camino de Rere a Buenu-
raqui , tengo el agrado de m a n i f e s t a r a 
V. E. que, con fecha 18 del mismo mes, 
dicho camino quedó en condiciones de 
t ráns i to . 

Saluda a t en tamen te a V. E., Eduardo 
Yáñez Zavala, Minis t ro de Obras Públi-
cas. 

14 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR TORRES SOBRE 

PROBLEMA CAMINERO EN HUASCO 

Santiago, 12 de julio de 1957. 
Me re f ie ro a su oficio N 9 839, de 4 de 

junio último, por el cual V. E. se sirve 
t r a n s m i t i r a este Minister io las observa-
ciones fo rmu ladas por el Honorable Se-
nador señor Isauro Tor res sobre la cons-
t rucción de la va r ian te "Las Majadas" , 
en el in ter ior del valle del río Huasco. 

Al respecto, mani f ies to a V. E. que por 
oficio N 9 271, de 28 de mayo pasado, este 
Minis ter io in formó a esa Honorable Cor-
poración sobre la mater ia , indicando que 
por razones técnicas se adoptó el t razado 
que se encuentra ac tua lmente en cons-
trucción. 

El p lanteamiento propuesto por el Ho-
norable Senador señor Torres , de llevar 
el f u t u r o camino por los faldeos de los 
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cerros que l imitan al laclo Oriente clel va-
lle, t iene un costo mucho más alto que el 
me jo ramien to del t razado clel actual ca-
mino y ofrece ingentes peligros p a r a el 
t ráns i to . 

Puede ag rega r se a lo anter ior , que el 
l levar el camino por cualquier otro lu-
ga r , sería no aba rca r la zona de a t rac-
ción del valle, y en ese caso, no se jus t i -
f i ca r ía el construir lo. 

También el Honorable Senador se re-
f i e re al ancho excesivo con que se pro-
yectó el mencionado t razado. 

Sobre el pa r t i cu la r , puedo expresar a 
V. E. que el ancho que se consultó f u e 
de 12 m.l., a f in de causar el mín imum 
de perjuicios . 

El ideal habr ía sido dar a esa vía 30 m.l., 
considerando el incremento clel t ráns i to , 
que lógicamente se p roduc i rá al contar -
se con un camino apto p a r a llevar los 
productos a los centros de consumo. 

Las razones señaladas y las indicadas 
a V. E. en el aludido oficio N 9 271, com-
prueban que la va r i an t e de la especie es 
técnicamente la adecuada, ofrece el me-
jo r t razado horizontal y longitudinal, es 
la más económica y no produce los per-
juicios que teme el Honorable Senador 
señor Torres . 

Saluda a t en t amen te a V. E., Eduardo 
Yáñez Zavala, Minis t ro de Obras Públi-
cas. 

15 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI-

CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR CURTI SO-

BRE PROPUESTAS PARA OBRAS CAMINE-

RAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO J)E 

OBRAS PUBLICAS 

Santiago, 9 de julio de 1957. 
Con oficio N 9 16, de 11 de junio ppdo., 

V. E., se ha servido comunicar a esta Se-
cre ta r ía de Estado, que el Honorable Se-
nador , señor Enr ique Curt i , hizo ver la 
necesidad de poner f in a los sucesivos 

empates, producidos en las p ropues tas pú-
blicas, solicitadas p a r a las obras cami-
neras , destacando la conveniencia de que 
se cumpla el Reglamento p a r a Cont ra tos 
de Obras Públicas y las correspondien-
tes bases especiales. 

Al respecto, cabe señalar que el Minis-
t ro in f r a sc r i to ha puesto especial énfas is 
en el cumplimiento del aludido Regla-
mento, que f u e aprobado por decreto su-
p remo N 9 1968, de 16 de sept iembre de 
1952, f i r m a d o por el ex Pres iden te ele la 
República, don Gabriel González Videla 
y el entonces Minis t ro de Obras Públicas, 
don Ernes to Merino Segura . 

El ar t ículo 16 de dicho Reglamento 
p resc r ibe : 

"Se rechazarán las p ropues tas cuyo 
monto total sea super ior o in fe r io r en un 
20% a l ' p re supues to oficial, o aquellas en 
que un precio un i ta r io d i f i e ra in jus t i f i -
cadamente en más o menos de un 30% 
del precio uni ta r io oficial". 

Las bases especiales de las propuestas , 
se ciñen a la disposición citada. 

El hecho de que se presenten empates 
en las licitaciones, escapa al poder con-
t ra lo r clel Ministro. 

En el Reglamento pa ra Contra tos de 
Obras Públicas se previene que el Minis-
terio puede aceptar cualquiera propues-
ta , aunque no sea la más b a j a . El ar t ícu-
lo 17 tex tua lmente expresa : 

"Mediante decreto supremo, o Resolu-
ción del Director General de Obras Pú-
blicas, según corresponda, se podrán des-
echar tocias las propuestas , o aceptar cual-
quiera de ellas, aunque no sea la más ba-
ja en el precio. Los proponentes no ten-
d rán por las c i rcunstancias anotadas , de-
recho a p re tender indemnizaciones". 

No obstante, el Minis t ro in f rasc r i to , 
en los casos de empate ha aceptado aque-
lla que recomienda el o rganismo técnico 
correspondiente, y con respecto al Túnel 
de Lo P rado resolvió, p a r a d i r imi r el 
cuádruple empate producido, solicitar, 
dent ro de los con t ra t i s t as que es taban en 
igualdad de condiciones, una nueva pro-
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puesta, renunciando al derecho que t axa -
t ivamente le otorga el art ículo 17. 

A f in de que el Honorable Senado esté 
debidamente in fo rmado con respecto al 
problema que se plantea, remito a V. E., 
el oficio con que el Director de Vialidad 
se re f i e re a la mater ia , en respuesta al 
in fo rme que el suscri to le solicitara. 

En el citado informe, puede imponer-
se esa Honorable Corporación que el Di-
rector de Vialidad, en un respetable a f á n 
de dar todo el respaldo necesario a la co-
rrección de procedimiento, en relación 
con las propues tas públicas, solicitó por 
escrito, con fecha 16 de junio ppdo. a la 
Contralor ía General de la República un 
análisis y estudio de la mater ia , p a r a que 
así ese alto Organismo contralor pueda 
en t regar , a la luz ele los antecedentes, el 
veredicto correspondiente. 

Dios güe a V. E., (Fdo.) : Eduardo 
Yáñez Zavala, Minis t ro de Obras Públi-
cas. 

18 

OFICIO DEL MINISTERIO' DE SALUD PU-

BLICA CON EL QUE ESTE CONTESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR FREI SOBRE 

PROBLEMAS DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD 

Santiago, 11 de-julio de 1957. 
Me re f ie ro al oficio de V. E., N'-' 19 

de fecha 11 de junio próximo pasado, 
relacionado con la ma te r i a del rubro . 

Sobre el par t icu lar , cúmpleme mani -
fes tar le , de acuerdo con la nota 15757, de 
8 del presente, del Servicio Nacional de 
Salud, que la f a l t a de pago de subsidios 
a los obreros en a lgunas localidades del 
país, obedece a la fa l t a de disponibilida-
des de Caja , der ivada de la i r regular i -
dad en la en t rega de los apor tes del Or-
ganismo mencionado. 

Saluda a ten tamente a V. E., (Fdo.) : 
Por el Ministro : Jorge Leigton G. 

17 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLI-

CA CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB-

SERVACIONES DEL SEÑOR AGUIRRE DOO-

LAN SOBRE PROBLEMAS DE LOTA 

Santiago, 6 de julio de 1957. 
Me re f ie ro al oficio de V. E., N? 832, 

de 4 de junio último, relacionado con la 
ma te r i a del rubro . 

Sobre el par t icu lar , cúmpleme expre-
sarle, de acuerdo con la nota 15199, de 
2 de julio en curso, del Servicio Nacional 
de Salud que, el estado actual de los t ra -
ba jos del Hospi ta l en Lota B a j o se en-
cuent ra en un período activo de te rmina-
ción y ellos corren a cargo de la Socie-
dad Cons t ruc tora de Establecimientos 
Hospi ta lar ios . 

Saluda a V. E., a ten tamente , (Fdo.) : 
Roberto Muñoz Urrutia. 

18 

OFICIO DEL MINISTRO DE MINERIA CON 

EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSER-

VACIONES DEL SEÑOR CURTI SOBRE PRO-

BLEMAS DE LA INDUSTRIA CARBONERA' 

Señor P re s iden t e : 
E n respues ta a su oficio N 9 838, de 4 

de junio de 1957, y en relación a las ob-
servaciones fo rmuladas por el Honorable 
Senador señor Enr ique Curt i , sobre la 
inundación producida en el mineral de 
Lirquén, y las medidas de segur idad que 
deben tomarse p a r a la reanudación de 
las faenas , como asimismo a la ayuda que 
debe p re s t a r se a la Cía. Carboní fe ra de 
Li rquén en esta situación de emergencia, 
tengo el honor de i n f o r m a r a V. E . : 

El Depa r t amen to de Minas y Combus-
tibles tomó desde el p r imer momento del 
accidente y has ta ahora , todas las medi-
das técnicas de previsión aconsejables, y 
los Ingenieros de Sant iago y el Técnico 
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Regional de Concepción después de com-
p r o b a r que era posible la reanudación de 
las f a e n a s lo hicieron presen te al Minis-
terio, el que a su vez, en nota oficial, pi-
dió a la Compañía así lo hiciera, previa 
a lgunas exigencias sólo relacionadas con 
la buena y adecuada mantención del sis-
t e m a de segur idad, p a r a lo cual dieron 
a la E m p r e s a las instrucciones del caso 
y se continúa con las vis i tas periódicas 
de nues t ro Técnico de la Zona al mine-
ral . ' 

E n cuanto a los fondos que necesita la 
E m p r e s a p a r a cont inuar con una explo-
tación normal , después de esta fo r zada 
paral ización y las cont ingencias que ha 
debido a f r o n t a r , el Minis t ro ha interce-
dido ante el Banco clel Es tado p a r a que 
se considere y otorgue, dent ro de las f a -
cultades de esta Inst i tución, un prés ta -
mo de $ 200.000.000 que la Cía. Lirquén 
t iene en t rami tac ión . 

Saluda a t en t amen te a Y. E., (Fdo.) : 
Osvaldo Sainte-Marie S. 

19 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA 

CON EL QUE ESTE CONTESTA OBSERVA-

CIONES DEL SEÑOR GONZALEZ MADARIA-

GA RELACIONADAS CON LA INTROMISION 

DE INTERESES ARGENTINOS EN EL FUN-

DO "PALENA" DE LA ZONA DE YELCHO 

Santiago, 8 de julio de 1957. 
De acuerdo con lo solicitado por ese Ho-

norable Senado en su oficio N 9 42, de 
26 de junio ppdo., a indicación del Hono-
rable Senador don Exequiel González Ma-
dar iaga , esta Secre ta r ía de Estado, por 
oficio N 9 618, de 2 de julio en curso, di-
r igido al señor Pres iden te de la Comisión 
de Cambios In ternacionales y cuya copia 
se acompaña, pidió se prohiba la liquida-
ción de los re tornos por la exportación de 
5.000 m3. de rollizos de lenga, por valor 
de US$ 150.000, e fec tuada por la Socie-
dad Agrícola y Ganadera Dillo Ltda. a la 
República Argent ina , en uso de la auto-

rización que ba jo el N 9 4909 y con fecha 
29. de f eb re ro de 1956 le concediera el ex 
Consejo Nacional de Comercio E x t e r i o r ; 
que estos fondos queden en Cuenta de 
Depósitos mien t r a s el Consejo de Defen-
sa Fiscal pros igue el juicio entablado con-
t r a dicha empresa , y, f ina lmente , se su-
girió a la Comisión de Cambios In t e rna -
cionales la adopción de todas las medidas 
conducentes al debido resguardo de los 
intereses f iscales amagados y a la apli-
cación de las sanciones legales que corres-
pondan. 

Otro oficio en idéntico sentido despa-
chó este Minis ter io al Banco Centra l de 
Chile. 

Saluda a t en t amen te a SS., (Fdo.) : 
Mario Astorga Curtes, Minis t ro de Agr i -
cul tura . 

20 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLI-

CA CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR AGUIRRE 

DOOLAN SOBRE NUEVAS EDIFICACIONES 

PARA EMPLEADOS EN LOTA 

Santiago, 17 de julio de 1957. 
La Ca ja Nacional de Empleados Públi-

cos y Per iodis tas con oficio N 9 387 de fe-
cha 19 de junio ppdo., da contestación a 
la providencia de este Minis ter io N 9 1459 
recaída en la nota de ese Honorable Se-
nado N 9 26, de 12 del mismo mes, y so-
bre el pa r t i cu la r expresa a esta Secreta-
r ía de Es tado lo que s igue : 

"Acuso recibo de su Providencia N 9 

1459, de 17 del actual, en la que se sirve 
solicitar in fo rme acerca clel oficio N 9 26, 
de 12 del mes en curso, del Honorable Se-
nado, relacionado con una petición fo r -
mulada por el Honorable Senador don 
Humber to Agu i r r e Doolan, en el sentido 
"de que se ap resu ren las obras de la nue-
va edificación p a r a los empleados públi-
cos de Lota y se cons t ruyan, asimismo, 
las casas necesar ias en los t e r r enos ad-
quiridos pa ra tal objeto". 
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Sobre el par t icu la r cumplo en i n f o r m a r 
a US. que, según parece, el señor Sena-
dor ha sido inducido a e r ro r o su peti-
ción no corresponde a esta Inst i tución, 
pues la Ca j a no t iene ac tualmente en eje-
cución obras de edificación p a r a sus im-
ponentes de Lota, ni ha adquirido nin-
gún te r reno con el objeto de const rui r una 
población en esa ciudad. 

E n cuanto a la posibilidad de hacerlo, 
re i tero a US. el oficio de esta Vicepresi-
dencia N 9 370, de 14 de junio en curso, 
en el cual le man i fes t aba que la Ca j a no 
está en condiciones de f inanc ia r la cons-
trucción de una población en Lota, debi-
do a la f a l t a de disponibil idades de fon-
dos que le afecta der ivada de la cuantio-
sa deuda que el Fisco mant iene con ella 
por concepto de imposiciones, apor tes y 
cuotas de prés tamos y que, al 31 de ma-
yo ppdo., alcanzaba a la suma de 
$ 6.308.634.917,48. 

Es cuanto puedo i n f o r m a r al señor Mi-
nis t ro" . 

Lo que t ranscr ibo a Y. E . p a r a su co-
nocimiento y f ines per t inentes . 

Saluda a ten tamente a Y. E., (Fdo.) : 
Dr. Raid Barrios Ortiz. 

21 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU-

CION, LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLA-

MENTO RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

AMNISTIA PARA INFRACTORES DE LA 

LEY N' 8.987, SOBRE DEFENSA PERMA-

NENTE DE LA DEMOCRACIA 

Honorable Senado: 
Los Honorables Senadores señores 

Quinteros, Palacios, Allende, Rodríguez y 
Martones , han formulado un proyecto de 
ley que concede amnis t ía a todos los res-
ponsables de cualesquiera infracciones o 
delitos penados por la ley N? 8.987, sobre 
Defensa P e r m a n e n t e de la Democracia y 
a todos los ac tua lmente procesados y con-
denados con ar reglo a la misma ley. 

Expresa tex tua lmente la moción, en la 

p a r t e pr incipal de su exordio, lo si-
guiente : 

"Después de los dolorosos aconteci-
mientos que el Pa í s vivió en los pr imeros 
días del mes de abri l del presente año, 
ha quedado en evidencia an te la opinión 
pública que el motivo de te rminan te de 
ellos f u e la jus t i f i cada reacción popular 
por el alza creciente y constante del cos-
to de la vida, que encontró su más signi-
f ica t iva expresión en el aumento de las 
t a r i f a s de la locomoción colectiva. 

La c i rcunstancia de que delincuentes 
profesionales y agentes provocadores ofi 
ciales se hayan aprovechado de la protes-

ta popular pa ra impulsar y e jecu ta r ac-
tos delictuosos tendientes a obtener, en 
medio del desconcierto, los unos un be-
neficio personal, y los otros el despresti-
gio de la act i tud del pueblo, no la pr ivan 
de su ve rdadera significación. 

La Just ic ia está conociendo de los de-
litos comunes que du ran t e aquellos días 
se cometieron, incluso el de asalto y robo 
a la I m p r e n t a Horizonte y al diario "El 
Siglo". Los responsables deberán s u f r i r 
las sanciones penales a que se han hechi 
acreedores. Repugna a nues t r a concien-
cia cívica el perdón de los inculpados de 
actos t an vandálicos. 

Pero, además, los Tr ibunales están juz-
gando a las personas que tuvieron par t i -
cipación en las manifes tac iones calleje-
ras , du ran te estos sucesos, o que simple-
mente y sin culpa se vieron envueltas en 
ellas, sin previo concierto y sin objetivo 
concreto preconcebido. 

Estos ciudadanos que se l imitaron a ex-
presar , con viril resolución, con vehemen-
cia y valentía, su protes ta an te la insen-
sibilidad gubernat iva , no tenían propósi-
tos sediciosos. Querían sólo que se les es-
cuchara , que el Ejecut ivo comprendiera y 
•aliviara su dramát ica situación económi-
ca y no mos t r a r a t an t a complacencia y 
tolerancia con los empresar ios y produc-
tores que constantemente solicitan mejo-
res precios o mayores t a r i f a s . 

Nada jus t i f ica que a los par t ic ipantes 
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en esas manifes tac iones pacíficas, que 
f u e r o n b ru ta lmen te repr imidas por la 
fue rza pública, se les apliquen leyes li-
ber t ic idas o se les impongan severas pe-
nas, en c i rcunstancias de que su act i tud tie-
ne su raíz en serios problemas económi-
cos y sociales que toda la opinión públi-
ca y los d i fe ren tes sectores es t iman que 
deben encara rse y resolverse. Los verda-
deros responsables son los que no reme-
dian las causas del males ta r y del descon-
tento popular . 

Por lo demás, después de pocos días, el 
Pa í s recobró su absoluta normal idad, co-
mo lo reconoció el propio Gobierno en el 
Mensa j e en que propuso la derogación de 
las Facul tades E x t r a o r d i n a r i a s que el 
Congreso le otorgó para hacer f r e n t e a 
la situación, y que resul taron innecesa-
r ias . 

Es inaceptable que cada vez que una 
inst i tución, un sector de la c iudadanía o 
los hab i tan tes de una zona del país, recla-
man de los Poderes Públicos mayor pre-
ocupación por sus necesidades, aspiracio-
nes, reivindicaciones o problemas, se pre-
tenda ver en ello una amenaza p a r a el 
régimen constitucional y se pida de in-
mediato a la Just ic ia que descargue todo 
el peso de las leyes repres ivas en contra 
de quienes no hacen sino e je rc i t a r un de-
derecho consagrado en la Const i tución: el 
de petición a las au tor idades estableci-
das" . 

Los Honorables Senadores señores Bul-
nes, Alessandri e Izquierdo, que consti-
tuyen la mayor ía de la Comisión, y espe-
cialmente el p r imero de los nombrados, al 
iniciarse el debate de este proyecto, ex-
presaron su total desacuerdo con los tér -
minos y f u n d a m e n t o s de la exposición de 
motivos del mismo. E n concepto de ellos, 
la moción incur re en el g rave y peligro-
so e r ror de dar por lícitos y legi t imar ac-
tos que tuvieron el carác ter de delictua-
les y de rebelión contra las au tor idades 
consti tuidas. 

Más aún, el Honorable señor Bulnes, 
P res iden te de la Comisión, formuló su 

más enérgica protes ta por este motivo y 
sostuvo que la tesis que sus tenta la mo-
ción en re ferenc ia es pe r t u rbado ra y con-
duce al desquiciamiento de los principios 
y deberes que deben i n f o r m a r la conduc-
ta ciudadana. Consideró, además, que no 
hay c i rcunstancias que jus t i f iquen el 
proyecto el que, por el contrar io, resul ta 
en estos momentos, de nueva agitación, 
inoportuno. 

El Honorable Senador señor Izquierdo, 
como asimismo, los demás miembros que 
consti tuyen la mayor ía de la Comisión, 
expresaron desde un comienzo su opinión, 
en el sentido de que en n ingún caso el 
proyecto debía favorecer a los responsa-
bles de la asonada del 2 de abril , como 
tampoco podía es tar concebido en térmi-
nos tan amplios que pe rmi tan gozar de 
inmunidad a todos aquéllos que incur ran 
en estos delitos desde hoy has ta el día de 
la vigencia de la ley. 

El señor Minis t ro del In te r io r hizo oír 
su voz en el seno de la Comisión, a t r a -
vés del Subsecretar io de dicho Ministe-
rio, abogado don Luis Octavio Reyes, pa-
ra man i f e s t a r que el Gobierno considera 
el proyecto de amnis t ía absolu tamente 
inconveniente, ya que a l en ta rá a los res-
ponsables a cometer nuevas acciones de-
lictuales, cuyo campo o ambiente propicio 
ya es tán p reparando . 

El señor Reyes expresó que el Gobier-
no, an te consideraciones de orden fami-
liar y h u m a n i t a r i a s que a fec tan al señor 
Clotario Blest, Pres iden te de la Centra l 
Unica de Traba jadores , por in termedio 
del Gobernador de Molina, lugar de su 
relegación, le mani fes tó el propósito de 
dictar en su f avor un decreto de indulto 
y que éste ha correspondido, en cambio, 
con una p ropaganda de ve rdadera inci-
tación al desorden a t ravés de escritos y 
publicaciones en las páginas del diario 
comunista "El Siglo". 

Hizo presente que la propia Comisión 
había tenido la opor tunidad de escuchar 
a personeros del señor Blest que t r a í an 
su pa labra autor izada, en el sentido de 
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que estaba dispuesto a rechazar el indul-
to ofrecido por el Gobierno y rec lamaba 
en cambio la amnist ía , no obstante que 
las razones de orden personal y f ami l i a r 
que habían hecho valer podían ju s t i f i ca r 
el decreto de indulto, pero en n ingún ca-
so una ley de amnis t ía . 

A esta a l tura del debate surgió en el 
seno de vues t ra Comisión la idea de dic-
t a r una ley de indulto general , en lugar 
de amnist ía , que viniera a favorecer so-
lamente a los condenados por delitos pe-
nados en la ley N 9 8.987, cometidos con 
an te r ior idad al 2 de abri l último. 

El indulto general t iene la ven ta j a so-
bre la amnis t ía , de que remite la pena 
pero no qui ta al favorecido el ca rác te r 
de condenado pa ra los efectos de la rein-
cidencia o nuevo del inquimiento; de tal 
manera , que las personas benef ic iadas 
con él quedan obligadas a cuidar mucho 
de su conducta social y expuestas a no 
obtener la excarcelación ba jo f ianza si 
incur ren en nuevos delitos de la misma 
especie. 

A la mayoría de la Comisión constitui-
da por los Honorables Senadores señores 
Alessandr i (don F e r n a n d o ) , Bulnes e Iz-
quierdo, le pareció esta fó rmula la ecua-
ción jus ta y conveniente, cont ra el 'pare-
cer de los Honorables Senadores señores 
Quinteros, más t a r d e sust i tuido por el 
Honorable Senador señor Palacios, y Al-
varez, quienes fue ron pa r t ida r ios de la 
amnis t ía . 

El Honorable señor Quinteros defen-
dió la moción y sostuvo que los sucesos 
que había vivido el País el día 2 de abri l 
y siguientes, e ran de la responsabil idad 
exclusiva del Gobierno, cuyos desaciertos 
es taban llevando a la desesperación a mu-
chos hogares modestos que veían defini-
t ivamente f r u s t r a d a s las esperanzas que 
habían depositado en el Excmo. señor 
Ibáñez. Agregó que la c i rcunstancia de 
que delincuentes profesionales hubie ran 
aprovechado de la protes ta popular pa ra 
cometer actos delictuosos, se debió a la 
desidia de las autor idades y que ello no 

pr ivaba en todo caso a esa protes ta de la 
ve rdadera signif icación que había tenido. 

Producida la votación del proyecto, se 
aceptó por la mayor ía de la Comisión y 
con el voto en contra de los Honorables 
señores Palacios y Alvarez, la idea del 
indulto general en f avor de todos los con-
denados, en cualquier fecha que lo sean, 
por delitos penados en la ley 8.987 y que 
hayan sido cometido con an te r ior idad al 
2 de abri l del presente año. 

La expresión "en cualquier f echa" tie-
ne por objeto comprender a los actual-
mente procesados por esos mismos deli-
tos, quienes e n t r a r á n a gozar del benefi-
cio del indulto cuando sean condenados. 
La técnica y na tura leza jur íd ica del in-
dulto, desde un punto de vista de doctri-
na penal, no hacía aconsejable extender-
lo desde luego a los ac tua lmente procesa-
dos, ya que el indulto supone necesaria-
mente una pena que remi te o conmuta. 

La mayor ía de la Comisión ha aproba-
do, además, una disposición que permit i -
r á a los procesados, t an pronto en t re en 
vigencia la ley, obtener su l ibertad pro-
visional inmediata sin necesidad de cau-
ción. 

E n mér i to de las consideraciones que 
preceden, la mayor ía de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Just ic ia y Re-
glamento, t iene el honor de recomendaros 
la aprobación del . proyecto de ley en in-
forme, en los siguientes t é rminos : 

Art ículo único: 

"Concédese indulto general a los con-
denados, en cualquier fecha, por delitos 
penados en la ley N 9 8.987, sobre Defen-
sa P e r m a n e n t e de la Democracia y que 
hayan sido cometidos con anter ior idad al 
2 de abri l del presente año. 

Los procesados por estos mismos deli-
tos, cometidos con anter ior idad a la fe-
cha señalada, podrán obtener, en t re tan-
to, en tocio caso, la l ibertad provisional 
sin necesidad de caución". 
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Sala de la Comisión, a 11 de julio de 
1957. 

Acordado en sesión de esta misma fe-
cha, ba jo la presidencia del señor Bul-
nes, con la asistencia de los señores Ales-
sandr i (don F e r n a n d o ) , Alvarez, Palacios 
e Izquierdo. 

(Fdos.) : Feo. Bulnes San-fuentes.—F. 
Alessandri. — H. Alvarez.—G. Palacios. 
•—Enrique Ortúzar Escobar, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU-

CION, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLA-

MENTO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 

DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA INMUE-

BLES NECESARIOS PARA CONSTRUCCION 

DE OBRAS DE ARQUITECTURA POR EL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

Honorable Senado: 
Con fecha 19 del mes próximo pasado, 

tuvisteis a bien enviar en i n fo rme a las 
Comisiones de Constitución, Legislación, 
Jus t ic ia y Reglamento y de Obras Públi-
cas, unidas, el proyecto de ley, con ur-
gencia, que declara de uti l idad pública 
los inmuebles p a r a la construcción de 
obras de a rqu i t ec tu ra que se e jecuten por 
in termedio del Minis te r io ' de Obras Pú-
blicas. 

Ño obs tante que vues t r a Comisión de 
Consti tución, Legislación, Just ic ia y Re-
glamento ha estado pe rmanen temen te ab-
sorbida por el estudio y consideración de 
diversos proyectos de ley, algunos de lato 
conocimiento, como la r e f o r m a del Có-
digo Penal , se dio el t iempo necesario 
pa ra concur r i r a la sesión en que las Co-
misiones Unidas debían considerar el pro-
yecto en r e f e r e n c i a ; pero ocurrió el hecho 
de que sólo asis t ieron a esta reunión los 
miembros de esta Comisión y no concu-
rió n inguno de los miembros de la H. 
Comisión de Obras Públicas. 

E n estas c ircunstancias , y t r a t ándose 
de un proyecto con urgencia, cuyo envío 
a la Comisión de Constitución, Legisla-

ción, Just ic ia y Reglamento f u e determi-
nada por razones de orden jurídico-cons-
titucional, con el objeto de no p e r j u d i c a r 
su t rami tac ión y hacer más fácil su des-
pácho, hemos prefe r ido informar lo , des-
de luego, en el aspecto técnico que nos co-
rrespondía considerar , a f in de que, en 
seguida, pueda ser estudiado por la H. 
Comisión de Obras Públicas. 

Sin duda, que f u e el ar t ículo 1" del pro-
yecto el que mereció, por su ampli tud, 
dudas de carác te r constitucional, ya que 
declara de util idad pública los inmuebles 
necesarios pa ra la construcción de las 
obras de a rqu i tec tura que se ejecuten 
por in termedio clel Minister io de Obras 
Públicas. 

En concepto de vues t ra Comisión, los 
té rminos tan amplios del ar t ículo en cues-
tión, con t ra r í an la g a r a n t í a constitucio-
nal del ar t ículo 10, N 9 10, re lat iva a la 
inviolabilidad de todas las propiedades, 
sin distinción alguna, y según la cual na-
die puede ser pr ivado de la de su domi-
nio, ni de una p a r t e de ella o del dere-
cho a que ella tuviere, sino en v i r tud de 
sentencia judicial o de expropiación por 
razón de util idad pública, calif icada por 
una ley. 

A f in de obviar este inconveniente, 
vues t ra Comisión de Constitución, Legis-
lación, Just ic ia y Reglamento, ha susti-
tuido el inciso p r imero del ar t ículo 1Q, 
por otro que declara de uti l idad pública 
los inmuebles necesarios p a r a la construc-
ción de las obras de a rqu i t ec tu ra que se 
ejecuten por in termedio del Minister io 
de Obras Públicas y se ordenen en v i r tud 
de decreto del Pres idente de la Repúbli-
ca en cumplimiento de la Ley General de 
Presupues tos o de leyes especiales, requi-
sitos que r e sgua rdan lo me jo r posible, en 
leyes de esta na tura leza el pr incipio del 
precepto consti tucional. 

También considera conveniente modi-
f i ca r el inciso segundo que establece que 
las expropiaciones se t r a m i t a r á n en con-
fo rmidad al Código de Procedimiento Ci-
vil. A este respecto hace aplicable los ar -
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líenlos 89, 9?, 10 y 11 de la ley 9.618, que 
creó la E m p r e s a Nacional de Petróleo y 
que contienen disposiciones re la t ivas a las 
expropiaciones que en su oportunidad fue-
ron muy bien es tudiadas y complementan 
las del Código de Procdimiento Civil, que. 
también, en par te , son aplicables. 

Más aún, pa ra evitar la demora en los 
procedimientos de expropiación por cau-
sa del fe r iado de los t r ibunales , ha con-
sultado un inciso en el art ículo l 9 , que es-
tablece que en los asuntos judiciales a que 
haya lugar se en tenderá habil i tado dicho 
fer iado . 

Los art ículos 29, 39 y 49 del proyecto, 
no le han merecido observacioes desde el 
punto de vista jur ídico que le correspon-
de considerar . 

F ina lmente , y a solicitud de los funcio-
nar ios que en representación del Minis-
ter io de Obras Públicas concurr ieron al 
seno de la Comisión, es t ima conveniente 
recomendaros un art ículo nuevo, que pa-
sar ía a ser 59, cuyo texto se comprende 
con su sola lectura. 

E n mér i to de las consideraciones que 
preceden y sin per juic io de las observa-
ciones que pueda merecer el proyecto a 
vues t ra Comisión de Obras Públicas, es-
ta Comisión de Constitución, Legislación, 
Jus t ic ia y Reglamento t iene a bien reco-
mendaros su aprobación en los t é rminos 
en que lo ha hecho la Honorable Cáma-
ra de Diputados, con las siguientes modi-
f icaciones : 

Art ículo l 9 

Sust i tuir lo por el s iguiente : 
"Art ículo l 9 — S e declaran de util idad 

pública los inmuebles necesarios p a r a la 
construcción de las obras de arqui tectu-
ra que se ejecuten por intermedio del Mi-
nister io de Obras Públicas y se ordenen 
en v i r tud de decreto del Pres idente de la 
República en cumplimiento de la ley ge-
nera l de presupuestos o de leyes especia-
les. 

Las expropiaciones correspondientes se 
t r a m i t a r á n en conformidad a lo dispues-

to en los ar t ículos 89, inciso segundo; 99, 
10 y 11 de la ley 9.618. 

E n los asuntos judiciales a que haya 
lugar se en tenderá habil i tado el fe r iado 
de los Tr ibunales" . 

A continuación del art ículo 49, consul-
t a r el siguiente, nuevo: 

"Art ículo 5 9 — P a r a los efectos de acre-
d i ta r el derecho al pago de las expropia-
ciones infer iores a $ 5.000.000 que se efec-
túen por intermedio del Minister io de 
Obras Públicas, ba s t a r á que los propieta-
rios presenten copia autor izada de la ins-
cripción de dominio vigente del predio y 
cer t i f icados de g ravámenes y prohibicio-
nes de 30 años. 

El pago que efectúe el Fisco, en con-
fo rmida l con este artículo, lo d e j a r á libre 
de toda responsabil idad respecto del pro-
pietar io del inmueble expropiado y de los 
terceros que aleguen derecho sobre él. Es-
tas pernosas t end rán acción p a r a hacer 
valer sus derechos al valor de la expro-
piación e indemizaciones que procedan, 
en con t ra de aquel que hubiere percibido 
el valor de la expropiación". 

Sala de la Comisión, a 11 de julio de 
1957. 

Acordado en sesión de esta misma fe-
cha, con asis tencia de los señores Bulnes 
S a n f u e n t e s ( P res iden te ) , Alessandri , Al-
varez y Palacios. 

(Fdos.) : G. Palacios. — Feo. Bulnes 
Sanfuentes.—F. Alessandri R.—Enrique 
Ortúzar Escobar, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE FRAN-

QUICIAS DE INTERNACION PARA ELE-

MENTOS DESTINADOS A LA CONGREGA-

CION DE LOS PADRES CLARETIANOS DE 

TALCA. 

Honorable Senado: 
Vues t ra Comisión de Hacienda ha estu-

diado un proyecto de ley remit ido por la 
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H. Cámara de Diputados, que libera de 
derechos aduaneros a un conjunto de lá-
minas y libros religiosos, dest inados a la 
Pa r roqu ia del Corazón de María , de Tal-
ca, dependiente de la Congregación de los 
Pad res Claret ianos. 

Desde España , la mencionada inst i tu-
ción ha recibido en donación, e s tampas y 
libros religiosos que se encuent ran en la 
Aduana del Correo de Santiago. 

El valor que represen tan es reducido y 
el monto de los g ravámenes aduaneros 
que debían pagarse resul tan superiores a 
su valor intr ínseco. 

Vues t ra Comisión de Hacienda est ima 
de just ic ia el proyecto de ley en estudio 
y, por t r a t a r s e de una valiosa labor so-
cial y cul tural la que desarrolla esta Ins-
titución, t iene el honor de proponeros la 
aprobación del proyecto en estudio, en 
los mismos té rminos fo rmulados por la H. 
C á m a r a de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 
1957. 

(Fdos.) : G. Amunátegui.—A. Cerda.— 
•J. Lavandero. — Pelagio Figueroa Toro, 
Secretar io . 
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NUEVO INFORME DE LA COMISION DE 

OBRAS PUBLICAS RECAIDO EN EL PRO-

YECTO SOBRE FONDOS PARA OBRAS PU-

BLICAS EN LAS COMUNAS DE VALDIVIA 

Y OSORNO. 

Honorable Senado : 
Vue t ra Comisión de Obras Públicas ha 

estudiado nuevamente el proyecto de ley, 
iniciado en una moción del H. Senador 
señor Acha rán Arce, que dispone la rea-
lización de planes ex t raord inar ios de obras 
públicas en las comunas de Valdivia y 
Osorno. 

Vues t ra Comisión mant iene los con-
ceptos generales fo rmulados en el in for -
me que emitió con fecha 26 de junio de 
1957, en orden a que la iniciativa de ley 
en estudio es de conveniencia. 

De ahí que se l imi ta ra solamente a es-

tud ia r .y resolver diversas indicaciones 
que se fo rmula ron por pa r t e de algunos 
señores Senadores. 

Desde luego, vues t ra Comisión rechazó 
una indicación del H. Senador señor Exe-
quiel González, en que se proponía susti-
tu i r la distr ibución de los recursos en la 
comuna de Valdivia por la que propicia-
ba la Municipalidad respectiva y que se 
contiene en un memorándum que revis te 
la f o r m a de un proyecto de ley. 

Seguidamente , se rechazaron sendas in-
dicaciones de los Honorables Senadores 
s6nor6s Galvarino Palacios y Mar t ínez 
(don Carlos Alber to) , en que proponían 
aumentos de los tan tos por cientos con-
sultados en el proyecto elaborado por la 
Comisión, sin indicar las r e b a j a s corres-
pondientes ue pe rmi t i e ran encuadra r las 
sumas. 

F ina lmente , se rechazó una indicación 
del Honorable Senador señor Rodríguez 
que hacía una redis t r ibución de los fon-
dos en la comuna de Valdivia, mante-
niéndose el cr i ter io sus tentado por la Co-
misión en el i n fo rme de que se dio cuen-
ta a la Sala en su opor tunidad. " 

Vues t ra Comisión pres tó su aprobación 
a t res indicaciones del Honorable Sena-
dor señor Acha rán Arce que t ienden a 
m e j o r a r el proyecto en estudio. 

E n p r imer término, se aceptó la propo-
sición de este Honorable Senador, que tie-
ne por objeto desglosar del proyecto toda 
la pa r t e que dice relación con la comuna 
de Osorno, suprimiendo, en los ar t ículos 
79 y g<? ^g] proyecto contenido en el pr i -
mit ivo in forme ele la Comisión, las refe-
rencias correspondientes . 

Luego se aceptó elevar de 400 millones 
a 800 millones de pesos el monto del em-
prés t i to que se autor iza con t r a t a r en el 
ar t ículo 7° del proyecto refer ido, dest inán-
dose exclusivamente a la realización de 
los planes de obras públicas ele la comu-
na de Valdivia. 

Po r último, se aprobó la proposición del 
Senador antes refer ido, que t iende a ag re -
g a r un art ículo nuevo, o torgando pr ior i -
dad en la ejecución de las obras cónsul-



814 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

t adas en la ley, al camino de Valdivia a 
Niebla y al puente sobre el río Cruces 
que ha de unir la Isla Teja con la r ibe ra 
poniente de aquél. 

Vues t ra Comisión mantuvo su cri ter io 
en todo el resto del proyecto elaborado 
p r imi t ivamente sobre el cual no recaye-
ron indicaciones. E n méri to de ello y de 
las enmiendas aprobadas , somete a vues-
t r a consideración, pa ra que le pres té i s 
el acuerdo respectivo, el s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Art ículo l 9 — E l producto del recargo 
del 5% sobre los impuestos que se pagan 
en la comuna de Valdivia, en conformidad 
a lo dispuesto en los incisos segundo y si-
guientes del art ículo 58 de la ley N 9 12.084, 
de 18 de agosto de 1956, se inve r t i r á en 
la realización de un plan ex t raord inar io 
de obras públicas en la comuna de Valdi-
via, conforme a la siguiente d is t r ibución: 

a) 20% p a r a la construcción del cami-
no de Valdivia a Niebla y p a r a la cons-
trucción del puente sobre el río Cruces, 
que una la Isla Te jas con la r i be ra po-
niente del río, cuyo producto se deposita-
r á como erogación caminera conforme a 
lo establecido en la ley N? 4.851. 

b) 5%, apor te p a r a la construcción del 
edificio destinado al func ionamiento de 
of ic inas públicas. 

c) 5%, pa ra la prolongación de la Ave-
nida Costanera que una a la ciudad con 
la estación de los Fer rocar r i l es del Es-
tado. 

d) 8%', apor te a la Corporación de la 
Vivienda para construcción de habitacio-
nes obreras en la Población Las A n i m a s 
e Isla Teja . 

e) 5 / í , pa ra la construcción del Cuar-
tel de Bomberos y adquisición de elemen-
tos pa ra su servicio. 

f ) 10% , apor te a la construcción de un 
estadio cerrado, obra a e jecutarse por in-
termedio de la Dirección de Arqui tectu-
ra del Ministerio de Obras Públicas. 

g) 7%, pa ra la construcción de la Es-
cuela N 9 2 de Niñas, obra a e jecu tarse 
por intermedio de la Dirección de Arqui-
tec tura del Ministerio de Obras Públi-
cas. 

h) 5%, apor te p a r a la construcción del 
Ins t i tu to Alemán, en conmemoración de 
su centenario. 

i) 7%, apor te para la construcción de 
un nuevo mercado municipal. 

j ) 1,5%, apor te a la Asociación de 
Clubes de remeros p a r a elementos de bo-
ga, Club de Yates y de autobotes, en cuo-
tas iguales. 

k ) 1 /2%, apor te al Consejo de Depor-
tes pa ra inver t i rse en mater ia les eléctri-
cos dest inados al a lumbrado del estadio. 

1) 1%, p a r a la erección de un monu-
mento a Camilo Henríquez. 

m) 2%, p a r a ser dis t r ibuido como si-
g u e : Casa de Huér fanos , Cruz Roja de 
Las Animas, Cruz Roja de Collico, Inst i -
tución Guarder ía In fan t i l y Hogar del 
Niño, en cuotas iguales. 

n ) 2%, pa ra la Sociedad Socorros Mu-
tuos "José Manuel Balmaceda" y Socie-
dad Socorros Mutuos "La F r a t e r n i d a d " , 
en cuotas iguales. 

ñ ) 1%, p a r a arreglos en la Catedral 
e Iglesia del Bar r io Estación. 

o) 1%, pa ra el Ins t i tu to Salesiano de 
Valdivia. 

p ) 2%, al Club Aéreo pa ra adquisición 
de un avión-ambulancia y ampliaciones de 
su local. 

q) 7%, apor te p a r a urbanización y pa-
vimentación del sector de la Isla Teja , 
comprendido por las calles Los Laureles, 
Las Encinas , Los Lingues y Los Robles, 
en una extensión de 500 met ros por ca-
lle, y p a r a ayudar a la confección del 
P lano Regulador de Valdivia. 

r ) 5%, apor te como erogación camine-
ra p a r a la construcción de una va r i an t e 
en La Cuesta de Soto, que una a Valdi-
via con la Estación de Hueyelhue. 

s) 5%, p a r a adquisición de mater ia les 
dest inados a la construcción del edificio 
municipal . 
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Artículo 2"—El remanen te del produc-
to de la ley N- 9.464, de 4 de noviembre 
de 1949, se deposi tar a como erogación en 
la Tesorer ía Fiscal pa ra los efectos de la 
ley 4.851, pa ra la construcción del puen-
te sobre el río Cruces de que t r a t a la le-
t r a a) del ar t ículo l 9 de la p resen te ley. 

Artículo 3 9 — T e n d r á n pr ior idad en su 
ejecución las obras a que se r e f i e re la le-
t r a a ) del ar t ículo l 9 d e ' l a presente ley. 
E n las demás obras e inversiones a que 
se r e f i e re el ar t ículo l 9 de es ta ley, la 
precedencia de ellas se de t e rmina rá por 
una J u n t a Local "ad honórem" in teg rada 
por el In tenden te de la provincia que la 
p res id i rá , el Alcalde de la comuna, el P r e -
sidente del Cent ro p a r a el P rogreso de 
Valdivia, el Ingeniero Provincial , el Ar -
quitecto Provincial y el Tesorero Provin-
cial. 

Artículo 4 9 —Se facul ta al Pres iden te 
de la República p a r a expropia r o adqui-
r i r los t e r renos que se requieran pa ra la 
realización de los planes a que se r e f i e re 
el ar t ículo l 9 . 

Las expropiaciones se someterán al 
procedimiento establecido en el Título XV 
del Libro IV, del Código de Procedimien-
to Civil. 

Artículo 5 9 —El apor te del 7% desti-
nado en la le t ra q) del ar t ículo l 9 de la 
p resen te ley a urbanización y pavimenta-
ción de un sector de la Isla Teja , será de-
ducido del valor que en su opor tunidad 
cobre la Dirección General de Pav imenta -
ción a los propie ta r ios colindantes, por 
aplicación de la ley 8.946. 

Artículo 6 9 —Autor ízase al Pres iden te 
de la República p a r a con t r a t a r uno o más 
emprést i tos in ternos o externos, que pro-
duzcan has ta la cant idad de 800 millones 
de pesos. 

Si estos emprés t i tos se con t ra t a ren con 
el Banco del Es t ado de Chile u o t ra ins-
t i tución de crédito, devengarán un inte-
rés no super ior a 10% anual y t end rán 
una amort ización que ext inga la deuda 
dent ro del plazo de cinco años. 

Facúl tase al Banco del Es tado de Chi-

le u o t ras inst i tuciones de crédito o ban-
c a d a s p a r a t omar el o los emprés t i tos 
que se r e f i e re el inciso p r imero del p re -
sente artículo, pa ra cuyo efecto no reg i -
rán las disposiciones res t r ic t ivas de sus 
respect ivas leyes orgánicas o reg lamen-
tos. 

Artículo 7 9 — E l o los emprés t i tos a que 
se re f i e re el ar t ículo precedente, sse cu-
b r i r án con los fondos que se acumulen 
en la cuenta denominada "Fondos O b r a s 
Públicas de Valdivia" a que se r e f i e r e e l 
ar t ículo 58 de la ley 12.084. 

Artículo 8 9 —El producto del o los em-
prést i tos que se contra ten , se des t ina rá s¡ 
la ejecución de las obras públicas a que se 
r e f i e r e el ar t ículo l 9 de la p resen te ley. 

Artículo 9 9 —El pago de los in te reses y 
amort izaciones o rd ina r i as y ex t r ao rd ina -
r ias de la deuda se h a r á por in te rmedio ' 
de la Ca ja Autónoma de Amort izac ión d f 
la Deuda Pública, p a r a cuyo efecto la. 
Tesorer ía General de la República pondrá 
opor tunamente a disposición de dicha Ca-
j a los fondos necesarios p a r a cub r i r es-
tos pagos. 

La C a j a Autónoma de Amort izac ión dé-
la Deuda Pública a tenderá al pago de ®s— 

i tos servicios, de acuerdo con las n o r m a s 
establecidas por ella p a r a el pago de la-
deuda in te rna . 

Sala de la Comisión, a 10 de jul io de-
1957. 

(Fdos. ) : E. Curti.—C. Acharan Arce. 
—J. Durán.—Daniel Egas Matamata, S e -
cretar io . 
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INFORME DE LA COMISION DE SALUD 

PUBLICA RECAIDO EN EL PROYECTO SO 

BRE SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA 

POLLA DE BENEFICENCIA EN FAVOR DE 

LA SOCIEDAD FILARMONICA DE CHILE. 

Honorable Senado: 
Vues t r a Comisión de Salud Pública pa -

sa a i n fo rmaros el proyecto de ley, rema-
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tido por la H. Cámara ele Diputados, y que 
ha tenido su origen en una iniciativa pa r -
l amenta r i a , que autoriza a la Polla Chi-
lena de Beneficencia pa ra e fec tuar anual-
men te un sorteo ex t raord inar io dest inado 
a p r o c u r a r recursos a la Sociedad F i la r -
mónica de Chile. 

E s t a Sociedad, f u n d a d a en mayo del 
pasado año 1956, con la f inal idad de con-
t r ibu i r a la difusión de la cul tura musi-
cal, realiza una labor de alto valor edu-
cativo y con el apor te de su Orquesta Fi -
larmónica estimula estas expresiones ar -
t ís t icas que permi ten el conocimiento de 
los valores musicales, necesarios p a r a la 
cu l tura de todos los medios sociales. 

E n otros países se asigna g r a n impor-
tancia a esta clase de actividades, que 
j u n t o con la labor propia de las numero-
sas Orquestas Sinfónicas que existen, per-
mi ten desarrol lar otra de acercamiento 
in ternacional con la di fus ión de estos va-
lores musicales, pero en nuest ro país esta 
obra se encuent ra reducida a la que pue-
da cumplir la Orquesta Sinfónica Nacio-
nal, por lo que la creación de este nue-
vo conjunto viene a completar dicha ac-
ción. 

El manten imien to de esta nueva Or-
questa demanda a sus organizadores g ran-
des gastos, a los que la Sociedad recién 
f o r m a d a no puede hacer f r en t e , por lo 
cual se hace necesario proporcionar le re-
cursos suficientes p a r a sus f inanzas , los 
que se consulta obtenerlos mediante el 
sor teo ex t raord inar io que se propone en 
este proyecto. 

Antes de pronunciarse , la Comisión ha 
escuchado a don A r t u r o Alessandr i Ro-
dríguez, Pres idente de la Sociedad F i la r -
mónica, quien dio a conocer la necesidad 
que la asiste de contar con esos mayo-
re s recursos pa ra cont inuar su labor, y 
a don Jav ier Cox Lira , Gerente de la Po-
lla Chilena de Beneficencia que, después 
de a lgunas observaciones, de orden técni-
co, en cuanto a lo poco favorables que es-
t i m a b a eran las fechas que quedan dispo-

nibles pa ra un nuevo sorteo, ofreció su 
concurso pa ra su éxito. 

Es t e sorteo, según se dispone en el tex-
to del proyecto en informe, se e fec tuará 
en la fecha que f i j e la Polla Chilena de 
Beneficencia, de acuerdo con la Loter ía de 
Concepción; de sus uti l idades se dest ina, 
además, un ñ'/í al Ins t i tu to de Extensión 
Cul tural de Chil lán; queda liberado de to-
da contribución fiscal, y se ordena ejue la 
suma que por este concepto debía perci-
bir el Fisco sea ent regado por la Polla 
Chilena de Beneficencia a la Sociedad P ro 
Alienados Doctor Augusto Orrego Luco, 
ele Sant iago. 

La Comisión no t iene objeciones que 
f o r m u l a r a este proyecto, y le ha dado su 
aprobación con a lgunas modificaciones 
des t inadas a favorecer , también, con una 
part ic ipación en el sorteo, a o t ras insti-
tuciones que necesitan ayuda. De este 
modo, por indicación del H. Senador se-
ñor Mar ín , don Raúl, se dest ina un 5% 
a la Casa de la Providencia de Santiago, 
ubicada en la Avenida Providencia N 9 

1619, que carece ele recursos y educa ni-
ñas h u é r f a n a s y desamparadas , y por 
indicación del H. Senador señor Durán , 
don Julio, un 2% al Concurso Musical Pa -
lestr ina, de Temuco, que cumple, asimis-
mo, una labor de di fus ión musical. 

Con los antecedentes expuestos, vues t ra 
Comisión de Salud Pública os recomienda 
la aprobación" del proyecto en informe, 
con las siguientes modificaciones : 

Art ículo l 9 

Reemplazar su inciso segundo por el si-
guiente : 

"De las uti l idades a que se re f i e re el 
inciso anter ior , se des t inarán un 5% al 
Ins t i tu to de Extensión Cultural de Chi-
llán, un 5% a la Casa de la Providencia 
ele Santiago, y un 2% al Concurso Musi-
cal Pales t r ina , de Temuco". 
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Con las modif icaciones propuestas , el 
proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 9 —Autor í za se a la Polla Chi-
lena de Beneficencia pa ra e fec tuar anual-
men te un sorteo ex t raord inar io y cuyas 
ut i l idades serán des t inadas a incremen-
t a r los fondos de la "Sociedad Fi larmó-
nica de Chile". 

De las ut i l idades a que se r e f i e re el in-
ciso anter ior , se des t ina rán un 5% al 
Ins t i tu to de Extens ión Cultural de Chi-
llán, un 5% a la Casa de la Providencia 
de Santiago, y un 2% al Concurso Musi-
cal, de Temuco. 

El Directorio de la Sociedad Fi la rmó-
nica de Chile deberá rendir , anualmente , 
cuenta de la inversión de los dineros que 
se obtengan por este concepto a la Con-
t r a lo r í a General de la República. 

Artículo 2P—La fecha de este sorteo 
anual deberá f i j a r s e por la Polla Chilena 
de Beneficencia, de acuerdo con la Lote-
r ía de Concepción. 

Artículo 3 9 —Libérase al sorteo a que se 
r e f i e r e la p resen te ley de toda contr ibu-
ción fiscal y la suma que por este con-
cepto debía percibir el Fisco la ent rega-
r á la Polla Chilena de Beneficencia a la 
"Sociedad P r o Alienados Doctor Augus to 
Orrego Luco", de Sant iago" . 

Sala de la Comisión, a 11 de julio de 
1957. 

Acordado en sesión de fecha 10 del ac-
tual con asistencia de los señores Bellolio 
(P res iden te ) , D u r á n y Marín . 

(Fdos.) : B. Bellolio.—J. Durán.—R. 
Marín. —Eduardo Yrarrázaval Jaraque-
mada, Secretar io de Comisiones. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE REU-

NION EXTRAORDINARIA DE CARRERAS 

A BENEFICIO DEL SINDICATO PROFESIO-

NAL DE JINETES DE LOS HIPODROMOS 

CENTRALES. 

Honorable Senado: 
Vues t ra Comisión de Gobierno t iene el 

honor de i n fo rmaros el proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados sobre au-
torización al Hipódromo Chile p a r a efec-
t u a r una reunión ex t r ao rd ina r i a de ca r r e -
ras, con apues tas mutuas , en beneficio 
del Sindicato Profes ional de J ine tes de los 
Hipódromos Centrales. 

El re fe r ido Sindicato, que a g r u p a alre-
dedor de 200 personas, tomó la iniciat i-
va de auspic iar la celebración del P r i m e r ' 
Congreso Sudamer icano de J inetes , tor-
neo que se llevó a cabo en noviembre de 
1956 y que demandó gastos del orden de 
los t r es millones de pesos. 

La reunión ex t r ao rd ina r i a de carreras, 
que el proyecto autoriza, t iene por ob je to 
f i nanc i a r los gastos indicados y la adqui-
sición de un bien ra íz dest inado a sede so-
cial del Sindicato. Se calcula que las en-
t r a d a s líquidas de una reunión de ca r r e -
r a s alcanzanvi cerca de $ 6.000.000. 

Las reuniones ex t r ao rd ina r i a s de ca-
r re ras , jun to con ser nuevos est ímulos aJ 
juego, al e fec tuarse en días de t r a b a j o , 
contr ibuyen a que los ciudadanos, espe-
cálmente los obreros, f a l t en a sus ocupa-
ciones, con la consiguiente disminución 
de la producción y pérd idas de salar ios . 

E n concepto de la mayor ía de vues t r a 
Comisión, estas razones f u n d a m e n t a l e s 
impiden la aprobación del proyecto, má-
xime cuando él t iende a benef ic ia r a ui¡¿ 
insti tución par t icu lar . 
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E n consecuencia, por t r es votos contra 
ano, os recomendamos el rechazo, en ge-
n e r a l , del proyecto de ley de la H. Cáma-
ra de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 
1957. 

(Fdos . ) : E. González Madariaga.—G. 
Rivera.—C. A. Martínez.—B. Larraín.— 
.Federico Walker Letelier, Secretar io. 
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..INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

.RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE EREC-

CION DE MONUMENTO A DOÑA JUANA 

ROSS DE EDWARDS. 

Honorab le Senado: 
Tenemos el honor de i n fo rmaros el pro-

yecto de la H. C á m a r a de Diputados sobre 
autor izac ión pa ra er igir un monumento 

.a la memor ia de la señora J u a n a Ross de 
E d w a r d s y p a r a e fec tuar una colecta pú-
blica dest inada a f i nanc ia r la obra. 

El espír i tu de elevada solidaridad so-
cial y de generosa car idad cr is t iana que 
a lentó en el alma de la señora J u a n a Ross 
de. E d w a r d s es conocido de toda la ciuda-
dan ía . 

L a s provincias de Anto fagas ta , Ataca-
ma , Coquimbo, Aconcagua y Valparaíso, 
especialmente, t ienen en sus ciudades hos-
pitales, asilos y establecimientos de edu-
cación y de beneficencia en que ha queda-
do la huella del corazón car i ta t iva y gene-
roso de esta noble dama. 

Cuando se p rodu jo la g u e r r a de Chile 
con el Pe rú y Bolivia, como duran te la 
epidemia de cólera del año 1887 y con 
ocasión del t e r remoto que asoló a Valpa-
ra í so en 1906, la señora Ross de E d w a r d s 
consagró su f o r t u n a y su esfuerzo perso-
nal al socorro de sus compat r io tas afec ta-
dos por esas calamidades. Asistió a las 
v iudas y hué r f anos dejados por el con-
f l ic to bélico; cuidó con desvelo a los he-
r idos ; convirtió su casa en tal ler p a r a 

confeccionar ropas y vendas p a r a los sol-
dados ; instaló lazaretos y socorrió mate-
r ial y espi r i tua lmente a los enfe rmos de 
cólera; empleó con largueza sus bienes en 
ayudar a las au tor idades san i ta r ias a lo 
iargo del país, y atendió a los heridos y 
entregó cuantiosos recursos p a r a al iviar 
a la ciudad y a las personas damnif icadas 
por el te r remoto . 

E n t r e las numerosas obras real izadas 
por la señora Ross de Edwards , podemos 
indicar las s iguientes : 

a) Los hospitales de Antofagas ta , La 
Serena y San Agust ín de Valparaíso, 
construidos en te ramente a su costa. 

b) Contr ibuyó con ingentes sumas de 
dinero a la construcción y mantenimien-
to de los hospitales de Coquimbo, Huasco, 
Val lenar , F re i r ina , Copiapó, Vicuña, Ova-
lie, Combarbalá , San Felipe, Quillota, 
Limache, Buin y P a r r a l . 

c) Construyó los Sanator ios de Santa 
Rosa, de Los Angeles, de Peñablanca y el 
Dispensar io ant i tuberculoso de Valpara í -
so. 

d) Construyó y mantuvo los Asilos de 
la Providencia de Valpara íso y La Sere-
na y, en la p r imera de estas ciudades, 
edificó, además, los Asilos de Santa Ana, 
el Buen Pas tor , el Asilo de Ancianos ele 
Valpara íso y el Asilo de Ancianos de Po-
blación Verga ra , en .V iña del Mar . 

e) Donó él cementerio de la ciudad de 
Buin. 

f ) Fundó con sus recursos los Estable-
cimientos Salesianos de Valpara íso y La 
Serena y los Colegios "Agust ín E d w a r d s " 
y " A r t u r o M. E d w a r d s " , de Valparaíso. 

E s t a enumeración no es completa y 
sólo represen ta una p a r t e de las muchas 
obras que contaron con el apoyo económi-
co de la a l t ru is ta personal idad que esta-
mos destacando. 

La unanimidad de vues t ra Comisión es-
t ima de estr icta just icia el homena je 
agradecido que se desea rendi r a la me-
mor ia de la insigne benefac tora y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44, 
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N 9 5, de la Consti tución Política del Es ta -
do, acordó recomendaros la aprobación 
del proyecto en informe, en los mismos 
té rminos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 
1957.« 

(Fdos.) : G. Rivera.—E. González M.— 
C. A. Martínez.—Federico Waiker Lete-
lier, Secretar io . 

28 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL 

PROYECTO SOBRE FACULTAD A LA CAJA 

DE EMPLEADOS PUBLICOS Y PERIODIS-

TAS PARA CELEBRAR CONVENIOS CON 

SUS IMPONENTES ABOGADOS 

Honorable Senado : 
Vues t ra Comisión de T r a b a j o y Previ -

sión Social pasa a in fo rmaros el proyecto 
de ley, remit ido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que facul ta al Consejo de 
la Ca ja Nacional de Empledos Públicos y 
Per iod is tas pa ra celebrar con sus impo-
nentes abogados, convenios pa ra el pago 
de las imposiciones insolutas has ta el 30 
de mayo del presente año. 

Es te proyecto, que ha tenido su origen 
en un Mensa je del Ejecut ivo, t iene por 
objeto sa lvar la dif icul tad en que se en-
cuen t ran numerosos abogados pa ra obte-
ner su pa ten te profesional . Po r disposi-
ción de la ley N" 10.627, que incorporó 
a los abogados al régimen de previsión, de 
la. Ca ja de Empleados Públicos, es requi-
sito pa ra o to rga r dicha pa tente haber efec-
tuado el pago de las imposiciones corres-
pondientes, por lo menos has ta el 31 de di-
ciembre del año an te r io r . La aplicación de 
esta disposición ha t r a ído como consecuen-
cia que muchos abogados se encuentren 
imposibili tados p a r a e je rcer su profesión 
al no es tar al día en sus imposiciones de 
previsión, t an to en algunos casos por a t r a -
sos, como en otros por haberse acumulado 

liquidaciones der ivadas del aumento de 
ellas por el mecanismo que establece la 
misma ley para el r ea ju s t e de la r en ta im-
ponible. 

P a r a solucionar esta situación, y al no 
poderse admin i s t r a t ivamente o torgar pla-
zos para el pago de imposiciones adeuda-
das, se propone en el proyecto en in fo rme 
au to r iza r a la Ca j a pa ra celebrar conve-
nios de faci l idades de pago a un plazo má-
ximo de 36 meses, con los respectivos in-
tereses por los períodos de a t r a so y de f a -
cilidades. 

Se fija., asimismo, un plazo de 30 días, 
contado desde la fecha de publicación de 
esta ley, pa ra los in teresados puedan aco-
gerse a dichas faci l idades de pago. 

El proyecto consulta, además, o t ra dis-
posición dest inada a conceder un nuevo 
plazo de 30 días, p a r a que los abogados a 
que se re f ie re el ar t ículo 27 de la ley N':' 
11.986, puedan i m p e t r a r los beneficios allí 
indicados. Es te beneficio consistía en que 
los abogados que tuvieren m á s de 60 años 
de edad, más de 30 años de t í tulo profe-
sional y contasen con un mínimo de cinco 
años de imposiciones como tales en la Ca-
ja de Empleados Públicos, pudiesen reco-
nocer sus años de abogados desde el 15 de 
julio de 1925, o desde la fecha en que ob-
tuvieron su título si éste era posterior , has-
t a cuando comenzaron a cotizar imposi-
ciones. P a r a estos efectos el citado ar t icu-
lo 27, f i j ó un plazo de 60 días pa ra que 
los abogados que se encontrasen en la si-
tuación indicada pudiesen reconocer di-
chos años, y la disposición que se propone 
tiene, así, por objeto, dar un nuevo plazo 
de 30 días. 

Se ha considerado, también, una indi-
cación fo rmulada por el E jecu t ivo a éste 
proyecto, y de la cual se dio Cuenta en la 
Sala pa ra ser enviada al examen de vues-
Comisión. Es ta indicación se relaciona con 
el derecho que concede a los abogados el 
ar t ículo 11 de la ya mencionada ley N'-' 
10.627, pa ra a u m e n t a r o d isminuir cada 
año, hasta en un 10 por ciento su decía-
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ración de ren ta para los efectos de las im-
posiciones de 15 'por ciento que les corres-
ponde, o en un porcenta je equivalente al 
aumento que, en su caso, haya experimen-
tado el sueldo máximo de asimilación es-
tablecido ; y está dest inada a pe rmi t i r que 
los abogados que no han hecho uso de ese 
derecho puedan hacerlo, dentro de un pla-
zo de 30 días, por t a n t a s veces, cuantos 
sean los años que no se acogieron a la re-
f e r i d a facul tad , con la obligación de in-
t e g r a r las respectivas imposiciones, para 
cuyo efecto podrán celebrar convenios de 
pago. 

La Comisión está de acuerdo en que se 
autor icen los convenios relativos a las im-
posiciones a t rasadas , pero est ima que el 
plazo pa ra su pago no debe ser super ior 
a 18 meses, en lugar de los 36 que se pro-
ponen, y en tal sentido os recomendará 
modi f icar el ar t ículo 1" del proyecto que 
contiene la disposición respectiva. 

E n cuanto al ,nuevo plazo de 30 días que 
se consulta p a r a ampl ia r el f i j a d o por la 
ley N" 11.986, en su art ículo 27, pa ra que 
se puedan reconocer los años de abogado 
que en esa misma disposición se señalan, 
la Comisión es cont ra r ia a este s is tema de 
p ró r rogas p a r a ma te r i a s de na tura leza co-
mo la señalada y, en consecuencia, os pro-
pondrá rechazar el ar t ículo 2" del proyec-
to que se ocupa de ese asunto. Por la mis-
ma razón no se ha aceptado la indicación 
del Ejecut ivo a que antes se hizo 'mención 
p a r a conceder un plazo de 30 días pa ra 
que los abogados que no lo han hecho opor-
tunamen te aumenten sus declaraciones de 
ren ta , por t a n t a s veces, cuantos sean los 
años en que no ejercieron ese derecho. 

Con los antecedentes expuestos, vues t ra 
Comisión de T r a b a j o y Previs ión Social 
os recomienda ap roba r el proyecto en in-
forme, con las modificaciones s iguientes : 

Art ículo l 9 

E n su inciso segundo, reemplazar "36 
meses" por "18 meses". 

Artículo 2" 

Supr imir lo . ^ 
Sala de la Comisión, a 17 de julio de 

1957. 
Acordado en sesión de esta misma fecha 

con la asistencia de los señores Echavar r i 
(P res iden te ) , Letelier, Mart ínez, Rivera y 
Torres . 

(Fdos.) : G. Rivera.—C. A. Martínez.— 
J. Echavarri.—L. F. Letelier.— Eduardo 
Yrarrázaval Jara-quemada, Secretar io de 
Comisiones. 

29 

MOCION DE LOS SEÑORES ALVAREZ, LE-

TELIER Y QUINTEROS SOBRE ASIGNA-

CION A DETERMINADOS PROFESIONALES 

QUE PRESTAN SERVICIOS EN LAS 

M UN/CIPA LID A DES 

Santiago, 16 de julio de 1957. 
Honorable Senado: 
La Ley sobre Es t a tu to de los Empleados 

Municipales de la República establece, en 
el inciso segundo de su ar t ículo 27, una 
asignación pa ra los cargos técnicos del 
20% del sueldo de la escala de grados fi-
j ada en el inciso pr imero del mismo pre-
cepto. 

Con posterioridad, la ley N" 10.583 dis-
cr iminó a este respecto, estableciendo que 
la asignación p a r a los cargos técnicos de 
Ingeniero, Abogado y Arqui tecto de las 
Municipalidades de Santiago, Valparaíso y 
Viña del Mar , sería de $ 10.000 a $ 25.000 
mensuales, según lo resolviera la propia 
Municipalidad, lo que signif icó una situa-
ción de privilegio pa ra estos funcionarios. 

Ul t imamente , la ley N° 12.434 hizo más 
notorio ese privilegio y equiparó la asig-
nación de técnicos profesionales de las tres 
Municipal idades señaladas, a la que por es-
ta misma ley se estableció para los pro-
fesionales que p res t an sus servicios en la 
Adminis t ración Públ ica ; esto es, se f i jó en 
el 50% del sueldo. 
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La razón de tal cambio 110 f u e ot ra que 
la dif icul tad de encon t ra r profesionales 
idóneos que quis ieran p re s t a r sus servicios 
en las Corporaciones Edilicias señaladas 
en Sant iago, Valpara íso y Viña del Mar , 
dado lo reducido de la remuneración asig-
nada a los cargos. 

Es t a misma razón se hace sentir , con 
igual o super ior peso, en o t ras Municipa-
lidades que por su impor tancia y el monto 
de su presupuesto, exigen una labor cons-
t an te de los profesionales que en ellas pres-
tan sus servicios, con el ag ravan te de que 
los técnicos de cada especialidad en estos 
Municipios, son, por regla general , sólo 
uno y no var ios como en aquellas t r es an-
tes r e f e r i d a s ; lo que los obliga a a tender 
sus funciones ful l - t ime y, asumiendo toda 
la responsabi l idad de sus funciones, al 110 
contar con otro colega con quien es tudiar 
y consul tar los múlt iples problemas que se 
le p resen tan y que son los mismos, si bien 
en un número un poco más reducido, que 
los de las Municipal idades de Sant iago, 
Valpara íso y A^iña del Mar. 

Por o t ra par te , la Conferencia Nacional 
de Municipal idades reconoce tal circuns-
tancia y auspicia una modificación al res-
pecto que venga a solucionar la grave di-
f icul tad anotada y mani f ies ta , al mismo 
tiempo, que dicha r e fo rma no necesita de 
un f inanc iamien to especial por haberse 
consultado éste al ap robarse la ley N9 

12.434. 

Dado los antecedentes anotados, some-
temos a la consideración del Honorable Se-
nado el s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Reemplázase el inci-
so tercero del ar t ículo 27 de la ley N9 

11.469, modif icado por el ar t ículo 5" de la 
ley N" 12.434, por el s iguiente : 

"Sin embargo, p a r a los puestos técnicos 
que no puedan desempeñarse sin el corres-
pondiente t í tulo profesional de Abogado, o 

el de Ingeniero o Arqui tec to otorgado por 
la Univers idad ele Chile o por las Univer-
sidades Pa r t i cu la res reconocidas por el Es-
tado, y cuyos empleos deben ser a tendidos 
duran te toda la j o rnada diar ia de t r a b a -
jo establecida por la respectiva Municipa-
lidad, el aumento señalado en el inciso an-
ter ior será clel 50%, cuando el presupues-
to de ingresos ord inar ios de la Corpora-
ción sea supeiror a 35o sueldos vitales 
anuales para la Provincia ele Sant iago. 

Es t a ley reg i rá desde la fecha de su pu-
blicación en el Diario Oficial" . 

(Fdos. ) : Humberto Alvarez.—Luis Fe-
lipe Letelier.— Luis Quinteros. 

30 

MOCION DE LOS SEÑORES CERDA, ECHA-

VARRI, FAIVOVICH Y RIVERA SOBRE AM-

NISTIA A INFRACTORES DE LA LEY GE-

NERAL DE ELECCIONES 

Santiago, 17 ele jul io ele 1957. 
Honorable Senado: 
La Ley General ele Elecciones N 9 9334, 

de marzo ele 1949, en t re sus ya inconta-
bles vacíos y deficiencias, que han un i for -
mado a la opinión pública en el sentido de 
su completa r e fo rma , contempla p a r a to-
cio el Pa ís un plazo de veinte días dent ro 
clel cual debe desarrol larse casi todo el 
proceso electoral, desde la designación de 
las mesas receptoras ele suf rag ios , su no-
t if icación a los electores, el reemplazo de 
los vocales inasistentes, el lugar en que 
aquéllas deben func ionar , has t a el día mis-
mo de la elección. Dicho plazo que p a r a 
a lgunas pequeñas comunas es más que su-
ficiente, obliga en las graneles ciudades a 
un esfuerzo ele muchas voluntades que, me-
diante un t r a b a j o tesonero y continuado, 
d iurno y nocturno, hace posible el cumpli-
miento de los t r á m i t e s que exige ese cuer-
po legal especialmente pa ra que llegue a 
conocimiento de los c iudadanos el nombra -
miento de los cinco vocales de cada mesa 
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receptora , por las vías de la publicidad en 
un periódico o diario del depar tamento , 
por la del correo al domicilio del destina-
ta r io y por intermedio de Carabineros al 
mismo domicilio. Pero ocurre en la prác-
tica que el ciudadano elector, que se ins-
cribió hace más de diez años, ha cambia-
do var ias veces de domicilio, sin tomar 
la precaución de inscribirse opor tunamen-
te en el nuevo, cuando el cambio corres-
ponde a o t ra comuna, de m a n e r a que su 
notif icación queda reducida en el hecho a 
la casualidad de que haya leído en el úni-
co diar io en que se publica la l ista de los 
vocales de las mesas receptoras . 

El noventa y nueve por ciento de los 
procesos electorales que se incoan después 
de cada elección, provienen, pues, de la 
inasistencia de a lgún miembro de las me-
sas receptoras a cualesquiera de los actos 
a que lo obliga la Ley de Elecciones y si 
se considera que los t r es d is t r i tos en que 
se divide el depar tamento de Santiago, por 
ejemplo para los efectos de dicha ley, com-
prende más de dos mil mesas receptoras 
de suf ragios , el número de procesos con 
que están a t ibor rados los dist intos Juzga-
dos del Cr imen de la capital por este solo 
capítulo, es considerable y entorpecedor 
de sus o t ras labores, acaso más urgentes . 
Y todo ello m á s bien por defectos de la 
ley que por negligencia de los hombres . 

Mien t ras se at iende a la r e f o r m a de la 
ley de que se t r a t a , en lo que están empe-
ñados tal vez todos los par t idos políticos, 
se hace necesario descongest ionar de la la-
bor a que nos her ios re fe r ido a la Admi-
nis t ración de Just ic ia , en la esperanza de 
que la r e fo rma que se estudia sean t an 
completa que en lo sucesivo no haya que 
r ecu r r i r al a rb i t r io de la amnis t ía p a r a 
corregi r en cierto modo los vacíos de una 
legislación que debe hacer más fácil y ex-
pedi ta la elección de los represen tan tes 
del pueblo. 

E n v i r tud de lo expuesto, sometemos a 
vues t ra deliberación el s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Concédese amnist ía 
a todos los responsables de cualesquiera in-
fracciones. o delitos penados por la Ley 
General de Elecciones N" S334, cuyo tex-
to def ini t ivo se f i j ó por decreto supremo 
de 21 de marzo de 1949, publicado en el 
Diario Oficial de 5 de mayo del mismo 
año, y que se hubieren cometido desde el 
14 de sept iembre de 1956 has ta la fecha" . 

(Fdos. ) : Alfredo Cerda.—Julián Echa-
ra, rri.— Angel Faivovich.— Gustavo Ri-
vera. 

31 

MOCION DE LOS SEÑORES FAIVOVICH Y 

FREI QUE DEROGA EL D. F. L. N° 9|9975,. 

SOBRE CREACION DE LA DIRECCION DE 

PUERTOS 

Santiago, 16 de julio de 1957. 

Proyecto de ley: 

"Artículo . . .—Derógase el D. F . L. N^ 
9 ¡9975, de 13 de diciembre de 1956, pu-
blicado en el Diario Oficial N° 23.764, de 
6 de junio de 1957". 

(Fdos . ) : Angel Faivovich.— Eduardo> 
Frei. 

32 

MOCION DEL SEÑOR GARCIA SOBRE PEN-

SION .4 DOÑA MARIA PINO HERRERA 

Honorable Senado: 
Doña María Pino H e r r e r a es h i ja de 

doña Eloísa H e r r e r a quien prestó servi-
cios por espacio de más de 28 años como 
profesora de modas en la Escuela Profe-
sional Super ior de Niñas. 

E n la actualidad tiene más de 50 año?. 
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de edad y su salud se encuentra quebran-
tada ya que padece de un reumat i smo po-
l iar t icular que le impide desarrol lar labo-
res r emunera t ivas . 

La señori ta Pino 110 cuenta con medios 
económicos propios y úl t imamente se le ha 
agudizado la en fe rmedad de que padece. 

En mér i to de los servicios que p re s t a r a 
a la educación su madre , tengo el honor de 
someter a la consideración del Honorable 
Senado el s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Concédese, por g ra -
cia, a doña Mar ía Pino He r r e r a , h i j a de 
doña Eloísa H e r r e r a Carva ja l , una pen-
sión de $ 15.000 mensuales. 

El gas to que s igni f ica la aplicación de 
la presente ley se impu ta rá al í tem de pen-
siones del presupues to del Minister io de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : José García. 

33 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN 

SOBRE PENSION .4 DOÑA. ANA CAMPOS 

ENCINA 

Honorable Senado: 
Doña Ana Campos Encina , es una maes-

t ra jubi lada por enfe rmedad i r recupera-
ble a la vista, carece hoy día to ta lmente 
de visión. Su jubilación le f u e acordada 
por Decreto N" 5.195, del 18 de mayo de 
1951, con veintidós años de servicios efec-
tivos a la enseñanza. 

Con poster ior idad a la jubilación de la 
señora Campos, se dictó el nuevo Es t a tu -
to Adminis t ra t ivo , contenido en el D. F . 
L. 256 en cuyo art ículo 180 se dispuso que 
al personal de la adminis t rac ión civil del 
Estado afectado, en t re o t ras enfe rmeda-
des, de la vista, t endrá derecho a una pen-

sión que se de te rminará de acuerdo con las 
normas ord inar ias incrementada, en los 
porcen ta jes que dicha disposición señala 
y que van del 40% pa ra los empleados con 
más de diez años de servicios al 100°/o pa-
ra los que se r e t i r an con más de veinte 
años de servicios. Agrega esta disposición, 
que sin necesidad de ac red i t a r otros requi-
sitos "el personal que p res t a re servicios 
encontrándose afecto de ceguera absoluta, 
podrá jubi lar con el 100% de su sueldo 
con veinte o más años de servicios". 

De lo an te r io rmente expuesto, f luye cla-
r amen te que si a la fecha de la jubilación 
de la expresada señora Campos, hubiese es-
tado vigente la disposición señalada, ella 
tendr ía hoy derecho a gozar de una pen-
sión correspondiente a sus veintidós años 
de servicios incrementada en un 100%. Co-
mo no se dio efecto re t roact ivo al a r t í cu-
lo 180 señalado, no le es aplicable a esta 
pensionada los beneficios que él señala. 

Parece de toda equidad, si el legislador 
ha reconocido de la just ic ia que hay en 
duplicar la pensión de las personas que 
pierden la vista, que, por única vía posi-
ble, una ley especial, se acuerde semejan-
te beneficio a quien ha tenido la desgra-
cia de perder la vista con an te r io r idad a 
la vigencia de la disposición citada, sobre 
todo, si se t iene en cuenta que la señora 
Campos, después de los veintidós años de 
servicios a que me he refer ido, sólo t iene 
una pensión de $ 14.000 mensuales. 

E n mér i to de lo expuesto, tengo el ho-
nor de someter a vues t ra consideración el 
s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Concédese, por g ra -
cia, a doña Ana Campos Encina , una pen-
sión ele t r e in ta mil pesos ($ 30.000) men-
suales, sin per juic io de la jubilación de 
que ac tua lmente goza. 

El mayor gasto que impor ta esta ley se 
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i m p u t a r á al í tem de pensiones del Minis-
ter io de Hacienda" . 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 

34 

MOCION DEL SEÑOR COLOMA SOBRE AU-

MENTO DE PENSION A DON RICARDO 

HERRERA LIRA 

Honorable Senado: 
Don Ricardo H e r r e r a Lira , d i s f ru t a de 

lina pensión de gracia, ascendente a la su-
ma de $ 17.400 mensuales, en v i r tud de lo 
que dispone la Ley NT<? 11.669, de 22 de oc-
t u b r e de 1954. 

El Congreso Nacional dictó la citada ley 
en vir tud de los d i ferentes servicios que 
ha pres tado al país el señor H e r r e r a , ya 
desde su banca como Diputado al Congreso 
Nacional, como funcionar io o como pro-
fesional distinguido. 

Las c i rcunstancias que movieron al le-
gislador a conceder este beneficio no han 
var iado. Lo único que sí se ha modif icado 
ha sido el escaso monto que represen ta 
hoy en día la suma de $ 17.400 mensuales, 
que no le alcanzan ni pa ra subvenir sus 
más premiosas necesidades. Por o t ra par -
te, el señor H e r r e r a Lira padece de una 
seria y g rave enfe rmedad que lo mant iene 
absolutamente ciego y no existe la menor 
posibilidad de que recupere su vista y pue-
da desarrol lar a lguna actividad que le per-
mi ta m e j o r a r sus posibilidades económi-
cas. 

Por estas consideraciones, he creído ele 
toda just icia p resen ta r a la consideración 
del Honorable Senado un proyecto de ley 
que conceda un aumento de su actual pen-
sión a la suma de cuaren ta mil pesos men-
suales, cant idad que estimo le servi rá al se-
ñor H e r r e r a L i ra p a r a sobrellevar con un 
poco más de desahogo las angust iosas ho-
ra s que d<?be vivir en la actual idad a causa 
de su afl ict iva situación económica. 

E n méri to de estas c ircunstancias , some-

to a la consideración del Honorable Sena-
do, el s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Auméntase por gra-
cia, a la suma de cuarenta mil pesos 
($ 40.000) mensuales la pensión, que con 
arreglo a la Ley de Montepío Militar, dis-
f r u t a el señor Ricardo H e r r e r a Lira . 

El mayor gasto que demande el cumpli-
miento de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupues to del Mi-
nister io ele Hacienda" . 

Santiago, 16 de julio de 1957. 
(Fdo.) : Juan A. Colonia. 

35 

MOCIÓN DEL SEÑOR ACHARAN ARCE SO-

BRE BENEFICIOS .4 DON DIONISIO GA-

RRIDO SEGURA 

Honorable Senado: 
El ex Diputado D. Dionisio Garr ido Se-

gura , se encuentra en posesión de los bene-
ficios que le concede la ley N 9 11.816, de 
28 de abri l de 1955, por la cual se le reco-
noce derecho a una pensión de $ 20.762 
mensuales, en reconocimiento a su labor ele 
pa r l amen ta r io por varios períodos legisla-
tivos, habiéndose desempeñado durante 12 
años como Pres idente ele la Honorable Co-
misión de Defensa Nacional. 

Sirvió, además, en el Apostadero Naval 
de Talcahuano, du ran te 22 años, 9 meses 
y 27 días, de los cuales, por no haberse aco-
gido a la ley N" 5.570, de 17 de enero de 
1935, ha perdido desde esa fecha 7 años, 
11 meses y 9 días que corresponden al 
50'y que sirvió a jo rna l y, que no le fue 
abonado por la razón expuesta. 

D u r a n t e el t iempo que pres tó servicios 
en el Apostadero de Talcahuano, obtuvo el 
grado de Sargento 2? con requisito, con 
una pensión que ac tualmente alcanza a 
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la suma de $ 10.141 mensuales, que su-
mados a los $ 20.762 de la pensión de gra -
cia, por sus 16 años, 5 meses y 1 día, que 
desempeñó el cargo de par lamentar io , ha-
ce un total de $ 30.903 mensuales, esto es 
por sus 39 años, 2 meses y 28 días de ser-
vicios a la Nación. 

Sus compañeros de labores que siguie-
ron en el ejercicio de su profesión, en la 
Armada Nacional, han sobrepasado el gra-
do de Suboficial Mayor con pensiones 
superiores, has ta el g rado de Capi tán de 
Corbeta (VI. Ca tegor í a ) . 

Jus to es entonces, concederle, por g ra -
cia, después de haberse desempeñado en 
tan al tas funciones, el g rado de Suboficial 
Mayor, como una j u s t a compensación, re-
fundiéndole sus dos b a j a s pensiones, las 
que ac tua lmente le s ignif ican una remune-
ración ele $ 1.000 y f racc ión por día. 

No escapará a la benévola apreciación 
de j o s señores Senadores, que en las con-
diciones expuestas, a una persona como 
el ex Diputado Garr ido, ya de avanzada 
edad y sin medios de fo r tuna , le es im-
posible man tene r se con el decoro y la de-
cencia mínima de un hombre honesto y 
meri tor io. 

En atención a los antecedentes expues-
tos, vengo en p resen ta r a la consideración 
del Honorable Senado y Congreso en gene-
ral, el s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 9 .—Derogúese la ley de gra -
cia N 9 11.816, de 23 de abri l de 1955. 

Artículo 2?.—Concédese el g rado de 
Suboficial Mayor con 10 años en el g rado 
y 30 de servicios, al ex Sargento 2 9 ' (R) 
D. Dionisio Garr ido Segura, reconociéndo-
sele. además, pa ra todos los efectos lega-
les, el 50'/, del t iempo que sirvió a jo rna l 
en el Apostadero Naval de Talcahuano y 
que, por no haberse acogido a la ley N 9 

5.570, de 17 de enero de 1935, no le f u e 
abonado. 

Artículo 3 9 .—La di ferencia del gasto 
que demande esta ley, se impu ta r á el ítem 
respectivo ele pensiones clel Minister io de 
Hacienda" . 

(Edo.) : Carlos Adiarán Arce. 

36 

MOCION DEL SEÑOR FERNANDO ALES-

SANDRI QUE INTRODUCE DIVERSAS MO-

DIFICACIONES AL REGLAMENTO DEL SE-

NADO 

Santiago, 16 de julio de 1957. 
Honorable Senado: 
Tengo el honor de someter a vues t ra 

consideración a lgunas modificaciones al 
Reglamento de la Corporación. 

E n var ias opor tunidades , diversos Ho-
norables Senadores de dis t intos sectores 
y en especial el Honorable Senador don 
Gregorio Amuná tegu i han expresado la 
necesidad de que en la discusión de los pro-
yectos sometidos a nues t r a consideración 
no se admita a discusión ni a votación in-
dicaciones que no digan relación con las 
ideas matr ices o fundamen ta l e s contenidos 
en ellos o que sean con t ra r i a s a la Cons-
ti tución Política del Estado. El ar t ículo 
p r imero de este proyecto realiza esas f i -
nalidades y con ese objeto se modif ican 
los ar t ículos 101, 104, 106, 107 y 112. Se-
gún esas modificaciones, corresponderá al 
Pres iden te y a los Pres iden tes de las Co-
misiones en su caso la facu l tad de dec la ra r 
la inadmisibiliclad de las indicaciones a que 
me vengo ref i r iendo, sin per ju ic io de la 
consulta que se pueda hacer a la Sala o a 
la respectiva Comisión cuando en concep-
to de ellos se t r a t e de una cuestión dudosa. 

En el ar t ículo segundo se proponen al-
gunas modificaciones o aclaraciones a los 
art ículos del Reglamento que han suscita-
do dudas o dif icul tades en su aplicación. 
Ellas se explican por sí solas. 

Por estas consideraciones, os someto el 
s iguiente 



826 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Proyecto de modificaciones al 
Reglamento : 

"Artículo l 9 .—Modif ícanse en la f o r m a 
que a continuación se indica los s iguientes 
art ículos del Reglamento del Senado: 

Artículo 101.—Susti túyese la letra b) 
por la s iguiente : b) Admi t i r a discusión 
las indicaciones que por escrito se f o r m u -
len a su respecto. Sólo serán admi t idas 
cuando digan relación con las ideas ma t r i -
ces o fundamen ta l e s del proyecto. 

Tampoco podrán considerarse las in-
dicaciones que impor ten nuevos gastos con 
cargo a los fondos de la Nación sin crear 
o indicar, al mismo tiempo, las fuen tes de 
recursos necesarios pa ra a tender a dichos 
gastos ni las indicaciones con t ra r i a s a la 
Consti tución Política del Es tado. 

Corresponderá exclusivamente al Pres i -
dente y a los Pres identes de las Comisiones 
en su caso la facul tad de declarar la inad-
misibilidad de las indicaciones a que se. re-
f i e ren los incisos anter iores . No obstante, 
ellos podrán consultar a la Sala o a la res-
pectiva Comisión en su caso cuando esti-
men dudosa la admisibil idad o inadmisibi-
lidad de las indicaciones. 

Cuando las indicaciones a que se ref ie-
re esta le t ra afecten en cualquiera f o r m a 
que sea, ma te r i a s cuya iniciativa corres-
ponda únicamente al Pres idente de la Re-
pública o sus facul tades exclusivas, serán 
tomadas en cuenta pa ra el solo efecto de 
ponerlas en su conocimiento, y ni aún por 
unanimidad podrá adoptarse sobre ellas 
resolución alguna mien t r a s no haya cons-
tancia escrita de ' que el Pres iden te de la 
República las patrocina. 

Artículo 104.—Suprímese en el inciso 
p r imero la f r a s e "y todas o a lgunas de ellas 
son declaradas admisibles". 

Artículo 106.— Agrégase el s iguiente 
inciso f i n a l : 

No podrán votarse las indicaciones re-
novadas o las que formulen los Minis t ros si 
ellas están comprendidas en algunos de los 

casos indicados en los incisos pr imero y 
segundo de la le t ra b) del art ículo 101, 
Regi rá también en estos casos lo dispuesto 
en el inciso tercero de esa misma letra. 

Artículo 107.—Substi túyese por el si-
guiente : 

E n la discusión general y par t icu lar a 
la vez, no hab rá lugar al segundo informe 
de Comisión. Por la sola aprobación gene-
ral del proyecto, se en tenderán aprobados 
todos los art ículos que no hayan sido ob-
jeto de indicaciones y el Pres idente lo de-
c la ra rá así. 

Regirá en este caso lo prescr i to en los in-
cisos pr imero, segundo, tercero y cuarto 
de la letra b) del ar t ículo 101. 

E n seguida, el Pres idente pondrá en dis-
cusión, en el orden del contexto del proyec-
to, las indicaciones fo rmuladas que sean 
admisibles. 

Artículo 112.—Substi túyese . el inciso 
f ina l por el s iguiente : 

Las indicaciones de que t r a t a este ar-
tículo podrán fo rmula r se en cualquier es-
tado del debate, a menos que su aceptación 
per jud ique el cumplimiento de un plazo 
constitucional, legal o reglamentar io , es-
blecido pa ra la resolución del asunto. 

Corresponderá exclusivamente al Pre-
sidente el pronunciamiento acerca de las 
indicaciones contempladas en los números 
cuarto, quinto y sexto de este artículo, sin 
perjuicio' de que pueda consul tar de inme-
diato a la Sala cuando estime dudosa la 
cuestión. 

Las o t ras indicaciones se votarán en el 
acto, si su autor así lo solicita. E n caso 
contrar io, se discut irá jun to con la propo-
sición en debate y se votará antes que 
ésta. 

Artículo 2"— Modifícanse, en la forma 
que a continuación se indica, los siguientes 
ar t ículos del Reglamento del Senado: 

Artículo 52.—Subst i túyese en el p r imer 
inciso la f r a s e "las cuatro de la t a r d e " por 
la s iguiente : "la que f i j e el Pres idente" . 

Subst i túyese el N 9 l 9 por el siguiente:: 
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"Des ignar los días y horas pa ra las se-
siones o rd ina r i as semanales. E s t a s se-
siones sólo podrán de ja r se de celebrar por 
acuerdo unán ime de la Sala o de los Comi-
tés" . 

Artículo 91.—Agrégase a continuación 
del últ imo inciso y con punto seguido : 

También podrá acordarse de inmediato 
por simple mayor ía , la inclusión en la cuen-
ta de la misma sesión de cualquier proyec-
to o moción. 

Artículo 129.—Intercálase en el últi-
mo inciso después de "Pres iden te de la 
República", la f r a s e s iguiente : "incluso en 
la sesión de que t r a t a el art ículo 52". 

Agrégase al inciso último la s iguiente 
f r a s e : "a menos que el Pres iden te de la 
República pida sesión especial pa ra ha-
cerla. E n este caso, la calificación se h a r á 
al f ina l de la cuenta de dicha sesión. 

Artículo 130.—Agrégase al inciso cuar-
to lo s iguiente : 

La misma regla se apl icará cuando al 
cal i f icarse la urgencia el proyecto esté en 
Comisión, pa ra segundo informe. 

Agrégase al f ina l clel inciso último 
reemplazando el punto por una coma: 
"pero cuando se t r a t e de los casos previs-
tos en el inciso tercero y en la p a r t e f ina l 
clel inciso cuar to se descontarán respecti-
vamente los seis y diez días que este ar t ícu-
lo concede para el p r imer in fo rme y para 
la discusión genera l" . 

Artículo 167.—Substi túyese el inciso se-
gundo por el s iguiente : 

Producido en una votación, ésta se re-
pe t i rá de inmediato. Si nuevamente se 
produce, se d a r á la proposición por dese-
chada si se t r a t a de un asunto con urgen-
cia vencida. En los demás casos, quedará 
p a r a ser def in ida en el Tiempo de Vota-
ciones de p r i m e r a hora de la sesión ordi-
na r i a siguiente. Si en ésta vuelve a produ-
cirse, se d a r á la proposición por desecha-
da" . 

(Fdo.) : Fernando Alessandri R. 

37 

MOCION DEL SEÑOR FERNANDO ALES-

SANDRI QUE HACE EXTENSIVOS LOS BE 

NEFICIOS DE LA LEY N' 12.405, A DETER-

MINADOS FUNCIONARIOS DEL CONGRESO 

NACIONAL 

Santiago, 16 de julio de 1957. 
Honorable Senado: 
Por el ar t ículo 79 de la ley N° 12.405 :. 

de 21 de diciembre de 1956, se concedió a 
los empleados del Congreso Nacional e l 
derecho a percibir la remunerac ión asig-
nada al cargo a que le correspondiere a s -
cender, cuando cumplieren cinco años de-
permanencia en un mismo empleo. 

Debido a un olvido, han quedado f u e r a 
de los beneficios ele dicho art ículo los em-
pleados que f i g u r a n en la planta b a j o la-
denominación de "Cargos f u e r a de esca-
lafón", y que, por la na tura leza de sus 
funciones, no t ienen ascenso. 

Como indudablemente no estuvo en la 
mente de los legisladores p r iva r del dere-
cho que se concedió a los func ionar ios clel 
Congreso a un número reducido de sus 
empleados, que llegan a 7 en el Senado y 
a 8 en la Cámara ele Diputados, es de toda 
conveniencia y just ic ia complementar e; 
citado art ículo de la ley N 9 12.405, con eí 
objeto de que ellos puedan d i s f r u t a r de sus 
beneficios. 

E n el inciso tercero clel. ar t ículo 7 9 de 
la misma ley N 9 12.405, se deslizó un e r r o r 
al emplear la expresión "cargo que le an-
tecede" en vez de "cargo que le s igue", y 
que, pa ra mayor claridad, sería de conve-
niencia corregir . 

E n esta vir tud, os proponemos la apro-
bación del s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Reemplázase la pala-
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br.a "an tecede" que f i gu ra al f ina l del in-
ciso tercero del ar t ículo 7 9 de la ley N'-' 
12.405, de 21 de diciembre de 1956, por 
]a pa lab ra "sigue". 

Agrégase , ent re los incisos tercero y 
cuar to del mismo artículo, el siguiente, 
que reg i rá desde la fecha de dicha ley: 

"Cuando el func ionar io desempeñe un 
"argo que f i gu re bajo la denominación de 

"Cargos f u e r a de esca lafón" o no tenga 
ascensos por la na tura leza de sus funcio-
nes, al cumplir cinco años en el mismo em-
pleo gozará de la remunerac ión correspon-
diente a aquel que le precede en ren ta en 
la ley de Presupues to del Servicio a que 
pertenezca". 

(Fdo.) : Femando Alessandri R. 
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